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Resumen


Esta obra trata de una ambición política. De una ambición política de venezolanos, así su resultado se llamara Colombia. Granadinos, guayaquileños y panameños la sufrieron, pero si vamos a ser piadosos, nadie la sufrió más que el pueblo de la provincia de Pasto. Como toda ambición política es digna de admiración y, como toda ambición que pone en acción muchas conductas encontradas, nadie pudo en su tiempo prever hasta dónde se llegaría con ella. Hoy sabemos que el resultado de esa ambición desmedida de Francisco de Miranda, restringida por el general Simón Bolívar en Jamaica, se desplomó antes de que su constitución fuese experimentada por una década y que a la larga se impusieron las distintas naturalezas antiguas que formaron cuatro patrias diferentes. Algunos políticos de tiempos posteriores suspiraron por ese legado e intentaron, infructuosamente, insuflarle una segunda vida, llamándola “Patria Grande”, pero los intereses nacionales de las patrias que condujeron los diádocos del Libertador presidente de Colombia siempre se opusieron, y sospecho que seguirán oponiéndose siempre, a actualizar el legado de esa experiencia nacional de la década de 1820. De cualquier forma, conocer un poco mejor la historia de esa experiencia política que acaeció en el extremo septentrional del continente suramericano puede contribuir a orientar a los lectores sobre el sentido de sus propias experiencias patrias.
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Abstract 


This work is about a political ambition. A political ambition of Venezuelans, even if its result will be called Colombia. People from Granada, Guayaquil, and Panama suffered for it, but if we are going to be honest, nobody suffered more than the people of the province of Pasto. As any political ambition, it is worthy of admiration; and, like any ambition that puts into motion conflicting behaviors, no one could foresee in that time how far it would come. Today we know that the result of the excessive ambition of Francisco de Miranda, restricted by General Simón Bolívar in Jamaica, collapsed before its constitution was experienced for a decade, and that in the long run different ancient natures prevailed, which formed four different countries. Some politicians of later times desired to continue that legacy and tried, unsuccessfully, to breathe a second life into it under the name of “Patria Grande”, but the national interests of the homelands led by the successors of the “Libertador,” President of Colombia, have always opposed —and I suspect that they will continue to oppose— to updating the legacy of this national experience of the 1820s. In any case, a better knowledge of the history of this political experience in the far north of the South American continent can help to guide readers about the meaning of their own homeland experiences.
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¡Colombia! ¿Qué granadino no ha soñado con ese nombre? ¿Qué corazón no palpita apresurado al oírlo? Treinta años hace que desapareció esa diosa guerrera, y la mayor parte de los que hoy vivimos no conocemos sino su nombre, sus tradiciones, sus leyendas. El río del tiempo ha traído hasta nosotros unos pocos despojos vivientes de esos años, de cuya boca sabemos a Junín y Boyacá. Ajenos a los odios de los últimos tiempos de su existencia, no sabemos de ella sino glorias, batallas y esplendor; pero aquellos odios no lo eran en verdad, sino los últimos dolores, los dolores precursores de la destrucción. (…) ¡Colombia! Te venció tu grandeza; mas ¡cuán pequeños fueron los hombres que ayudaron a tu caída! Tu cuerpo fue dividido en pedazos, y tu pabellón en jirones.


JOSÉ MARÍA VERGARA Y VERGARA, “COLOMBIA”


 


 


Este libro trata de una gran ambición política. Para ser más precisos, de una ambición política de venezolanos, así su resultado se llamara Colombia. Granadinos, guayaquileños y quiteños la sufrieron pero, si vamos a ser piadosos, nadie la sufrió más que el pueblo llano de la provincia de Pasto. Como toda gran ambición política es digna de admiración, y como toda ambición que pone en acción muchas conductas encontradas, nadie pudo en su tiempo prever hasta dónde se llegaría con ella. Hoy sabemos que el resultado de esa ambición desmedida de Francisco de Miranda, restringida en su tiempo por el general Simón Bolívar en Jamaica, se desplomó antes de que su constitución fuese experimentada por una década, y que a la larga se impusieron las distintas naturalezas antiguas que formaron cuatro patrias distintas. Algunos políticos de tiempos posteriores suspiraron por ese legado e intentaron, infructuosamente, insuflarle una segunda vida llamándola ‘Patria Grande’, pero los intereses nacionales de las patrias que condujeron los diádocos del Libertador presidente de Colombia siempre se opusieron, y sospecho que seguirán oponiéndose siempre a actualizar el legado de esa experiencia nacional de la década de 1820. De todos modos, conocer un poco mejor la historia de esa experiencia política que acaeció en el extremo septentrional del continente suramericano puede contribuir a orientar a los lectores sobre el sentido de sus propias experiencias patrias.





Introducción
El papel de la ambición política en la formulación de la identidad nacional


 


 


 


Después de un intenso debate que duró dos meses, finalmente los diputados de las antiguas provincias del Nuevo Reino de Granada y de la Capitanía General de Venezuela ante su primer Congreso General aprobaron, el 12 de julio de 1821, la Ley Fundamental de la Unión de los Pueblos de Colombia. El primer artículo propuso que estos dos pueblos de distinta naturaleza quedarían reunidos en adelante en un nuevo cuerpo nacional que se presentaría ante el continente americano bajo el pacto solemne de que su Gobierno sería siempre popular representativo. El segundo artículo dictaminó que esta nueva nación sería conocida en el mundo de todas las naciones con el título de República de Colombia. En consecuencia, desde ese momento esta nación quedaría para siempre, y de una manera irrevocable, independiente y libre de la Monarquía Española.


Antes de realizar la última votación de ese proyecto de Ley Fundamental, el presidente del Congreso Constituyente —José Ignacio de Márquez— recordó a los diputados el escrúpulo con que se obligaban respecto de los pueblos de la jurisdicción de la presidencia de Quito: como había que reconocer que no existía derecho alguno para obligarlos por la fuerza a ingresar a la unión colombiana, solo “se les excitaba a la incorporación, porque así lo exigía su utilidad y la nuestra”, pero ellos conservarían su libertad para separarse o para ratificar la unión en otra convención futura, una vez que fuesen liberados del dominio monárquico que aún pesaba sobre ellos.


Importa resaltar que todas las voces que se escucharon en el Congreso Constituyente de la primera nación colombiana, reunido en la villa del Rosario de Cúcuta —evento que decidió la reunión de tres pueblos de naturaleza distinta (granadino, venezolano y quiteño) en un único cuerpo nacional—, comprendían la magnitud de la ambición política y las dificultades que se interpondrían para alcanzarla. Aunque una tradición historiográfica usó la palabra Grancolombia para designar esta voluntad realizativa, preferimos nombrar esta primera experiencia nacional de solo una década como lo hicieron sus directos responsables: Colombia. Con esta palabra designaremos la ambición y la voluntad de construcción de una nueva nación en el mundo político a partir de la reunión de tres pueblos antiguos de distinta naturaleza, la primera República de Colombia (1819-1831), rogando al lector ilustrado que no la confunda con la segunda Colombia, esa nación de régimen federal nacida en el Congreso Constituyente de 1863 con el nombre de Estados Unidos de Colombia y limitada a dos pueblos de distinta naturaleza antigua: el granadino y el istmeño.


Es preciso entonces comprender la transición de los cuerpos de vasallos del rey, que se entendían desde sus distintas naturalezas, a los pueblos que emergieron en las juntas soberanas de gobierno durante la crisis monárquica de 1808-1813, y además el tránsito de estos pueblos de las provincias a la condición de una nueva y única nación. Hay que empezar recordando que en el comienzo del acontecer de la América hispanoparlante estuvo el vasallaje de los naturales respecto del Estado monárquico de Castilla, una experiencia de tres siglos que institucionalizó naturalezas sociales diferenciadas por efecto de la autoridad de los Gobiernos superiores de las reales audiencias encabezadas por un presidente o un virrey, y de los capitanes generales, así como de los Gobiernos ordinarios de las gobernaciones y los corregimientos. Solo durante la experiencia revolucionaria que comenzó en 1808, a ambos lados del océano Atlántico, emergieron los pueblos, en plural, esto es, el nuevo nombre que se dio a esas antiguas naturalezas singularizadas de quienes hasta entonces obedecían a Gobiernos superiores por delegación del rey, e incluso a las instituciones concejiles locales. Y finalmente vino la voluntad de las elites liberales a proponer la reducción de muchos pueblos de las provincias a la única nación, en singular.


El concepto de naturaleza designaba ya, en el siglo XVI, al vínculo natural de dependencia de todos los vasallos de un reino respeto de su señor natural. El testamento de la reina Isabel la Católica expresó esta idea con los siguientes términos: “la fidelidad e lealtad e reverencia e obediencia e sujeción e vasallaje que me deben e a que me son adscritos e obligados como a su reina y señora natural e so virtud de los juramentos e fidelidades e pleitos homenajes”. Como los naturales de un reino estaban obligados naturalmente a obedecer a sus señores naturales, lo que determinó el concepto original de naturaleza (política) no fue entonces el lugar del nacimiento de cada vasallo (su país, su patria) sino su vínculo de sujeción y dependencia respecto de una autoridad señorial.


Aunque el concepto de naturaleza unificaba, bajo el mismo lazo de dependencia, a todos los vasallos de todos los reinos y provincias de la Monarquía, también sirvió para diferenciar las distintas jurisdicciones superiores que emanaban del rey. Ser naturales de las Indias diferenciaba a los vasallos puestos bajo la jurisdicción del Real y Supremo Consejo de las Indias respecto de aquellos que estaban bajo la directa jurisdicción del Consejo de Castilla, los naturales de Castilla, pese a que jurídicamente las Indias pendían de Castilla. Descendiendo por la cadena de las jurisdicciones se pudo decir que los naturales de las grandes provincias del Nuevo Reino de Granada, Santa Marta, San Juan y Popayán (cuatro países), subordinados desde 1550 al Gobierno superior del presidente de la Real Audiencia de Santa Fe y desde el siglo XVIII a la autoridad de un virrey, compartían un sentimiento de diferenciación respecto de los vasallos naturales de las provincias que fueron subordinadas en 1777 al Gobierno superior del capitán general de Venezuela.1 Aunque algunos diputados del Congreso Constituyente de Colombia consideraron a los granadinos y a los quiteños como “de la misma naturaleza y una misma cosa”, por haber estado bajo la misma dependencia virreinal desde el siglo XVIII, el régimen más antiguo de la presidencia de la Audiencia de Quito sobre las provincias de Quito, Guayaquil y Cuenca fue capaz de reproducir una naturaleza quiteña distinta que llegó a imaginarse a sí misma como reino autónomo y distinto desde los tiempos prehispánicos, tal como lo formuló en Faenza el jesuita Juan de Velasco durante su destierro.


Las distintas autoconciencias de distintas naturalezas de los cuerpos de vasallos de los reyes de Castilla en las Indias fueron el resultado del trabajo de los Gobiernos superiores, que sujetaron las provincias que fueron delimitadas en el siglo de la conquista. El archipiélago de las gobernaciones provinciales que pusieron en orden y policía a los aborígenes conquistados y a los castellanos transterrados fue ordenado por las reales audiencias y chancillerías que el Consejo de las Indias estableció en Santo Domingo, Panamá, Santa Fe y Quito. Fue la respuesta a la preocupación política de poner coto a los desmanes de los primeros gobernadores y satisfacer los agravios inferidos por ellos, de proceder a su juicio de residencia y de velar por los intereses de la Real Hacienda, junto a la general de procurar un buen tratamiento a los indios.


Estas audiencias ya no eran tribunales de justicia erigidos para contrapesar el poder único del gobernador, sino el inicio del régimen indiano de ejercicio colegiado de un oficio de gobernación, por vía de comisión, encabezado por un tribunal de justicia al que se puso al frente un presidente con funciones de gobierno. Como todas las audiencias eran iguales e independientes, regidas por las mismas ordenanzas en cuanto eran tribunales colegiados de justicia, la diferenciación de sus distritos de gobierno la proporcionaba el presidente o virrey que en el Real Acuerdo ejercía las funciones gubernativas. Por ello el distrito de gobierno del presidente de la Audiencia de Quito fue la piedra de toque de la diferenciación de la naturaleza quiteña respecto de la naturaleza neogranadina, cuyas provincias pendían directamente del distrito de gobierno del presidente de la Audiencia de Santa Fe, que en el siglo XVIII fue uno de los títulos de su virrey.


La naturaleza venezolana se formó tardíamente durante la segunda mitad del siglo XVIII gracias a una sucesión de reformas introducidas por la Monarquía para poner bajo la misma autoridad a las provincias que desde Trinidad se extendían hasta el ­golfo de Maracaibo. El 8 de diciembre de 1776 fueron agrupadas bajo una Intendencia de Ejército y Real Hacienda. Doce meses después, el 8 de diciembre de 1777, en una misma Capitanía General, la de Caracas, y bajo una misma Audiencia, la de Santo Domingo. Nueve años más tarde, el 6 de julio de 1786, se independizó de esta a Venezuela al crearse la nueva Audiencia de Caracas. La Real Cédula de 1777 expresó la voluntad real de la absoluta separación de las mencionadas provincias de Cumaná, Guayana y Maracaibo e islas de Trinidad y Margarita del Virreinato y Capitanía General del Nuevo Reyno de Granada, y agregarlas en lo gubernativo y militar a la Capitanía General de Venezuela. Tras esta referencia a los tres ramos de gobierno, ejército y hacienda, la Real Cédula de 1777 se refirió también al de justicia: “asimismo, he resuelto separar en lo jurídico de la Audiencia de Santa Fe, y agregar a la primitiva de Santo Domingo, las dos expresadas provincias de Maracaybo y Guayana, como lo está la de Cumaná y las Islas de Margarita y Trinidad, y lo estaba la de Venezuela”.2 Fue así como las reales cédulas de 1776 y 1777 constituyeron una “provincia mayor” integrando en ellas otras que en adelante aparecieron como “provincias menores”, y dotaron a la misma de los órganos adecuados propios de gobierno, ya que la finalidad que se perseguía, según la Real Cédula de 1777, era que “hallándose estos territorios bajo una misma Audiencia, un capitán general y un intendente inmediatos sean mejor ejercidos y gobernados con mayor utilidad de mi real servicio”.3


Solo cuatro ejemplos históricos prueban esta diferenciación de las distintas naturalezas que se reconocían entre los cuerpos de vasallos de los dominios indianos de la Monarquía. El primero acaeció el 20 de junio de 1809, cuando fue escogido por sorteo de una terna el doctor Joaquín Mosquera Figueroa para representar a la Capitanía General de Venezuela ante la Junta Central de España y las Indias. Aunque era natural de la gobernación de Popayán, jurisdicción del Virreinato de Santa Fe, estaba viviendo a la sazón en Caracas como regente visitador de su real audiencia, gracias a sus altas calidades burocráticas. Pero los regidores del Cabildo de Caracas y algunos miembros de las familias más prestigiosas demandaron la nulidad de esta elección con el argumento de que Mosquera no era natural de la jurisdicción de la Real Audiencia de Caracas y que por ello no podría representarla, dado que no conocía “sus costumbres, su agricultura, su comercio, sus necesidades y medios de prosperidad”.4 Examinado el pleito por el Consejo de Indias, fue declarada nula la elección en la circular del 6 de octubre de 1809, “por no ser Mosquera natural de las provincias de Venezuela”,5 y en consecuencia se ordenó la realización de una nueva elección de diputado ante la Junta Central, que esta vez recaería en un natural de Caracas, Martín Tovar Ponte. Para completar esta determinación, el 23 de noviembre siguiente, la Junta Central remitió a América un nuevo reglamento electoral que resolvió las dudas que se habían expresado en los comicios realizados hasta entonces en los reinos y provincias americanas, una de cuyas nuevas disposiciones hacía referencia a la conveniencia de que los diputados electos fuesen naturales de las provincias que representarían o, en su defecto, personas con vecindad en ellas y además americanas de nacimiento.


El segundo ejemplo ocurrió en Arauca, “la última población de la Nueva Granada del lado del oriente”, durante el segundo semestre de 1816, cuando el enfermo coronel venezolano Manuel Valdés reunió una junta de jefes militares para dirimir el asunto del mando de los soldados que habían escapado del ejército expedicionario español, que ya había ocupado todas las provincias del Virreinato de Santafé. Después de elegir a un granadino como presidente de la autoridad superior en el exilio (Fernando Serrano Uribe, exgobernador de Pamplona) y a un venezolano (nacido en Cuba) como secretario general (Francisco Javier Yanes), llegó el momento de elegir al jefe del ejército. Eran candidatos el general venezolano Rafael Urdaneta, el coronel francés Manuel Roegas de Serviez y el mayor general Francisco de Paula Santander, granadino. Fue descartado Serviez por su condición de extranjero, todo indicaba que la elección recaería en Urdaneta, por su superior graduación y experiencia en la guerra de Venezuela, pero como los jefes de la caballería habían acumulado resentimientos contra él resultó ganador en el escrutinio Santander.


Este Gobierno en el exilio de los llanos desiertos, “altamente ridículo, ilegal y embarazoso”, al decir de don Pablo Morillo, se trasladó hacia Guasdualito. Dos meses después, los jefes de tres escuadrones venezolanos se rebelaron contra el mando del mayor Santander en la Trinidad de Arichuma, según este porque los emigrados venezolanos de Cartagena hicieron revivir los celos entre granadinos y venezolanos que tanto se habían atizado el año anterior, cuando Bolívar puso sitio a Cartagena. Fue entonces cuando Santander comprobó por sí mismo que los Llanos de Venezuela eran “un país donde se creía deshonroso que un granadino mandase a venezolanos”, y por ello tuvo que resignar el mando del ejército ante el presidente Serrano. Pero una nueva junta de oficiales escogió como jefe supremo a un venezolano, José Antonio Páez, quien de inmediato decretó el cese de la autoridad civil establecida en Arauca y declaró que solamente él reunía en sí todo el poder que se necesitaba en “su país”,6 y reorganizó el ejército en las brigadas de caballería que cosecharon éxitos militares en la campaña de Apure.


El tercer ejemplo es la argumentación que usó, al comenzar el año 1822, el general istmeño José de Fábrega ante el vicepresidente de Colombia para solicitar para el istmo de Panamá la calidad de departamento autónomo, regido por su propio intendente. Argumentó que “por su antigua representación bajo la denominación de Reino de Tierra Firme y el Superior Gobierno que en distintos tiempos ha tenido”, el istmo tendría que ser tenido como un departamento autónomo con los mismos límites de la jurisdicción que había tenido la Real Audiencia de Panamá, tal como aparecía en la Ley 4, título 15, del libro segundo de las Leyes Municipales de España. No podía ser olvidado que Panamá había sido sede de Gobierno Superior, Comandancia General, Superintendencia de Hacienda y de Cruzada, Subdelegación de Correos y había tenido todas “las prerrogativas de los gobiernos superiores”, de suerte que cuando los virreyes o las audiencias de Santafé las habían “cercenado”, los istmeños habían recurrido ante la Corte con sus quejas y con los “documentos de su antigua posesión” para lograr amparo y reposición.7 Ante semejante alegato, el vicepresidente Santander efectivamente le concedió al Istmo de Panamá la condición de departamento de la República de Colombia y lo proveyó de sus propios intendentes, conforme a “la categoría que merece” y a su antigua naturaleza distinta.8


El cuarto ejemplo lo dio el coronel payanés José María Obando, en abril de 1830, cuando ya estaba disuelta de hecho la República de Colombia por la constitución del Estado de Venezuela y la próxima separación del Estado del Sur en Colombia. Le dijo entonces al doctor Rufino Cuervo, de quien lo habían separado las intrigas del general venezolano Juan José Flores, que era preciso olvidar para siempre sus diferencias, porque los dos eran granadinos, y “este solo lazo tan tierno basta para unirnos a todos bajo el solio de la hermandad”, dado que estaba “sostenido por el recuerdo de los sufrimientos, los ultrajes, las vejaciones y todo cuanto mal puede recibir el hombre del hombre”. Había llegado la hora en la que “la hermosa granada no se injerte más con ningún árbol, para que su fruto dulce y saludable cordial no se convierta en amargo y venenoso”.9


Era este el momento en que el coronel Obando se esforzaba por concertar al general Domingo Caicedo, al coronel José Hilario López y a Joaquín Mosquera para salvar la existencia de la Nueva Granada, enfrentando los planes del general Flores, un venezolano que, a pesar de ser extranjero en el sur, por tener allí sus riquezas y patrimonio, estaba listo para sacar provecho en un tiempo de disturbios, de perfidias y traiciones, cuando el Libertador presidente ya había dejado de mandar en Colombia. Como era evidente que el general Flores, quien había dicho a sus amigos que solo obedecía al Libertador, se jugaría su suerte al sostenimiento de una nueva república en el sur de Colombia, cabía esperar que se apoderaría por la fuerza de la provincia de Pasto valiéndose de la influencia de algunos clérigos que querían agregarla al Ecuador, pese a la “odiosidad mortal que ese pueblo le tenía por los males que les había causado anteriormente”. La provincia de Pasto, que era la “frontera natural” entre la Nueva Granada y el Ecuador, podía serle arrebatada a la Nueva Granada al tenor de la autoridad legal que el Libertador le había concedido al general Flores para actuar como jefe militar en los tres departamentos del sur y en todo el Cauca desde el Carchi hasta Popayán. En esta circunstancia, el general Obando afirmó resueltamente que no podía ser “un tranquilo espectador” de las operaciones del general Flores y consentir “la ocupación de este país”, pues mancillaría su reputación militar, “y mis conciudadanos dudarían de mis buenos sentimientos en favor de la patria en que he nacido”. Fue entonces cuando tomó la decisión de enfrentar militarmente al intruso general venezolano Flores para “llenar su deber”, uniéndose a los conciudadanos de su naturaleza granadina para “correr con ellos todas las vicisitudes de mi patria, prósperas o adversas”.10


Efectivamente, usado para designar la diferenciación de los vasallos según sus respectivas jurisdicciones superiores, pero también para designar la universalidad de la obediencia de todos los vasallos a la soberanía del único señor universal, el concepto de naturaleza expresó la identidad de un cuerpo político juzgado como natural. El Estado monárquico, como poder socialmente integrador de muchos reinos y provincias en varios continentes, también estableció una vinculación diferenciada de todos sus vasallos naturales al dominio de su mismo rey “natural, que Dios guarde”.11 Todos los vasallos que desde finales del siglo XV comenzaron a pasar en sus naves hacia las Indias, cuyas provincias fueron paulatinamente incorporadas a la Corona de Castilla por conquista, eran jurídicamente naturales de los reinos peninsulares, es decir, vasallos de los Reyes Católicos. Por ello sus conquistas armadas incorporaron naturalmente los nuevos vasallos aborígenes de las islas y tierras firmes al señorío universal de los reyes.


Pero esta novedad histórica planteó dudas sobre la naturaleza política de los aborígenes americanos, resueltas con presteza al comprobarse que estos ya eran, desde los tiempos de su gentilidad, personas naturales sujetas a caciques y a algunos señores universales, como Moctezumatzin y Atahualpa. Así fue como el cambio político inicial introducido por los conquistadores fue percibido de una manera restringida: solamente serían destruidos los señoríos universales y se conservarían los señoríos naturales, para que todos los aborígenes fuesen mantenidos sujetos a sus propios caciques y así garantizar su vasallaje y obediencia al nuevo señor universal que residía en la corte peninsular. Con el paso del tiempo comenzó el ataque al señorío de los caciques, pues la distribución de los tributos y servicios personales de los naturales entre más personas, la llamada ‘cargada de las Indias’, entre ellas los oficiales de la Real Hacienda y los frailes, así lo exigió.


La conquista de las provincias de las Indias, no obstante, mostró que algunos grupos de aborígenes eran “gente muy bestial, como de behetría, sin ninguna sujeción de unos a otros”.12 Esta realidad social dificultó el cumplimiento de ciertas órdenes reales entre los indígenas que no tenían naturaleza previa (sujeción a señores) en ciertas provincias, “porque aquí no obedecen los caciques, ni son sujetos los indios a ellos, sino que son como behetrías”.13 Sebastián de Covarrubias encontró en las crónicas de Castilla que behetría era una palabra que nombraba los poblamientos que desde tiempo inmemorial tenían libertad para ponerse bajo la dependencia del benefactor que los amparase, a su voluntad, con lo cual no era natural entre ellos la subordinación temporal a señores.14 Pero esta situación, percibida por los funcionarios reales como un desorden político, había sido remediada en Castilla desde el siglo XIV, cuando el rey Alfonso XI, el Justiciero, puso a todas las behetrías que existían en las dieciséis merindades bajo su autoridad, extinguiendo la posibilidad de existencia de vasallos sin señores naturales, es decir, por fuera del orden político de la Monarquía. En las Indias tampoco los reyes castellanos podían tolerar indios de behetría, con lo cual dieron sus instrucciones para que todos acudiesen a servir al nuevo señor natural universal, una tarea que fue de muy difícil cumplimiento.


La naturaleza de los miles de esclavos que fueron trasladados de las costas de África hacia los reinos de las Indias planteó la misma duda, extendida a la naturaleza de sus descendientes nacidos en estos. Esta duda confirma que la naturaleza no equivalía al nacimiento en alguna tierra determinada, pues si así fuera los mulatos y zambos indianos habrían sido descritos inmediatamente como naturales del respectivo reino donde hubiesen nacido. Provenía entonces del desconocimiento de los reyes africanos antiguos que habrían podido tener señorío sobre los esclavos transterrados, resuelto inicialmente con el argumento de que se trataba de gente de behetría, esto es, individuos sin señores propios y, en consecuencia, sin naturaleza alguna. La sospecha de desorden político que siempre pesó sobre los palenques y las rochelas de la provincia de Cartagena de Indias correspondía a esa suposición. Por ello, el esfuerzo empeñado por el jesuita Alonso de Sandoval para incluirlos en el seno de la cristiandad, mediante su bautismo y evangelización, tuvo que inventarles en Cartagena de Indias una naturaleza de antiguos vasallos libres de los reyes de Etiopía. El título original de su libro, publicado en la Sevilla de 1627 por Francisco de Lira, fue Naturaleza, policía sagrada i profana, costumbres i ritos, disciplina i catecismo de todos los Etíopes.15 Desde entonces, al hablarse de esclavos procedentes del África pudo invocarse su atribuida naturaleza antigua: etíopes.


Al comenzar el siglo XIX, cuando ya la tradición de la sujeción natural de los vasallos respecto de sus reyes naturales estaba tan afianzada y generalizada que el cuerpo universal de vasallos de la Monarquía Católica podía permitirse algunas distinciones de cuerpos menores por su escenario continental, se hablaba con propiedad de españoles peninsulares y españoles americanos, una diferenciación que no soslayaba su común naturaleza de vasallos del mismo rey:


 


Desaparezca, pues, toda desigualdad y superioridad de unas provincias respecto de las otras. Todas son partes constituyentes de un cuerpo político que recibe de ellas el vigor, la vida (…) Las Américas, señor, no están compuestas de extranjeros a la nación española. Somos hijos, somos descendientes de los que han derramado su sangre por adquirir estos nuevos dominios a la Corona de España (…) Tan españoles somos, como los descendientes de Don Pelayo, y tan acreedores, por esta razón, a las distinciones, privilegios y prerrogativas del resto de la nación, como los que, salidos de las montañas, expelieron a los moros y poblaron sucesivamente la Península; con esta diferencia, si hay alguna, que nuestros padres, por medio de indecibles trabajos y fatigas, descubrieron, conquistaron y poblaron para España este Nuevo Mundo.16


 


Pese a este reclamo de igualdad de representación para los diputados indianos y peninsulares en la Junta Central que se había formado en la península durante la crisis monárquica de 1808, fue distinguida la naturaleza de la España europea respecto de la España americana, dos provincias independientes, aunque partes esenciales y ­constituyentes de la monarquía. Fue entonces cuando se abrió la época de la revolución hispánica, que comenzó con la reasunción de la soberanía por los pueblos, encarnados en las juntas provinciales de gobierno que se erigieron tanto en la península como en las Indias:


 


Los pueblos son la fuente de la autoridad absoluta. Ellos se desprendieron de ella para ponerla en manos de un jefe que los hiciera felices. El Rey es el depositario de sus dominios, el Padre de la Sociedad y el árbitro soberano de sus bienes. De este principio del Derecho de Gentes resulta que todos los pueblos indistintamente descansan bajo la seguridad que les ofrece el poder de su Rey, que este como padre general no puede sembrar celos con distinciones de privilegios, y que la Balanza de la Justicia la ha de llevar con imparcialidad.17


 


Las distintas naturalezas de los vasallos de los reinos peninsulares y de los indianos comenzaron a ser designadas en adelante como pueblos, cuando “los vínculos de ­fraternidad y amor que reinaban entre el pueblo español y americano” comenzaban a romperse. Camilo Torres Tenorio preguntaba entonces en la Santafé de 1809: “¿Se querrá que la América se sujete en todo a las deliberaciones y a la voluntad de unos pueblos [españoles] que no tienen el mismo interés que ella, o por mejor decir, que en mucha parte, los tienen opuestos y contrarios? (...) Si en semejantes circunstancias, los pueblos de América se denegasen a llevarlas, tendrían en su apoyo esta ley fundamental del reino”.18


La emergencia política de distintos pueblos en el seno de la Monarquía exigía entonces representación igual en las cortes generales, el escenario donde los diputados de esos pueblos podían hacerse oír para solicitar reformas políticas:


 


Por otra parte, señor, ¿qué oposición es esta, a que la América tenga unos cuerpos que representen sus derechos? ¿De dónde han venido los males de España, sino de la absoluta arbitrariedad de los que mandan? ¿Hasta cuándo se nos querrá tener como manadas de ovejas al arbitrio de mercenarios, que en la lejanía del pastor pueden volverse lobos? ¿No se oirán jamás las quejas del pueblo? ¿No se le dará gusto en nada? ¿No tendrá el menor influjo en el gobierno, para que así lo devoren impunemente sus sátrapas, como tal vez ha sucedido hasta aquí? ¿Si la presente catástrofe no nos hace prudentes y cautos, cuándo lo seremos?, ¿cuándo el mal no tenga remedio?, ¿cuándo los pueblos cansados de opresión no quieran sufrir el yugo?19


 


Pero una vez que los pueblos americanos fueron ideológicamente diferenciados de los pueblos españoles, el reconocimiento de las diferencias entre los primeros llegó hasta el seno de las ciudades y villas de las provincias, las repúblicas de indios y las parroquias de feligreses. El proceso de reasunción de la soberanía que comenzó en las ciudades que erigieron juntas provinciales se extendió a las juntas que fueron erigidas por las villas subalternas para separarse de sus cabeceras provinciales, e incluso a las parroquias que se autonombraron villas autónomas. Fue por esta eclosión de autonomías locales que el asunto de la representación en el Primer Congreso General del Nuevo Reino de Granada tuvo que plantearse el problema de la reconstitución de la perdida unidad del Gobierno superior de la Real Audiencia de Santa Fe:


 


¿Y hasta qué trozos (se me pregunta) pueden juntarse los pueblos para constituir su gobierno separado? Hasta que su pequeñez ya no tenga representación política, es decir, cuando no se pueda sostener el Estado, cuando sus fuerzas, sean débiles, cuando ya no pueda haber diferencia entre el gobierno y los pueblos, cuando el gobierno público fuera del todo inútil; y al contrario, se sostendrá su representación y merecerán una voz en el congreso cuando su número tenga cierta moral proporción con las otras provincias.20


 


Aunque las tradiciones historiográficas de Colombia, Venezuela y Ecuador han considerado que el proceso de construcción de la nación comenzó en 1809 y 1810, los años de los mal llamados ‘gritos de independencia’, hay que matizar esa creencia reconociendo que en la década de 1810 este proceso no tuvo fortuna, pese a la mayor aproximación de la primera república venezolana, que no solo contó con la primera declaración de independencia auténtica (5 de julio de 1811) del continente suramericano, sino con la primera Constitución de carácter nacional (21 de diciembre de 1811). Pero la guerra civil generalizada entre las provincias, la reacción de los realistas en la Audiencia de Quito y la llegada del Ejército Expedicionario de Tierra Firme que puso fin a los experimentos políticos de la Nueva Granada y Venezuela, frustraron todos los avances del proceso de construcción de una nueva nación. En términos del proceso de mutación de las antiguas naturalezas a cuerpos nacionales, puede decirse que la década de 1810 fue una década perdida.


La crisis revolucionaria introdujo también en el lenguaje político de las dos Españas un concepto antiguo que había mutado a una nueva semántica: nación. La nueva retórica nacional se presentó ante los americanos en los siguientes términos:


 


La nación ha de ser gobernada de aquí en adelante por las leyes libremente deliberadas y administradas. Ha de haber unas Cortes nacionales en el modo y forma que pueda establecerse, teniendo en consideración las diferencias y alteraciones que ha habido desde el tiempo en que se juntaban legalmente. Nuestras Américas y otras colonias han de ser lo mismo que la Metrópoli en todos los derechos y privilegios constitucionales. La reforma que nuestros códigos legales, administraciones y recaudación de las rentas públicas, y todas las cosas pertenecientes a la dirección de comercio, agricultura, artes, educación, como también a la marina nacional y a la guerra han de tener, será sola y exclusivamente dirigida a obtener la mayor facilidad y la mejor ilustración del Pueblo Español, tan horriblemente apurado hasta este día. Las Cortes Generales de la Monarquía Española, después de haber estado por tanto tiempo omitidas, se han de juntar por la primera vez el día del nacimiento de nuestro muy amado Rey, en cuyo día el gobierno de la nación será legal y solemnemente constituido.21


 


La construcción de una nueva comunidad política basada en la voluntad ciudadana que se llamaría nación, regida bien por una monarquía constitucional o por una república, fue acompañada por una rápida mutación conceptual de naturalezas a pueblos, y después a nación, una acción política que tenía que asumir la libertad de los ciudadanos y convocar su libre voluntad para hacerse nacionales, y además contar con la ambición política de nuevos estadistas. Ese proceso de tránsito de la naturaleza antigua a la nación moderna no podía ocurrir de una manera unificada en todas las provincias, bajo la conducción soberana de un Estado absoluto. Y no fue así, porque fueron diferentes las naciones que capturaron los distintos Estados que resultaron de la desintegración de la Monarquía Católica. La invasión francesa a la península y los sucesos de Bayona determinaron la irrupción del proceso de la eclosión juntera, en el cual la soberanía dejó de ser única y fue reasumida por las juntas de gobierno que se formaron en las provincias de los dos hemisferios hispanos.


La ambición de los diputados peninsulares y americanos reunidos en las Cortes Generales y Extraordinarias se dirigió a la construcción de una nación española de ambos hemisferios, sometiendo al rey a la soberanía de la nación. El retorno de Fernando VII y el Manifiesto de los Persas suspendieron esta ambición, mientras se intentaba tender un imposible velo de olvido sobre la temprana experiencia constitucional de la nación española. Quedaba la posibilidad de construir una nación hispanoamericana, propuesta por Francisco de Miranda con el nombre de Colombia, pero esa ambición desmedida resultó imposible a la luz de la extrema diversidad de reacciones provinciales y locales durante la crisis monárquica, a los diferentes partidos de opinión y a las guerras civiles que asolaron a la Nueva España y a los reinos y provincias del continente suramericano. En su Carta de Jamaica el propio Bolívar reconoció la imposibilidad de hacer realidad la ambición continental de Miranda, reduciendo su ambición personal al tamaño de un solo virreinato y una capitanía general vecina.


El tránsito más expedito de las antiguas naturalezas, formadas por los Gobiernos superiores de los distritos de las reales audiencias, a naciones habría conservado las jurisdicciones de los Gobiernos superiores que existían en 1810, con lo cual los naturales subordinados a cada real audiencia debieron haberse transformado en ciudadanos de una nación singular, cuyo Estado debió reclamar sus límites naturales con el principio jurídico uti possidetis iuris de 1810. Pero la ambición de algunas elites políticas y sus anhelos de gloria militar pusieron en marcha invenciones políticas ligadas a una aspiración a la grandeza nacional que se fundó en la agregación de jurisdicciones de varios Gobiernos superiores con tradición secular de mando sobre sus respectivos naturales. Como estas invenciones políticas no contaban con la fuerza de las tradiciones de una naturaleza previa, es decir, de obediencia a las autoridades superiores concentradas en una ciudad capital, tuvieron que esforzarse mucho con la espada y con la pluma para construir unidades políticas grandes sin tradiciones previas de mando y obediencia naturales. Solo podían contar con promesas de libertad y de grandeza, de potencia económica y política ante la mirada de las naciones europeas y americanas. Pero las resistencias que opusieron los pueblos de muchas provincias y el conflicto de las ambiciones personales de los jefes militares, una clase de diádocos cuando se esfumó el carisma del Libertador, puso las cosas en el camino de la incertidumbre política, ya que cualquier arreglo territorial pudo haber resultado en ese mar de arbitrariedades.


El caso de la nación colombiana, que una pequeña elite de venezolanos y granadinos inventó en un Congreso Constituyente de Venezuela y ratificó en el Congreso Constituyente de la villa del Rosario de Cúcuta, ejemplificará en este libro esa tensión original entre las antiguas naturalezas diferenciadas y el proyecto nacional que quiso superarlas con la ambición y la voluntad de guerreros ansiosos de gloria, así como de publicistas liberales atraídos por la administración, las legislaturas y las magistraturas. Aunque durante una década todos ellos se esforzaron por borrar las tres naturalezas diferentes que provenían de las tradiciones de mando superior de tres reales audiencias que existían en 1810,22 el primer experimento nacional colombiano resultó fallido. Hoy sabemos que de ese experimento salieron tres Estados nacionales distintos, pero en la década de 1820 la invención colombiana fue una apuesta política seguida con mucho interés por los publicistas de las grandes potencias del mundo.


Las nuevas naciones que sugieron en la primera mitad del siglo XIX requerían ser inventadas por algunas elites, así como la voluntad decidida de quienes capturaron los restos del Estado monárquico a nombre de ellas para poner en marcha todos los procesos de nacionalización de las naturalezas legadas. Pero requerían algo más, proveniente de la libertad concedida a todo ciudadano: la identificación con la nueva nación, la voluntad para llegar a ser auténticos nacionales amantes de las nuevas patrias. La identidad del ciudadano es un concepto muy problemático a menos que se le reduzca de entrada a la actitud personal de identificarse con, como cuando decimos que nos identificamos con el ser ecuatoriano porque efectivamente queremos ser ecuatorianos, del mismo modo que podríamos no identificarnos con ese ser, pese a nuestro lugar de nacimiento, y negarnos a seguir siéndolo. Se trata entonces de una manera de ser que tiene que ver con la libre voluntad del ciudadano. El ejemplo más ilustrativo de este querer ser nacional como fundamento de la identidad nacional puede tomarse del escritor antioqueño Fernando Vallejo, residente en México, quien proclamó públicamente que no quería seguir siendo más un colombiano porque “desde niño sabía que Colombia era un país asesino, el más asesino de la Tierra, encabezando año tras año, imbatible, las estadísticas de la infamia. Después, por experiencia propia, fui entendiendo que además de asesino era atropellador y mezquino”.23 Dicho y hecho, desde el año 2007 es ciudadano mexicano porque se identificó con los mexicanos y obtuvo esa nacionalidad por adopción.


La libre voluntad con la que se responde a la pregunta por la identificación personal hace posible la formulación del problema de la identidad en términos de la respuesta a la pregunta “¿quién quiero ser?” en la dimensión futura. Parte de la respuesta ya está dada por el ser actual, pero también depende de la dirección que este quiera darle a su existencia política futura. En la dimensión de lo que se quiere llegar a ser en el futuro están presentes sus disposiciones, es decir, sui capacidad para actuar en la dirección elegida y, en consecuencia, llegar a serlo. Esa libertad para elegir una identidad y para realizarla efectivamente, a despecho de las constricciones sociales que lo determinan al nacer, se expresa plenamente en las sociedades modernas. En estas, los hombres se relacionan con su futuro de una manera más libre e individual, con lo cual pueden elegir más fácilmente una identidad futura que suponen que los hará más felices.24


Durante la época moderna se produjo la revolución estatal de los siglos XVI y XVII, un proceso que formó los Estados absolutos de Europa Occidental, los que desde mediados del siglo XVIII en adelante se convirtieron, mediante procesos revolucionarios, en Estados nacionales. Los constituyentes de las naciones modernas de ciudadanos declararon que la soberanía residía esencialmente en la nación, poniendo en marcha procesos de construcción de nuevas naciones bajo el dominio de Estados republicanos o monárquicos parlamentarios. La construcción de esos nuevos cuerpos políticos planteó a todos los individuos la pregunta de la identidad nacional: ¿queremos ser, como ciudadanos, parte de la nación fundada, esto es, nacionales de un Estado nacional y soberano particular?


La respuesta afirmativa a esta pregunta fue dada inicialmente por pequeños grupos que formaban una elite política, la cual inventó las estrategias necesarias para que la mayoría de la población se fuese adhiriendo paulatinamente a esa identidad nacional propuesta, un proceso que fue más o menos prolongado, según las tradiciones políticas existentes en el punto de partida del proceso de la construcción nacional. Pero el proceso pudo también ser interrumpido cuando la elite política se dividió en partidos de opinión que terminaron proponiendo otras opciones de identidad nacional, iniciando nuevos procesos de construcción nacional entre grupos sociales separados de la primera opción. Esto es bien ejemplificado por el caso de la nación colombiana que se intentó construir entre 1819 y 1830.


Esta identidad nacional colombiana fue la respuesta a la negativa a hacer parte de la nación española “de ambos hemisferios” que se propuso en las Cortes reunidas en Cádiz entre 1810 y 1812.25 Cuando el general Simón Bolívar propuso a los congresistas reunidos en Angostura renunciar a su proyecto de construir una nación venezolana, clausurar sus sesiones y a cambio asistir a un nuevo Congreso Constituyente de la nación colombiana, la pregunta que les hizo fue la de si estaban dispuestos a reunirse en una nueva nación con todas las provincias del Nuevo Reino de Granada y de la Presidencia de Quito. La respuesta afirmativa implicaba convencer a sus respectivos naturales de adoptar una identidad colombiana, encaminando sus disposiciones y su voluntad hacia una manera de ser futura. Esa voluntad les fue expresamente pedida por Francisco Antonio Zea en su Manifiesto fundador del 13 de enero de 1820:


 


¿Qué os falta para ser [colombianos] sino la voluntad?... Pero, ¿por qué fatalidad, por qué destino cruel este país, el primero en el mundo físico, no solo no es el primero, pero ni siquiera existe en el mundo político? Porque vosotros no lo habéis querido. Queredlo y está hecho. Decid “Colombia sea”, y Colombia será. Vuestra voluntad unánime, altamente pronunciada y firmemente decidida a sostener la obra de vuestra creación. Nada más que nuestra voluntad se necesita en tan vasto y tan rico país para levantar un poderoso y colosal Estado, y asegurarle una existencia eterna, y una progresiva y rápida prosperidad.26


 


La voluntad de llegar a ser colombianos fue la propuesta de un general que había alcanzado un poco más de cuatro meses antes la gloria militar en los campos de Boyacá. En el Congreso de Venezuela un puñado de políticos y militares, encabezados por Zea, acogieron con decisión la propuesta de ser colombianos: “¡Perezca el primero que concibiere la parricida idea de separar, no digo un departamento, una provincia, pero ni una aldea de vuestro territorio! ¡Perezca el que indigno del nombre colombiano se denegare a sostener con su espada, y con su corazón, la integridad y unidad de la República que habéis constituido!”.27


El proceso de construcción de la nación colombiana que se echó a andar en el Congreso de Angostura, una vez aprobada su primera Ley Fundamental,28 requería de la disposición de casi tres millones de naturales de los territorios que por varios siglos habían estado bajo el dominio de los Gobiernos de todas las provincias del Nuevo Reino de Granada, puestos bajo la autoridad superior de un virrey; de los Gobiernos que en 1777 fueron agregados en lo gubernativo y militar a la Capitanía General de Venezuela, de las provincias puestas en el distrito de la Presidencia de Quito y de la Comandancia General de Panamá. La disposición hacía referencia a su capacidad para actuar, mediante la libre voluntad, en la dirección de llegar a ser colombianos y, por el contrario, abandonar toda voluntad de seguir siendo españoles del hemisferio indiano. Esa voluntad de identificación con la nación colombiana, que fue proclamada por la convocatoria de Zea, tenía que contar con lo que eran en 1819 los primeros candidatos a colombianos: vasallos naturales del rey Fernando VII. Pero negar en adelante la identificación con la nación española restaurada durante el Trienio Liberal (1820-1822) y desobedecer para siempre al rey no era suficiente. También había que extinguir la naturaleza particular que se había tenido por tres siglos, esa tradición de subordinación política a cuatro reales audiencias distintas que habían dejado honda huella en las distintas maneras de ser natural, nombradas con las palabras granadino, venezolano, quiteño o panameño.


La fuerza de oposición de las tradiciones políticas de las naturalezas singulares que fueron integradas por la fuerza de los ejércitos libertadores a la nueva identidad colombiana fue reconocida por Zea en su Manifiesto del 13 de enero de 1820:


 


Ninguno de vuestros tres grandes departamentos, Quito, Venezuela y Cundinamarca, ninguno de ellos, pongo al Cielo por testigo, ninguno absolutamente, por más vasto que sea y más rico su territorio, puede ni en todo un siglo constituir por sí solo una potencia firme y respetable. ¡Pueblos de Colombia! Una brillante perspectiva de gloria y de prosperidad se os presenta desde la entrada en la carrera inmensa que habéis emprendido. Avanzad en ella y veréis sucesivamente dilatarse la grande esfera de vuestro poder. Cada paso adelante os hará descubrir nuevos bienes en ese Nuevo Mundo; pero ¡ay de vosotros si llegáis a dar un solo paso atrás! ¡En qué abismo de males, cuya sola idea horroriza la imaginación, vais a precipitaros con toda vuestra posteridad!29


 


Las posibilidades de existencia política de los antiguos vasallos de la Monarquía Católica en la Presidencia de Quito, el Nuevo Reino de Granada y la Capitanía General de Venezuela habían sido durante la década de 1810 dos: la primera fue seguir siendo naturales de esa monarquía, reducida a la forma parlamentaria por los constituyentes de Cádiz que erigieron la nación española de ambos hemisferios, e integrarla con la voluntad de llegar a ser nacionales españoles. La segunda fue la decisión de llegar a ser parte de una nueva nación que se llamaría venezolana, cundinamarquesa o granadina, rompiendo con la antigua naturaleza de modo radical. Estas dos posibilidades fueron destruidas por los sucesos del escenario europeo y por las acciones militares que puso en marcha Fernando VII contra los liberales gaditanos y contra todas las novedades americanas.


Durante la década de 1820 fueron otras las posibilidades de existencia en el norte del continente suramericano: la primera fue la construcción de la nación colombiana, logrando que los cundinamarqueses, venezolanos y quiteños olvidaran sus naturalezas singulares antiguas que los diferenciaban, para que todos se identificaran en adelante ­como colombianos. La segunda fue la mutación de las naturalezas diferenciadoras antiguas en tres identidades nacionales distintas, lo cual significaba la formación de tres Estados soberanos distintos. El resultado de esta tensión de identidades contrapuestas es bien conocido, pues tras una década de voluntad colombiana, sostenida por los generales del ejército, pudo verse con nitidez —antes de la muerte de Bolívar en Santa Marta— que ya no resistía más ese experimento político. Tres identidades nacionales fueron construidas durante el resto del siglo XIX con distintos nombres, con lo cual las naturalezas antiguas diferenciadoras se impusieron, pese a algunas turbulencias en algunas provincias limítrofes con otros Estados que se formaron durante la misma época.


Para entonces ya los conflictos entre las antiguas naturalezas distintas habían llegado muy lejos: el Convenio de Las Juntas de Apulo, firmado en abril de 1831 entre los generales Rafael Urdaneta y Domingo Caicedo, para regular la situación que entonces afrontaba lo que quedaba de Colombia, tuvo que consignar en su séptimo artículo que hasta que no se reuniera la Convención Constituyente de las provincias de la Nueva Granada, que definiría las relaciones futuras con Venezuela y Ecuador, quedaba “abolida la odiosa distinción de granadinos y venezolanos, distinción que ha sido causa de infinitos disgustos, y que no debe existir entre los hijos de Colombia”.30 Una década de construcción de la nación colombiana no había sido suficiente para borrar las improntas de las dos antiguas naturalezas, granadina y venezolana, así como la diferenciación que había llegado al cénit de una irremediable animadversión entre ellas, que al final impuso la escisión entre una identidad granadina y otra venezolana. En el ocaso de la década de experiencia colombiana, finalmente la identidad colombiana tuvo que ser abandonada. La larga tradición de tres distintas naturalezas terminó por imponerse sobre la ambición del general Bolívar que quiso abolirlas y reemplazarlas con la voluntad de ser colombianos.


Cuando la experiencia colombiana ya se estaba disolviendo, el obispo de Santa Marta advirtió que esta provincia y la vecina de Riohacha no soportaban su dependencia de Cartagena, capital del departamento del Magdalena, por sus distintas naturalezas. Para el obispo Estéves, la paz requería formar un departamento separado con las dos provincias de su diócesis, porque “desgraciadamente existe una rivalidad muy antigua entre las provincias de Santa Marta y Riohacha con la de Cartagena, tan fatal como obstinada, hasta el extremo de persuadirse que su dependencia de Cartagena es el origen de todos sus males, una idea tan generalizada que no hay un solo habitante que no ansíe por la independencia”. Todas las conmociones entre estas dos provincias “han tenido su origen en el espíritu de provincialismo”, al punto que la terminación de la guerra de Riohacha requería de la formación del nuevo departamento separado, pues “basta saber cuál fue su origen para que se calcule este buen resultado”.31


La historia de la primera experiencia de la nación colombiana que acaeció durante la década de 1820 tuvo a su hombre necesario —Simón Bolívar— y la conjunción de ambición, voluntad e identificación social con el propósito de subordinar las naturalezas venezolana, granadina, quiteña e istmeña a una sola nación de ciudadanos, regida por un Estado republicano. Finalizada esta década, el fracaso de esta primera experiencia nacional forzó la transición de la experiencia nacional por el camino más expedito, que era el de la conversión de las naturalezas diferenciadas por el legado del Estado monárquico, con sus identificaciones sociales naturales, en naciones naturales.


Este principio de la realidad política ha permitido que algunos historiadores elaboren en sus gabinetes de trabajo el concepto de proto-nación para dar cuenta del sentimiento nacional temprano que unió a algunas elites sociales en torno al amor al territorio nativo, a la lengua propia y a cierta ascendencia común, que andando el tiempo sería la base de la conciencia nacional bajo los Estados nacionales. Pero los equívocos que ha generado este concepto anacrónico, así como su uso por algunos nacionalismos contemporáneos, aconsejan preferir el concepto heredado de naturaleza, comprensible si se acompaña de su contrapartida, que fue el concepto de destierro, es decir, la operación de desnaturalización. Con Felipe II, a finales del siglo XVI, esta antigua figura se convirtió en institución jurídica, pero no como una ruptura con el servicio del rey sino como una desnacionalización o un extrañamiento. El daño moral que esta pena causaba al vasallo fue resumido por Antonio Agustín en sus Diálogos de Medallas así: “no hay hombre tan ajeno de sí mesmo que no ame su tierra y su nación”.32 No solo el amor, sino también los sinsabores, las derrotas y los sufrimientos formaron el sentimiento de nación, como recordó Ernest Renan en su famosa conferencia de 1882.33


La historia de la primera experiencia nacional colombiana, compartida por granadinos, venezolanos, quiteños y panameños, ya ha concitado la atención de varios historiadores. Hay que reconocer que la vieja obra del fallecido David Bushnell, The Santander Regime in Gran Colombia (1954), es imprescindible, pese a que resulta inaudito que no aparezca en ella el corazón de esta experiencia política, que fue el proyecto de construcción de una nueva nación de ciudadanos, dado que es más una historia de los principales problemas que tuvo que resolver la agenda administrativa del vicepresidente Francisco de Paula Santander entre 1821 y 1827. Pero todavía más inaudita es su conclusión final: “Colombia no constituía un fin en sí mismo para Santander: era solo el esqueleto geográfico en el cual trataba de llevar a cabo su política”. En su opinión, esta política se reducía a “echar las bases para el desarrollo posterior del liberalismo en la Nueva Granada, al que él mismo volvió a capitanear”.34 Resultaría entonces que Bolívar y Santander ganaron todas las batallas pero fracasaron en la administración de Colombia con las leyes y las instituciones elegidas en la villa del Rosario de Cúcuta.


Entonces, la guerra libertadora no había durado lo suficiente para dotar permanentemente a su pueblo de un sentido de esfuerzo patriótico común, con lo cual terminó imponiéndose la organización política en unidades nacionales más pequeñas. No obstante, en la introducción a su manual de 1993 titulado The Making of Modern Colombia. A Nation in Spite of Itself, ya Bushnell era consciente del problema de la imagen de Colombia como nación. Reconociendo la tradición de los colombianos recientes que niegan la existencia de una “verdadera identidad nacional, o de un espíritu nacionalista propio”, sostuvo entonces que “en cualquier caso, Colombia existe como nación en el mundo actual”. Pero, ¿desde cuándo? No es clara su respuesta, pues la experiencia de la Nueva Granada que se formó en 1832 fue para él solo la de un Estado nacional, “no una nación”,35 y a lo largo de este manual no hay sino unas cuantas referencias al lento avance del proceso de integración nacional de provincias y estamentos heredados del régimen monárquico.


Otro ejemplo reciente de esta perspectiva inaudita, que consiste en ignorar la experiencia nacional, lo ha dado el respetable historiador venezolano Germán Carrera Damas, ejemplo de defensa de la democracia en su patria, quien en su obra de 686 páginas titulada Colombia, 1821-1827: aprender a edificar una república moderna (2010) habla de todos los temas políticos posibles, menos de la nación colombiana. Sus siete consideraciones finales concluyen en la opinión de que se trató de un “diseño [constitucional] equivocado” que, durante una década, vivió “bajo una excepcionalidad que representó una suerte de dictadura comisoria permanente”.36 La precariedad del proyecto, del poder, del liberalismo y de las finanzas habría conspirado contra la voluntad republicana.


Pero fue Mario Arrubla, con su éxito editorial de estudios socioeconómicos titulado Estudios sobre el subdesarrollo colombiano,37 quien fue más lejos en la negación de la historia nacional: para él, sencillamente, no existe una historia nacional.38 Su tesis era simple: siendo la sociedad colombiana subalterna en el escenario de división internacional del trabajo, todos sus cambios eran inducidos por el marco internacional, vale decir, por el imperialismo que dominaba la escena internacional. La independencia de la Corona española, por ejemplo, no podía ser obra de sus próceres, sino de la propia crisis del sistema imperial español y del ascenso del capitalismo inglés. En consecuencia, en vez de nación habría que hablar de un tránsito de la Colonia a la Semicolonia que siguió durante todo el siglo XIX, y luego de esta a la Neocolonia del siglo siguiente. Como reconoció posteriormente este autor en una polémica con Salomón Kalmanovitz, esta tesis era provocadora porque quería atacar una “psicología de aldea provinciana que se embebe en sus propias rutinas hasta que llega una oleada exterior de modernización y fractura esas rutinas o arrasa con todo”. De todos modos, aunque este economista quería partir del supuesto según el cual la evolución de las sociedades que habitaron el actual territorio colombiano era incomprensible “fuera del marco mundial del capitalismo imperialista”, no tenía razones para negar la historia de la construcción de una nación de ciudadanos. Su abuso provenía de su identificación de la historia nacional con la historia patria, tal como él creía que la entendían en ese entonces los miembros de la Academia Colombiana de Historia.


Podríamos preguntar a la tradición historiográfica que considera fracasado el proceso de construcción de la nación colombiana, o al menos problemática su condición fragmentada, y que incluso ignoró su existencia de una manera inaudita: ¿qué es lo que entiende por nación, en su sentido moderno? La vieja lección de Ernest Renan, pronunciada el 11 de mayo de 1882 en la Sorbona, ya había establecido que una nación no se deriva de una raza, ni de una lengua, ni de una religión, ni de una geografía peculiar, ni de una comunidad de intereses económicos. Si así fuese, todo el continente suramericano habría formado una sola nación durante la crisis monárquica de 1808-1813, como lo soñó Francisco de Miranda. En realidad, una nación que se entiende como cuerpo político de ciudadanos es el resultado de un doble proceso inacabado de integración: por un lado, de la aspiración secular y de la voluntad de integración de las provincias que confluyeron, “parcialmente congéneres, que forman un núcleo y alrededor de las cuales se agrupan otras provincias ligadas las unas a las otras por intereses comunes o por antiguos hechos aceptados y transformados en intereses”.39 Del otro lado, se trató de un proceso secular de integración de los antiguos estamentos legados por el antiguo régimen para construir un único cuerpo de ciudadanos libres e iguales en derechos. Esta doble aspiración secular a la integración social, de las provincias y de los estamentos que hasta entonces habían segregado a los vasallos de la Monarquía Católica, exigió la voluntad de destruir, en el largo plazo, a esas dos entidades.


El caso de la nación granadina es una prueba de esa afirmación: fueron dieciocho los pueblos de las provincias que en 1832 expresaron su voluntad de integrarse en una nación al amparo del principio uti possidetis iuris que actualizaba la legitimidad de una antigua tradición política: su adscripción a la jurisdicción de la extinguida Real Audiencia de Santa Fe que existió en 1810. En ese momento los diputados de esas provincias consideraron que poseían en sí mismas “todos los recursos, poder y fuerza necesarios para existir como un estado independiente, y para hacer que se respeten sus derechos”, como rezaba la Ley Fundamental del Estado de la Nueva Granada aprobada el 17 de noviembre de 1831. También la nación granadina nació por una aspiración secular y su correspondiente voluntad de supresión de los privilegios estamentales. Por ello fue necesario extinguir al estamento esclavo mediante un proceso paulatino de manumisión que respetara el principio liberal que garantizaba la propiedad, eliminar al estamento indígena mediante el reparto de las tierras resguardadas y de los bienes de las comunidades, luchar contra los privilegios del estamento de los españoles americanos mediante la abolición de los títulos nobiliarios, y hasta los profesionales, y finalmente la introducción del sufragio universal masculino.


En las experiencias centralizadora, federal y regeneradora de la nación granadina que se sucedieron durante el siglo XIX se registran marchas y contramarchas en los dos grandes procesos de integración social, pero el sentido fue siempre el mismo: la construcción de un cuerpo de ciudadanos iguales, mediante la abolición de las provincias antiguas y de los privilegios de los estamentos. La experiencia federal resolvió con energía problemas de esa doble integración social y enseñó que otros problemas requerían una regeneración de las opciones propuestas por los liberales radicales o moderados pero, en cualquier caso, fue una de las experiencias que obtuvo grandes realizaciones en la construcción de la nación que volvió a nombrarse colombiana.


Como no hay duda de que los proyectos de las naciones colombiana, venezolana y ecuatoriana se están ejecutando desde el momento en que se redujo la ambición continental de Miranda a la ambición restringida de Bolívar, y sobre todo tras la huida de la fortuna que acompañó a esta última, una nueva historiografía tendrá que encarar la escritura de unas auténticas historias nacionales, es decir, aquellas en las que la tematización de lo que se llama ente histórico sea la nación, esa invención política de los dos últimos siglos que tiene que ser construida como una realización social, como una profecía que se autocumple, bajo la conducción de los tres poderes estales y con la guía de los publicistas liberales.


Para ello, esta nueva corriente de historiadores nacionales tiene que dejar de meter gato por liebre, es decir, dejar de presentar a personalidades de las profesiones de las armas o del derecho, a grupos sociales particulares o a los grandes conflictos económicos y sociales como si fuesen la historia de la nación. Tienen que romper con la visión negativa y pesimista que campea en los ambientes universitarios sobre la nación, reflejo de la actitud reciente que identificó en ellos David Bushnell: “son los primeros en subrayar los aspectos negativos del panorama nacional”. Pero, sobre todo, tienen que entender que el secular proceso de construcción de esta nación es el acontecimiento fundamental de nuestra historia moderna.


Esta investigación sobre la primera experiencia colombiana, es decir, sobre la voluntad colectiva que se empeñó entre fines de 1819 y 1830 por construir una nueva nación entre varios cuerpos antiguos de vasallos que se diferenciaban por sus particulares naturalezas, es decir, por su tradición de subordinación a la autoridad superior de tres reales audiencias distintas que fueron extinguidas, conoce de entrada su desventura. Pero no por ello tiene que renunciar a explicar en detalle su derrotero histórico, pues todas las dificultades que enfrentó para construir una nueva nación de ciudadanos bajo la autoridad de un Estado moderno de régimen republicano, así como las opciones viables que adoptó para resolverlas, fueron un rico legado para las tres experiencias nacionales distintas que comenzaron a desarrollarse desde la década de 1830.


El argumento de este nuevo relato histórico, fundado en el concepto de ambición política como motor de la determinación de una identidad nacional que debe ser construida en perspectiva futura, tiene un único sentido: el de la reducción paulatina de la ambición política nacional desde el ámbito continental, tal como fue formulada por la ambición desmedida de Francisco de Miranda, hasta el ámbito de las ambiciones patrias que en las tres jurisdicciones de las reales audiencias extinguidas durante el proceso revolucionario encabezaron los generales diádocos del Libertador. En medio de esos extremos se sitúa el proyecto colombiano del general Bolívar, cuya ambición restringida expresada en la Carta de Jamaica intentó erigir una nación en la jurisdicción del Virreinato de Santa Fe y la Capitanía General de Venezuela. Fueron sus propias contradicciones, vale decir, su sistemática contrariedad del orden constitucional aprobado en los valles de Cúcuta, la defección de los principios liberales en la campaña del Perú y el empoderamiento de jefes superiores en las secciones, las que precipitaron este proyecto a la anarquía de 1830. La década de 1820 ha sido llamada, con justa razón, la década bolivariana. Quizás si hubiera sido una década auténticamente colombiana habría tenido más oportunidades de mantener la vida del proyecto nacional que probó fortuna.


En el primer capítulo será examinada la invención de la nación colombiana por Francisco de Miranda, un resultado de sus observaciones políticas en los Estados Unidos y de sus negociaciones con el primer ministro inglés, William Pitt ‘el joven’. Esa temprana identidad propuesta —ser colombianos en vez de españoles— se acompañó de una ambición política desmedida, pues se proyectó para todas las distintas naturalezas del continente suramericano, es decir, grupos de vasallos que obedecían a distintos Gobiernos superiores: tres virreinatos y dos capitanías generales. Se identifica el supuesto retórico del proyecto de construcción de esa nación, proveniente de la obra magna del jurista suizo Emerich de Vattel, y se muestra la influencia de los acontecimientos de Caracas entre las elites políticas de la Nueva Granada, dado que la iniciativa de la identidad colombiana siempre provino de las ambiciones caraqueñas. Esta ambición nacional desmedida se compara con las pequeñas ambiciones del tiempo de las primeras repúblicas provinciales en el antiguo Nuevo Reino de Granada, cuando sus enfrentamientos hicieron imposible avanzar, entre 1810 y 1819, hacia algún congreso constituyente de una nueva nación, fuese Cundinamarca o la Nueva Granada.


El segundo capítulo corresponde al primer momento bolivariano, cuando se pudo constituir la República de Colombia como ambición restringida y comenzar el proceso de la identidad nacional colombiana, resolviendo los problemas políticos que planteó la construcción de esa nueva nación colombiana en solo tres naturalezas distintas, las que correspondían a un reino y unas provincias subordinadas al virrey de Santa Fe o al capitán general de Venezuela. La reducción de la ambición política, comparada con la del momento mirandino, era evidente desde la Carta de Jamaica. Se narra la historia de la paulatina incorporación de todas las provincias subordinadas al nuevo Estado independiente, casi todas por la guerra de los ejércitos libertadores, con las excepciones del Casanare, Guayaquil y Panamá. Se identifica el proceso político que echó a andar la ­proposición realizativa expresada en el Congreso de Angostura y las que se formularon en el Congreso Constituyente de la villa del Rosario de Cúcuta, así como el papel que jugaron los prelados de las diócesis para que sus feligreses olvidaran sus antiguos juramentos de fidelidad al rey y adoptaran el proyecto nacional colombiano. Finalmente, se introduce el tema de la administración pública por el régimen de las intendencias, ejemplificado con los tres departamentos del sur de Colombia.


En el tercer capítulo se pasa revista a algunos procesos de nacionalización que cristalizaron en instituciones políticas permanentes: los símbolos de la nación, las instituciones de la representación de los pueblos, los medios para facilitar la integración social de la nación, la institucionalización de la instrucción pública y el problema de la deuda externa que sería el rompecabezas de todo el primer siglo republicano. Un balance del legado colombiano a los tres Estados que iniciaron su proceso de construcción desde la década de 1830 cierra esta aproximación inicial al proceso general de nacionalizaciones de la vida social que caracteriza a las naciones modernas.


El cuarto capítulo aborda el proceso de desventura del proyecto de nación colombiana desde su crisis inicial de 1826 en Valencia, conocida como La Cosiata. Se examinan las tres réplicas que se experimentaron para subsanar la crisis, que al final resultaron todas fallidas: la Convención Constituyente de Ocaña, la entrega del poder supremo al Libertador, llámese o no dictadura, y la nueva Constitución Liberal aprobada por un Congreso admirable por la talla de sus diputados, todos ellos hombres representativos de Colombia y leales al Libertador. El asesinato del mariscal Sucre y su uso, como arma política arrojadiza contra varios generales granadinos, se inscribe en el contexto de las luchas que libraron las ambiciones patrias, el motor que movió los hilos del abandono de la ambición del Libertador.


Y el quinto capítulo versa sobre el triunfo de las ambiciones patrias que finalmente transmutaron los Gobiernos superiores de las antiguas audiencias, aquellas antiguas naturalezas diferenciadas que habían sido formadas lentamente en los siglos anteriores, en las naciones más viables que incluso mantuvieron los antiguos nombres. La patria venezolana fue la primera en formarse por la ambición patria correspondiente, un sentimiento al cual adhirió el mismo Libertador, y luego el Estado del Sur en Colombia vino a realizar el viejo sueño de los patriotas quiteños, quienes hasta hoy rinden homenaje en su palacio presidencial al Barón de Carondelet, el funcionario que entendió bien esa aspiración autonómica. Con los restos de Colombia una afortunada conjunción de generales granadinos creó su propia patria, rescatándola de las manos de un jefe natural de Maracaibo y de un batallón de venezolanos, prometiendo a los istmeños una mejor suerte si deponían sus aspiraciones para mejores tiempos, y estos porfiaron muchas veces por hacer valer su distinta naturaleza, hasta que la legislatura colombiana de 1903 les dio la excusa perfecta y consiguieron transmutar su naturaleza en nación independiente.


La documentación que ha servido de fuente para esta investigación es vasta, dada la gran cantidad de documentos que reposan en los archivos nacionales de Colombia, Ecuador y Venezuela, algunos de ellos editados en el pasado por muchos historiadores. La prensa de la década es significativa, así como las memorias de los protagonistas, todos ellos destacados miembros de la generación de la gran transformación política. La experiencia colombiana primaria cuenta con el testimonio excepcional de José Manuel Restrepo, secretario del Interior de las administraciones Santander y Bolívar, cuya temprana edición de la Historia de la revolución de la República de Colombia en la América Meridional salió de una imprenta parisiense tres años antes de que terminara la primera experiencia colombiana. Muchos viajeros extranjeros dejaron sus recuerdos sobre los cambios que estaban en proceso, y la correspondencia de los principales jefes militares se ha editado en muchos volúmenes o ha sido puesta en sitios web. El problema de esta época no es precisamente de fuentes, sino de un conflicto de interpretaciones, dado su uso por las ideologías nacionalistas y el abuso por los caudillos de los dos últimos siglos, de los cuales el coronel Hugo Chávez dio su más contundente ejemplo cuando gobernó la República Bolivariana de Venezuela.


Hay que advertir que aunque el experimento de la primera nación colombiana fracasó, pese al inmenso esfuerzo político, militar y económico que fue empeñado para conseguir su realización, no por ello se regresó al orden de las antiguas naturalezas provinciales que dividían a los vasallos del rey español. Lo que siguió fue el tránsito a tres nuevas naciones que hasta hoy perduran, pese a sus vicisitudes, lideradas por hombres de ambición política mucho más restringida que las que en su momento mostraron Miranda, Bolívar y Zea. Son las naciones correspondientes a la acción de los diádocos del Libertador: Páez, Flores, Santander, Soublette, los hermanos Monagas, José Hilario López y José María Obando. El principio uti possidetis iuris fue empleado como orientación para completar la conversión de las antiguas provincias de las extinguidas reales audiencias en los correspondientes territorios nacionales, bien por la fuerza o por la negociación, y desde entonces no ha cesado el largo proceso de integración social de los estamentos heredados en cuerpos ciudadanos que aspiran a la igualdad, la libertad y la solidaridad.
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Capítulo 1



La ambición política desmedida: una nación continental


 


 


 


Si una nación de la época moderna puede ser definida —desde el espíritu antropológico propuesto por Benedict Anderson— como un cuerpo político nuevo que nos imaginamos como inherentemente limitado y soberano,1 cabe preguntar por la persona que originalmente imaginó una nueva nación en el mundo político llamada Colombia, así como por los límites territoriales que originalmente le asignó y por el régimen político que sostendría el poder soberano de su Estado, dado que en los tiempos modernos las naciones capturaron los poderes de los Estados preexistentes y los pusieron a su servicio. Como esta nueva nación de ciudadanos tendría que nacer de una operación violenta de segregación parcial del cuerpo universal de los vasallos de la Monarquía Católica, hay que preguntar también por la doctrina nacionalista que suministró los argumentos al discurso de los osados revolucionarios que intentaron hacer lo que planearon, poniéndose en riesgo de perder sus vidas en una horca por la comisión del feo delito de lesa majestad. Esa doctrina, que defendía en términos de derecho natural la posibilidad de las nuevas naciones a existir en el continente americano, pese a que se habían formado por contingentes de vasallos de varias monarquías europeas que cruzaron el océano en frágiles naves, estaba disponible en el mercado de los libreros desde 1758, pero había que apropiársela y difundirla entre las escasas personas ilustradas de influencia.


En el caso de la nación colombiana, resultó que su inventor —quien concibió la posibilidad de su existencia con una extensión continental durante su recorrido por las ciudades de la costa este de los Estados Unidos de América— calculó, en la Inglaterra de 1790, que podría realizar su proyecto con una armada de voluntarios extranjeros que desembarcaran en la costa venezolana, pero su ejecución fue un fracaso total. Fue entonces la revolución contra la nueva monarquía ilegítima de José I Bonaparte en los dominios de los Borbones españoles la que puso la base social en Caracas, durante el año 1810, para que el proyecto de nación colombiana encontrara un camino de realización. No obstante, durante casi toda esta segunda década del siglo XIX resultaron infructuosos todos los esfuerzos que se empeñaron para hacer avanzar el proyecto original del inventor, quien apresado por sus mismos compañeros rindió su vida en el hospital del arsenal de La Carraca el 14 de julio de 1816.


Por la eclosión de naciones de límites provinciales y de soberanías retóricas es que la década de 1810 puede considerarse como una década perdida para el proyecto de construcción de la nación colombiana. Su realización efectiva solo se produjo en la década de 1820, cuando la ambición política desmedida de Miranda redujo sus pretensiones territoriales al tamaño de la ambición restringida de Bolívar, dado que la ambición continental original reñía abiertamente con las realidades políticas de la Europa de las restauraciones monárquicas tras el Congreso de Viena.


 



1. La invención política desmedida de Francisco de Miranda2



La primera persona que barruntó la posibilidad de la existencia política de una nueva nación llamada Colombia, en su exaltada imaginación,3 fue Francisco de Miranda (1750-1816), un caraqueño4 nacido en la casa de un capitán de milicias venido de la isla de Tenerife (Canarias). Este personaje contaba con una inclinación a la carrera de las armas, un especial talento personal y la limpieza de sangre requerida para enrolarse en los reales ejércitos directamente en España. En 1774 comenzó su experiencia militar en la defensa de la plaza de Melilla contra las fuerzas del sultán de Marruecos, actuando como capitán del primer batallón del Regimiento de la Princesa y a órdenes del coronel Juan Manuel de Cagigal. En 1780, bajo el mando del mismo coronel, navegó hacia La Habana para auxiliar al ejército español que, a órdenes del gobernador de La Luisiana, Bernardo de Gálvez, atacó la plaza de Pensacola (Florida) para desalojar a los ingleses mandados por John Campbell. El 9 de abril de 1781 zarpó de La Habana hacia su destino y el 9 de mayo siguiente estuvo con quienes tomaron esa plaza. Cuando la bandera británica era arriada, la experiencia militar de Miranda en América había comenzado. En abril del año siguiente participó, como edecán del ahora mariscal Cagigal, en la expedición de las Bahamas que capturó la plaza de Nassau en la isla de Nueva Providencia. Ya con el grado de teniente coronel del Regimiento de Aragón, fue enviado a Jamaica para negociar un canje de prisioneros, regresando a La Habana con varios encargos que le fueron hechos.


Fue entonces cuando sus malquerientes lo acusaron de ser un “apasionado de los ingleses”5 y de haber llevado consigo mucho dinero para comprar mercancías que ingresarían de contrabando a La Habana.6 En la Corte de El Pardo fue entonces emitida una orden de captura, firmada por José de Gálvez el 11 de marzo de 1782, que ordenaba su remisión a España, incumplida hasta bien entrado el año siguiente, gracias a la protección del ahora gobernador Cagigal. Convencido de que se trataba de una conspiración de sus enemigos ante el ministro Gálvez, Miranda abandonó la carrera militar en el Real Ejército Español7 y se hizo a la vela en la balandra estadounidense Prudent, el primero de junio de 1783, rumbo a las ciudades de la costa este de los Estados Unidos de ­América. Allí realizó un largo recorrido de observaciones sociales y políticas que anotaba en su Diario,8 mientras se introducía entre gran cantidad de gentleman importantes, entre ellos George Washington.


Sus observaciones sobre el funcionamiento de las nuevas instituciones republicanas estadounidenses y sus críticas al ordenamiento español que le había truncado sus aspiraciones personales le hicieron concebir el proyecto de llevar la revolución antimonárquica al continente hispanoamericano, independizándolo del dominio de los Borbones españoles, siempre y cuando pudiera contar con el apoyo financiero y militar de los Gobiernos de Gran Bretaña y de los Estados Unidos de América:


 


Con esta mira (y por sustraerme también a las intolerables persecuciones del ministro Gálvez) hice dimisión de mi empleo en el Ejército Español, luego que se publicó la paz [con Inglaterra], y pasé a examinar comparativamente los Estados Unidos de la América. Aquí fue que, en el año 1784, en la ciudad de Nueva York, donde se formó el proyecto actual de la independencia y Libertad de todo el Continente Hispanoamericano, con la cooperación de la Inglaterra, tanto más interesada cuanto que la España había dado ya el ejemplo, forzándola a reconocer la independencia de sus colonias en el propio Continente. Pasé con este objeto a Inglaterra en el principio de 1785.9


 


Después de recorrer buena parte de Europa y de presentarse ante sus gobernantes como agente principal, comisario y comandante general en lo militar de las provincias, villas y ciudades del “Continente Hispanoamericano”, Miranda terminó asignándole a este la denominación de Colombia,10 su homenaje personal al genovés que descubrió el Nuevo Mundo. Fue así como su proyecto inicial de liberación del pueblo hispanoamericano fue transformándose, lentamente, en un proyecto de construcción de una nación colombiana11 de tamaño continental, cuya independencia y soberanía sería el resultado de la decidida acción de una invasión de republicanos voluntarios (británicos y estadounidenses) puesta bajo su mando, preparada ideológicamente por los jesuitas que habían sido expulsados de los reinos americanos por Carlos III y que se habían congregado en Italia, así como por una red de comisarios de las “colonias del continente americano español”.12


Como se sabe bien, los jesuitas expulsados de todos los dominios de la Monarquía Española habían sido concentrados en Italia, donde algunos de ellos usaron su tiempo para escribir historias antiguas de los reinos indianos donde habían nacido, invenciones patrióticas que producirían un sentimiento americanista entre sus lectores indianos: el novohispano Francisco Javier Clavijero con los cuatro tomos de su Storia antica del Messico (1780-1781), “el testimonio más erudito del patriotismo americano”, según Miranda; el riobambeño Juan de Velasco con sus tres tomos de la Historia del Reino de Quito (1789) y el chileno Juan Ignacio Molina con su Historia geográfica, natural y civil del Reino de Chile. La expulsión de la Compañía de Jesús en 1767 había contribuído entonces a la formación de una conciencia de sí entre los americanos ilustrados, no solo por estas historias patrióticas sino por el magisterio que habían tenido en sus colegios americanos, pues sus alumnos publicaron libros que difundieron un sentimiento patriótico americano. El exjesuita peruano Juan Pablo Vizcardo y Guzmán escribió en 1792 una Carta dirigida a los españoles americanos, publicada después de su muerte por Miranda, que convocaba a todos los americanos a adoptar la única “resolución (…) [que convenía a su honor:] ser un pueblo diferente” de los españoles europeos, esto es, construir un poder independiente que separase la naturaleza hispano-americana de la naturaleza hispano-europea.


En las conversaciones privadas de Miranda con los dirigentes estadounidenses era moneda común el uso del término Colombia —una castellanización de Columbia— para designar a Hispanoamérica, pues en ese momento esta palabra en su versión inglesa había sido puesta de moda por los poetas de Nueva Inglaterra que se habían formado en la Universidad de Yale.13 El testimonio escrito más antiguo del uso de esta palabra por Miranda se encuentra en una carta de agradecimiento que dirigió al príncipe alemán Charles Landgrave de Hesse, datada en Hamburgo el 11 de abril de 1788:


 


Monseñor:


Permítame ofrecerle mis muy humildes y sinceros agradecimientos por las bondades que S.A.S., en un gesto de benevolencia, tuvo a bien testimoniarme en su Corte de Schleswig, y que mi reconocimiento nunca podrá olvidar. Si el horóscopo favorable que el corazón generoso de Su Alteza tuvo a bien formular para la desdichada Colombia, pudiese tener lugar, no dejaré de comunicarle noticias, ya que estando más cerca del lugar y disfrutando del «retiro» podré observar mejor.14


 


Las primeras conversaciones confidenciales de Miranda con el Gobierno Británico para su propósito de liberar a Hispanoamérica se produjeron durante los días 13, 14, 16, 21 y 23 de enero de 1790. El primer interlocutor fue un exgobernador de las colonias inglesas en Norteamérica, Thomas Pownall, quien calculó que el proyecto de Miranda podría ser útil para el poderío futuro de la Gran Bretaña, no solo porque le abriría “una casi inagotable fuente de comercio” sin muchos gastos, sino porque representaba una “prometedora perspectivas de ayuda para el pago de una parte de la deuda nacional”15 que le había dejado la independencia de las colonias norteamericanas. Visitó entonces al primer ministro William Pitt (el joven) para explicarle personalmente el proyecto:


 


…consiste en ayudar a los suramericanos, que están maduros para sublevarse, y que, por medio de sus agentes, solicitan nuestra ayuda para protegerlos con nuestra flota y asistirlos con un pequeño cuerpo de tropas, bajo cuya protección los rebeldes puedan formar ellos mismos un cuerpo militar mientras los habitantes organizan un gobierno independiente. Todo lo cual está listo para su ejecución, lejos de cualquier posibilidad de que los antiguos españoles de las provincias o el Gobierno español en Europa se opongan a la revolución. Expuse la situación de estas provincias así como la de la población, la riqueza personal de los habitantes y el poder interno todavía en manos de estos habitantes. Todo eso es como una mina cargada y los que emprendan la revolución tienen solamente que encender la mecha y proteger al país mientras se efectúa la operación.16


 


Pownall expuso que los principales ejecutores del proyecto serían algunos oficiales suramericanos que habían sido “echados de su país y desposeídos de sus fortunas”, así como el grupo de los jesuitas expatriados a Italia por orden del rey español, pero principalmente el coronel Miranda, dado su “carácter, conocimiento y actividad para planear, dirigir y ejecutar estas medidas”.17 Conforme al proyecto que había sido concertado en sus entrevistas confidenciales, a cambio de la protección británica a la expedición militar que se dirigiría a la costa venezolana los suramericanos podrían ser inducidos a ofrecer a cambio:


 


1° La mitad de las rentas que actualmente pagan a un gobierno que no les protege sino que se aprovecha de ellos; 2° pagar la totalidad de los gastos en que incurran por su cuenta y después de esto continuar la subvención durante… años hasta pagar… parte de nuestra deuda; y 3° abrir al mundo el comercio de su país, o a los ingleses y americanos solamente por… años.18


 


En su opinión, el proyecto de Miranda había madurado no solo por su probada capacidad militar, sino porque el Gobierno de España estaba incapacitado para neutralizarlo en razón de “las peculiares circunstancias de Francia, (…) [incluso] si en el espíritu del pueblo se admitiera obstaculizar cualquier intento que hiciéramos para emancipar a los suramericanos”. Existían además en Inglaterra muchos dirigentes norteamericanos activos “que desean ver este país de América del Sur emancipado de la esclavitud y establecido en un mismo plan de igualdad con el resto de los gobiernos del mundo”.19


En el caso de que Gran Bretaña decidiera emprender esta empresa, Pownall aconsejó no perder tiempo y conocer exactamente “los sentimientos de estos americanos y cuán lejos puedan dichos sentimientos llevarlos a actuar bajo los propios compromisos y términos fijados con ellos y su país”. Una vez puesto en ejecución el proyecto, sería necesario manifestar ante el mundo que estas operaciones no tenían como propósito “la conquista ni el monopolio comercial, sino que, mientras damos la libertad a este pueblo oprimido, pretendemos dejarlo abierto al mundo entero, lo que indudablemente podemos hacer sin lesionar nuestros intereses manteniendo nuestra influencia y liderazgo”. Al escoger al jefe de la fuerza utilizada en esta empresa habría que hacerlo venir de las Indias Orientales, y podrían enviarse algunas tropas europeas y una flota de cobertura para tomar posesión del paso del Darién, “con el objeto de asegurar nuestras comunicaciones y los medios de nuestros abastecimientos con nuestras operaciones en los Mares del Sur”.20


En cualquier caso, el gobernador Pownall aconsejó una entrevista privada de Miranda con el primer ministro Pitt. Esta se produjo efectivamente el domingo 14 de febrero de 1790 en Hollwood Kent, una casa de campo situada cuatro millas adelante de Bromley, sobre la carretera a Westerham, entre las 11 de mañana y las 13:45 de la tarde. Pownall estuvo presente, con lo cual pudo anotar en su diario que el plan había sido admitido en su totalidad, y que se pondría en práctica en el momento de la primera declaración de guerra a España, sin dejar constancia alguna sobre la cooperación de los Estados Unidos de la América.


La primera parte del texto de las proposiciones21 acordadas en Hollwood Kent fue una justificación, con argumentos históricos, del derecho del pueblo de las diferentes provincias de Suramérica a “repeler totalmente una dominación tan opresiva como tiránica (…) [y a formar para sí misma] un gobierno libre, sabio y equitativo, con la forma que fuese más adaptable al país, el clima, el genio y la manera de sus habitantes”:22 la negación de los empleos públicos a sus naturales, la prohibición del libre movimiento de su clase noble hacia países extranjeros, la existencia del infame Tribunal de la Inquisición que oprimía el entendimiento, el exceso de tributos fiscales que había producido levantamientos de los pueblos en Caracas (1750), Quito (1764), Perú y en el Nuevo Reino de Granada (1781), y además la injusticia de la donación de esas tierras al rey Fernando el Católico por el papa Alejandro VI.


La segunda parte de dichas proposiciones fue una explicación de las razones por las cuales Suramérica deseaba que Inglaterra le ayudara “a sacudir la opresión infame en que la España la tiene constituida”,23 pese a contar con mayor población y riquezas que aquella: la escasez de caminos y las grandes distancias entre sus ciudades capitales que, aunadas a la falta de gacetas impresas, obstaculizaban un obrar concordado. Siendo preciso obrar por las rutas marítimas para ir con rapidez de una parte a la otra, era indispensable contar con una fuerza naval capaz de mantener libres las comunicaciones y de resistir a las fuerzas que España enviaría para obstruir el proyecto de independencia. Era claro que ninguna otra potencia podría hacer esto con mayor facilidad que Inglaterra, “bajo los principios de la justicia y reciprocidad perfecta, teniendo en consideración tanto a España como a su propia riqueza”.24 Para las operaciones militares se calculó que se requerirían entre 12 000 y 15 000 hombres de infantería, además de 15 navíos de línea.


La tercera parte contenía la oferta de Miranda para pagar el apoyo dado al proyecto:


 


Suramérica tiene un vastísimo comercio que ofrecer con preferencia a Inglaterra, en cantidad de cerca de 10 millones de consumidores; tiene tesoros con qué pagar con puntualidad los servicios que recibirá, e incluso para pagar una parte esencial de la deuda nacional de Inglaterra; por cuyas razones, considerando el mutuo interés para ambas partes en este importante objeto, Suramérica espera que, uniéndose por un pacto solemne a Inglaterra, estableciendo un gobierno libre y semejante, y combinando un plan de comercio recíprocamente ventajoso, llegarían estas dos naciones a formar la más respetable y preponderante unión política en el Mundo.25


 


Agregó que, además de ello, existía la posibilidad de construir sin mucha dificultad un canal de navegación a través del istmo de Panamá, el cual facilitaría el comercio con China y el Mar del Sur, con sus innumerables ventajas para Inglaterra y Norteamérica.26


La cuarta parte esbozó una representación política de lo que habría que esperar si el proyecto alcanzaba su finalidad: considerando “la analogía que existía en el carácter de estas dos naciones y los efectos que naturalmente se derivarían de la Libertad y de un buen gobierno”, cuando se proporcionara una instrucción a la masa general de los hombres serían expulsados paulatinamente los prejuicios religiosos que habían ofuscado la mente de ese pueblo, que del otro lado era honrado, hospitalario y generoso, con lo cual podría esperarse verlo pronto convertido en una “respetable e ilustrada Nación, (…) [digna de ser] la íntima aliada de la más ilustrada y célebre potencia sobre la Tierra”.27


El ministro Pitt le pidió a Miranda que reuniera un conjunto de documentos probatorios de la factibilidad y bondad del proyecto, con destino al Consejo privado, una tarea que de inmediato puso en ejecución el caraqueño, pues en el siguiente mes de marzo estaba listo el expediente para su entrega. Todos esos documentos fueron escritos en español, la única lengua en que escribía correctamente el general, con una traducción inglesa anexa, y los cálculos fueron hechos con la mejor información que recibió, si bien la parte esencial la recogió personalmente.


Para probar que los suramericanos estaban listos para la revolución contra el dominio monárquico español, y que el pueblo de Caracas y de las demás provincias se uniría a la expedición cuando esta apareciera en el horizonte de sus costas, presentándose “en armas y dispuestos a recibirnos para marchar inmediatamente a comenzar la empresa”,28 Miranda presentó una narración escrita por un protector general de los indios naturales del Virreinato de Santa Fe sobre los sucesos de la sublevación que se había iniciado en la provincia del Socorro el 16 de marzo de 1781, la cual habría movilizado hasta Zipaquirá a 16 000 campesinos descontentos con la imposición de un donativo y algunas cargas fiscales por parte del regente visitador, Juan Francisco Gutiérrez de Piñeres. El arzobispo Caballero y Góngora y uno de los alcaldes ordinarios de Santa Fe habían logrado impedir su paso hacia la capital del Virreinato, gracias a la firma de unas Capitulaciones propuestas por los sublevados que proveían remedio a sus quejas, las cuales fueron aceptadas por la Real Audiencia y aprobadas por el rey de España en una carta dirigida al arzobispo desde El Pardo, el 21 de enero de 1782.


Es factible que este compendio histórico sobre los sucesos de la provincia del Socorro se lo hubiera hecho llegar uno de los comisarios de la expedición que, por ser natural de la villa de San Gil y aplicado lector, así como por haber sido asistente del arzobispo antes de convertirse en corregidor de Zipaquirá y conspirador, estaba muy bien informado sobre ese acontecimiento: Pedro Fermín de Vargas (1762-c.1810). El relato estaba acompañado por el texto anotado de las Capitulaciones aceptadas, de suerte que las notas agregadas a los dos textos insistían en la condena moral de los funcionarios españoles que habían incumplido la palabra empeñada y violado “las capitulaciones obtenidas” por el pueblo alzado, así como en el desarme de los pueblos, la prisión de sus dirigentes y de algunos nobles santafereños comprometidos. Una misión de frailes capuchinos enviada por el arzobispo al Socorro había “llenado al pueblo de errores y extinguido el espíritu público”, y la infracción de las Capitulaciones y otras violencias habían “excitado una indignación general entre los habitantes de la Nueva Granada”.29


Esa supuesta perfidia de los funcionarios españoles fue convertida en una prueba de la tendencia de los suramericanos hacia la independencia de la metrópoli, de tal modo que cuando Miranda redactó en Londres, en agosto de 1798, el Plan militar de la expedición, justificó su seguro éxito en el profundo resentimiento que había dejado en las almas de los neogranadinos la violación de las Capitulaciones firmadas por los miembros de la Audiencia y el secuestro de varios personajes respetables que habrían sido llevados prisioneros a España por la simple sospecha de haberse dejado “ganar por los sentimientos generales”,30 todo lo cual habría hecho madurar el sentimiento revolucionario.


El segundo documento probatorio de la madurez de los suramericanos para la revolución era una carta que le habían dirigido a Miranda desde Caracas, el 24 de febrero de 1782, tres ricos miembros del grupo mantuano: Juan Vicente Bolívar, Martín de Tobar y el marqués de Mixares. Se trataba de una exposición de “la desesperación general en que nos han puesto las tiránicas providencias” del intendente de Caracas, así como del mal tratamiento dado por el ministro José de Gálvez a los americanos, “como si fuesen unos esclavos viles”. Ejemplo de ello era la real orden dada a los gobernadores para impedir a los caballeros americanos viajar a países extranjeros sin contar con licencia expresa del rey, algo que ellos interpretaban como su reducción a una prisión desdorosa y como un tratamiento “peor que [el dado a] muchos negros esclavos, de quienes sus amos hacen mayor confianza”. Ante tan “infame opresión”, reconocieron a Miranda como el hijo primogénito de su patria nativa y se declararon dispuestos a seguirlo “como nuestro caudillo hasta el fin y derramar la última gota de nuestra sangre en cosas honrosas y grandes”. Como estaban enterados de los sucesos de la sublevación del Socorro y del Cuzco en el año anterior, temían iguales consecuencias por el mal resultado de ellas, con lo cual se comprometieron a no dar un solo paso sin su consejo, pues “en su prudencia tenemos puesta toda nuestra esperanza”.31


Ese conjunto documental reunido por Mirada incluyó también un informe comparativo de la población, producción, consumo y fuerzas militares de los dominios hispano­americanos respecto de los peninsulares (para inferir la disparidad en favor de los primeros y la imposibilidad de España para oponerse eficazmente al proyecto); una lista de todos los jesuitas nativos de México, Perú, Quito, Buenos Aires y Chile que permanecían exilados en Italia32 y un Plan para la formación, organización y establecimiento de un gobierno libre e independiente en América Meridional, así como planos de las fortificaciones de La Habana.


Las proposiciones aprobadas en Hollwood Kent tenían muy buenas perspectivas en el mes de febrero de 1790, porque en ese momento era inminente una declaración hostil del Gobierno de Inglaterra contra el de España por los enfrentamientos relacionados con la zona de Nootka Sound, pues fuerzas españolas habían intentado fortalecer su reclamo de dominio, en abril de 1789, desalojando la colonia del británico John Meares de la isla Nutka. Efectivamente, cuando la declaración inglesa de hostilidades se produjo, el 6 de mayo de 1790,


 


…fue convenido en el propio día que este proyecto se pondría inmediatamente a ejecución, si la guerra (como parecía probable) se declaraba entre las dos naciones. Se enviaron a buscar algunos de nuestros compatriotas exjesuitas que yo había visto y preparado en Italia para el asunto, y todo prometía el mejor éxito, cuando poco después, apareció la Convención entre la España y la Inglaterra, que terminó la disputa y puso término a nuestros deseos por entonces”.33


 


Pero las negociaciones entabladas por George Vancouver y Juan Francisco de la Bodega neutralizaron el conflicto armado y permitieron la desmovilización de las escuadras de las dos potencias, gracias a las declaraciones emitidas el 24 de julio siguiente por los dos plenipotenciarios: el conde de Floridablanca y Alleyne Fitzherbert. Efectivamente, el 28 de octubre siguiente las dos partes enfrentadas pactaron, en San Lorenzo el Real, la indemnización de los súbditos ingleses damnificados y el derecho inglés a la pesca y la navegación en diez millas marinas de la costa del Pacífico, y la Corona inglesa se comprometió a impedir los contrabandos y a suspender los intentos de establecer nuevas factorías.


Este pacto de Inglaterra con España suspendió de inmediato la voluntad del ministro Pitt para apoyar el proyecto de Miranda. No obstante, quiso conocer su opinión ante ese cambio de política, a lo que este respondió por escrito el 28 de enero de 1791 para insistir con dignidad que su único interés había sido promover la felicidad y la libertad de Suramérica, excesivamente oprimida, y ofrecerle a Inglaterra grandes ventajas comerciales por su apoyo. Por ello, estaba dispuesto a presentar en el futuro el mismo proyecto, generoso tanto para la felicidad y prosperidad de Suramérica, como para la grandeza y opulencia de la nación inglesa. Habiendo sido su intención solamente patriótica, dirigida únicamente a prestarle servicios a su país y a promover los intereses y ventajas de Gran Bretaña, propósitos perfectamente compatibles, declaró que a él no debían pedírsele servicios contra España por ningún otro motivo, pues solamente en su causa obraba autorizado por “los derechos de las naciones, y por el ejemplo de muchos hombres grandes y virtuosos de las épocas moderna y antigua”.34


Ante el fracaso de este primer intento de organización de una expedición hacia Suramérica, Miranda partió hacia París el 20 de marzo de 1792 para gestionar el apoyo del alcalde Gérôme Pétion y de los ministros Jean M. Roland (Interior), Charles Dumouriez (Negocios Extranjeros) y Gaspard Monge (Marina) para su proyecto. Allí también entró en conversaciones con varios diputados del partido girondino ante la Asamblea Legislativa: Armand Gensonné, Jean S. Bailly, Guadet y J. P. Brissot de Warville. Como estos le informaron que existían planes para revolucionar a España, o al menos sus colonias en la América Meridional, Miranda aconsejó lo segundo, pero siempre que se le consultara a él, pues “yo podría cooperar a la empresa con más eficacia tal vez que otro”.35


Estaba allí el 10 de agosto de 1792, día en que el pueblo parisino asaltó el palacio de las Tullerías como reacción al Manifiesto del duque de Brunswick, quien a la cabeza de ejércitos austriacos y prusianos invadió Francia para restaurar el régimen absolutista. La Asamblea Legislativa suspendió las funciones que la Constitución había asignado al rey y fueron convocadas elecciones generales para erigir la Convención que declaró abolida la monarquía, dando paso al nuevo calendario del primer año de la República. La acelerada transformación política que ocurrió en Francia, y la guerra nacional que sobrevino, provocaron un giro inesperado en la vida de Miranda:


 


Los mismos ministros que me habían prometido cooperar a nuestra independencia, vinieron entonces a mí asegurándome que todo sería perdido, y aun la misma familia real sacrificada, si los ejércitos enemigos que penetraban por Champagne se acercaban a París; que la felicidad de mi Patria, como la salvación de la Francia, dependían de que los ejércitos Prusianos y Austríacos saliesen del territorio francés, pues entonces la agitación cesaría y todo entraría en el orden. Que yo, como tan interesado, debía tomar un grado de general en el Ejército Francés, y unido con Dumouriez, cooperar a esta empresa de que dependería la suerte de todos. Aquí está el motivo y las razones de mi entrada al servicio de la Nación Francesa, el 24 de agosto de 1792.36


 


Fue así como Miranda se unió al general en jefe Dumouriez en Grandpré, demostrando su talento militar contra las tropas invasoras y ascendiendo al grado de general y al ­mando del Ejército del Norte. Terminada la campaña de defensa del año I de la República, el prestigio social del caraqueño se había incrementado entre los republicanos de Francia y los Estados Unidos. Pudo entonces escribir al secretario del Tesoro estadounidense, William Hamilton, a quien había conocido personalmente durante su viaje por esa nación:


 


Los asuntos y éxitos de Francia toman en nuestro favor un giro feliz… quiero decir, a favor de nuestro querido país América, desde el Norte hasta el Sur. Las comunicaciones oficiales del nuevo Ministerio de Francia y la información que nuestro amigo, el coronel W. S. Smith, dará a V., lo enterará de cómo las cosas han llegado ya a su madurez para la ejecución de aquellos grandes y beneficiosos proyectos que nosotros contemplábamos, cuando en nuestras conversaciones en Nueva York, el amor de nuestro país exaltaba nuestras mentes con aquellas ideas sobre nuestra infortunada Colombia.37


 


Jacques Pierre Brissot, miembro de la Convención Nacional de Francia, confió a Miranda en una carta datada en París, el 13 de diciembre de 1792, que estaba convencido de que había llegado el momento de “agitar las colonias españolas y hacerles recobrar la libertad”,38 pues se contaba con unos 12 000 hombres de tropa que ya estaban en la isla de Saint Domingue, más otros 10 000 valientes mulatos que podrían conseguirse fácilmente en las otras colonias francesas del Atlántico, además de la fuerte escuadra naval allí estacionada, y también se podría conseguir en los Estados Unidos “un gran número de valientes soldados que suspiran por esta Revolución”. El general Miranda era el único hombre capaz de dirigirla, pues para Brissot su nombre y su talento le garantizaban el éxito. Agregó que “ni un solo Borbón debe permanecer en el trono, (…) [pues ya] España se madura para la Libertad”. Era preciso hacer los preparativos para hacer la revolución en la España europea y en la España americana, y no había duda que la suerte de esta última dependía “de un solo hombre: es Miranda”.39 Los ministros ya habían conocido su opinión, y estaban dispuestos a concederle el Gobierno vacante en Saint Domingue, desde donde podría organizar esa revolución en el Nuevo Mundo.


Pero Miranda no juzgó prudente hacer partir la fuerza de ataque de las colonias francesas para poner en movimiento los pueblos del continente oprimido. El nombramiento anunciado y su partida hacia Saint Domingue podrían producir gran alarma tanto en la Corte de Madrid como en la de Saint James, y sus efectos se dejarían sentir muy pronto en Cádiz y en Portsmouth, surgiendo nuevos obstáculos a una empresa que era “¡demasiado grande, demasiado bella, y demasiado interesante para estropearla o hacerla fracasar por culpa de una inadvertencia en su comienzo!”.40 Aconsejó entonces examinar el proyecto que había presentado al ministro Pitt en 1790, relativo a la independencia de Suramérica, que estaba disponible en París, en poder de su “íntimo amigo Pétion”.41 Aunque Miranda relató que el 19 de diciembre de 1792 había recibido aviso de que el ministro francés lo había nombrado comandante general en Saint Domingue, donde un ejército de 25 000 hombres y una escuadra estaban a su disposición para encabezar la revolución e independencia Suramérica, la realidad es que ese proyecto nunca fue realizado.42


Miranda continuó entonces al servicio de los ejércitos de la República Francesa hasta que el régimen político cambió por completo con el ascenso de Napoleón Bonaparte al Consulado y después al Imperio. Había llegado la hora de separarse de un sistema tan abominable y opuesto al que había motivado su adhesión en 1792. Como el 12 de septiembre de 1796 fue ratificado en París el Tratado Ofensivo y Defensivo de Francia y España, cualquier posibilidad de apoyo francés a un proyecto de independencia de Suramérica se había cerrado. En enero de 1797 Miranda comenzó la gestión de su regreso a Inglaterra para acordar algún nuevo convenio con el ministro Pitt, valiéndose de nuevos intermediarios: John Turnbull, Walker, Joseph Smith y Pedro José Caro. Después de un año de espera del asentimiento de Pitt, Miranda se puso en camino hacia Londres el 3 de enero de 1798. Nueve días después desembarcó en Dover, desde donde gestionó el pasaporte que expidió el ministro Pitt. Entró a Londres el lunes 15 de enero y de inmediato se entrevistó con Turnbull, quien le comunicó la impaciencia del ministro Pitt por verlo en su casa de campo de Hollwood Kent.


Entre la una y media y las tres y media de la tarde del martes 16 de enero de 1798 se repitió la entrevista de Miranda con Pitt en el mismo sitio de 1790. Las circunstancias políticas eran favorables pues en ese momento Gran Bretaña estaba en guerra abierta con España. Miranda legitimó su autoridad para negociar en unas Instrucciones que supuestamente le habían dado los comisarios diputados y representantes de las Colonias Hispanoamericanas, en las que incluso le encargaban negociaciones para involucrar en el proyecto al Gobierno de los Estados Unidos, una idea que alegró a Pitt. Esta vez Miranda le mostró al primer ministro británico un cuadro de la población hispanoamericana, que calculó en 14 millones de personas, el número de navíos que harían falta para la expedición, la lista de los comisarios hispanoamericanos y una Relación detallada de todo lo que sucedió en la revolución de Cuzco, en el año de 1781, con la fuerza de las tropas regulares, milicias, artillería, etc., que componían los dos ejércitos opuestos. Se trataba del movimiento indígena que acaudilló José Gabriel Condorcanqui, nombrado Inca Túpac Amaru II, en la provincia de Tinta, cercana al Cuzco, y que se extendió en 1781 al altiplano de Charcas.43


Cuando Pitt le preguntó por el régimen de gobierno que pensaba establecer en las colonias hispanoamericanas liberadas, Miranda respondió que sería muy semejante al de la Gran Bretaña, con dos cámaras legislativas (la de los Comunes y la de los Nobles) y poder ejecutivo soberano encabezado por un Inca, con transmisión hereditaria. En todo caso, no sería un sistema republicano como el de la Francia de la Revolución, cuyo régimen abominable tantas calamidades había causado a los franceses:


 


Muy bien, dije, ¡y es precisamente para evitar un contagio semejante y precavernos con tiempo del influjo gálico, que hemos pensado en emanciparnos inmediatamente y formar alianza con los Estados Unidos de América y con la Inglaterra, a fin de combatir unánimemente (si fuese necesario) los monstruosos y abominables principios de la pretendida Libertad francesa!... Y para que V. vea que éstas son las mismas opiniones que profesan mis compatriotas, aquí tengo el borrador del proyecto de Constitución que se cree más acomodado al espíritu y opiniones de nuestros americanos, y que los comisarios de aquel país han sancionado.44


 


El ministro Pitt prometió una pronta respuesta formal y decisiva y se quedó con el proyecto de Constitución que había redactado Miranda. Mientras esperaba, Miranda redactó, en agosto de 1798, un Plan militar para la emancipación de la América Española.45 El istmo de Panamá y el puerto de Cé fueron seleccionados como los primeros lugares donde se establecería la expedición de soldados estadounidenses e ingleses, mientras los comisarios repartidos en Suramérica preparaban las conciencias, al punto que la primera aparición de una fuerza determinaría al pueblo a levantarse en masa para unirse a esta. El segundo punto de reunión de las fuerzas sería la ciudad de Tolú sobre la ensenada de Morrosquillo, muy cerca de la bahía de Cispatá. La fermentación se propagaría entonces en la provincia de Santa Fe, donde la experiencia comunera de 1781 ya había demostrado que era posible poner en fuga al virrey y a la real audiencia. Entonces, desde Tolú y Santa Fe se lanzaría el ataque para capturar los puertos de Cartagena y Santa Marta. La expedición seguiría entonces a tomar las provincias de Caracas, Cumaná y Paria. En consecuencia, no había ninguna duda de que “el espíritu de independencia se propagaría en poco tiempo de un extremo de la América Meridional al otro”, pues las provincias de Caracas y Chile al sur eran generalmente conocidas “por ser las dos regiones cuyos habitantes aspiran con más ardor a la emancipación”.46 México se dejaría para el final, pues su vecindad con los Estados Unidos y la facilidad con la cual se podrían tomar de flanco por Acapulco los principales establecimientos, aseguraban el éxito.


De nuevo, el primer ministro Pitt suspendió la ejecución del proyecto, atento a los cambios que ocurrían en la política de los gabinetes de Francia y España. De nuevo, Miranda perdió las esperanzas de zarpar con el ejército anglo-estadounidense hacia Suramérica. Pero, en cambio, afianzó desde 1801 el uso de la palabra Colombia para nombrar al continente y a los pueblos hispanoamericanos que debían ser liberados. En una de las primeras proclamas que preparó para la expedición se presentó a sí mismo como un hombre oriundo de Caracas que se dirigía a “los pueblos del Continente Colombiano que componen las colonias hispanoamericanas”. En su Bosquejo de Gobierno Federal, redactado en Londres el 2 de mayo de 1801, acuñó la expresión ciudadanos americanos con solo los atributos de la naturaleza y de la libertad, quienes participando en “comicios americanos” podrían elegir a los diputados de un Concilio Colombiano, la institución que elegiría un poder ejecutivo integrado por dos incas para periodos de diez años. La ciudad federal sería construida en el Istmo de Panamá, el lugar central de ese proyecto de Colombia, y sería llamada Colombio, “a quien el mundo debe el descubrimiento de esta bella parte de la Tierra”.47


Todos los corresponsales del general Miranda se acostumbraron a nombrar con la palabra Colombia al continente hispanoamericano que sería liberado por la expedición proyectada. T. Pownall, por ejemplo, al ofrecer en 1801 sus servicios a los colombianos48 que pugnaban por organizarse como una “Nación independiente y soberana”,49 le pidió a Miranda plenos poderes, como su agente acreditado, para hacerlo sin nombramiento ni mando. La proclama dada por Miranda en su cuartel general de Nueva York, el 10 de enero de 1806, cuando ya la expedición se movía hacia su destino, fue encabezada con el título de comandante general del Ejército Colombiano y dirigida a los pueblos y habitantes del continente Américo y Colombiano:


 


…llegó el día por fin en que recobrando nuestra América su soberana independencia, podrán sus hijos libremente manifestar al Universo, a sus amigos generosos, el opresivo e insensato Gobierno que… consiguió también mantener un abominable sistema de administración por tres siglos consecutivos (…) La recuperación de nuestros derechos como Ciudadanos y de nuestra Gloria Nacional como Americanos-Colombianos serán acaso los menores beneficios que recojamos de esta tan justa como necesaria determinación. Que los buenos e inocentes indios, así como los bizarros pardos y morenos libres, crean firmemente que somos todos conciudadanos y que los premios pertenecen exclusivamente al mérito y a la virtud, en cuya suposición obtendrán en adelante infaliblemente las recompensas militares y civiles por su mérito simplemente, sin distinción de castas ni colores…50


Como se sabe, la expedición militar de los ingleses y estadounidenses conscriptos, que desembarcó a comienzos de agosto de 1806 en la bahía de Coro, en la costa venezolana, resultó un gran fracaso. Uno de los estadounidenses reclutado “con engaños” dejó un testimonio personal sobre los errores que habían sido cometidos en la leva,51 y el Diario de Miranda consignó los consejos de guerra que se hicieron a bordo, las ­deserciones, y las equivocaciones de los pilotos de las naves. Por otra parte, no se produjo el levantamiento esperado de los venezolanos ni el de los bizarros pardos convocados.


El Ministerio Británico, que siempre mantuvo la intención de “tomar parte activa en arrancar Suramérica a los españoles”, aprendió la lección de este fracaso militar. El vizconde Lord Grenville confió a John Turnbull que el Gobierno Británico había quedado con Miranda en la misma situación que los franceses respecto de los irlandeses: “[Cuando] los irlandeses pidieron a los franceses que fueran a ayudarles, argumentando que todos ellos se levantarían y cooperarían, los franceses les contestaron: ‘levántense ustedes primero, y entonces iremos y les ayudaremos’. Mr. Grenville también dice que los ministros están aguardando a que los americanos muestren su disposición para cooperar”.52


Derrotado, Miranda regresó a Inglaterra para continuar gestionando el apoyo del Ministerio para su proyecto, y en 1809 intercambió con Jeremy Bentham una obra de Jovellanos y un mapa de Colombia, el sueño que había quedado en suspenso.53 Recomendado por el almirante Alexander Cochrane, el 4 de enero de 1808 Miranda escribió a Lord Melville para pedirle su influencia en “el asunto suramericano”, asegurando que las provincias de Caracas y Santa Fe estaban “más deseosas que nunca de lograr su emancipación”,54 con lo cual una fuerza de 4000 o 5000 soldados ingleses sería más que suficiente para asegurar el éxito de la operación en este momento. Anticipándose a lo que ocurriría en el primer semestre de este año en España, argumentó que una dilación sería fatal, pues “me temo que en muy poco tiempo escucharemos que estas provincias son reclamadas como territorio de Francia”.55


Transcurridos veinte años de gestión del proyecto de independencia del continente Colombiano, Miranda se esforzó, en una carta dirigida a lord Castlereagh el 10 de enero de 1808, para convencerlo de la urgencia de resolverse a actuar. Podía ya determinar el lugar del continente Colombiano donde convenía comenzar el proceso de independencia:


 


Los departamentos de Caracas, Santa Fe y Quito pueden ser considerados, en virtud de las similitudes de ubicación y estructura física, como la Suiza de Suramérica, totalmente separada de México por el istmo de Panamá, del Perú por la cordillera de Los Andes, y de Brasil por los inmensos ríos Amazonas y Orinoco. No habría, pues, interferencias con respecto a lo que ahora pueda estar ocurriendo en el Brasil. Si logramos el éxito en esta provincia, e inmediatamente se crea una normativa que la gente estime adecuada y aceptable, podemos confiar en que aquí veremos en poco tiempo el ejemplo seguido en México, a través de los istmos de Panamá y Guatemala; en el Perú a través de Quito; y más recientemente en Buenos Aires por medio del Perú y Chile.56


En ese momento calculó en 10 000 hombres la necesidad de fuerza naval y terrestre para ejecutar este plan, que debía empezar en la provincia de Caracas. Una novedad importante fue introducida en este momento a la desmedida ambición continental original: en vez de que el continente Colombiano fuera regido por un único Gobierno, opinó que debía serlo por cuatro Estados independientes. Uno comprendería a México y la América Central, otro sería el conjunto del Virreinato del río de la Plata, el tercero el distrito del Perú y Chile, y el cuarto el conjunto de Venezuela, Nuevo Reino de Granada y la Presidencia de Quito.57 Su intuición relativa a este cuarto Estado llegaría efectivamente a realizarse como la República de Colombia, pero cuando ya él había abandonado el mundo.


Durante el primer semestre de 1810 coincidió en Londres el general Miranda con el sevillano José María Blanco White, quien arribó a esa ciudad a finales del mes de febrero. Era imposible que no se conocieran en un ambiente caldeado por la llegada de muchos españoles peninsulares migrados por la guerra de independencia contra Napoleón Bonaparte y por la inminencia de la eclosión juntera que, a imagen y semejanza de la península ibérica, ya había comenzado en La Plata, La Paz y Quito. Como resultado de esta amistad, entre el 15 de marzo y el 30 de abril siguiente, comenzaron a publicarse en Londres dos periódicos que anunciaron el advenimiento de dos naciones distintas, basadas en dos distintas naturalezas, por efecto de la crisis que la ocupación francesa produjo en todos los dominios de la Monarquía de las Españas. El primero de ellos, titulado El Colombiano, apareció con tiraje quincenal y redactado por Francisco de Miranda el 15 de marzo de 1810. Se conocen cinco entregas salidas, hasta el mes de mayo siguiente, de la imprenta del sacerdote R. Juigné, situada en el número 17 de Margaret Street, Cavendish Square.58 El 30 de abril siguiente salió a la luz, de la misma imprenta de R. Juigné, la primera entrega de El Español, redactado por Blanco White, con un tiraje mensual de 500 ejemplares. Hasta junio de 1814, se imprimieron 47 números. A partir de la quinta entrega el tiraje ascendió a 2000 ejemplares, pero el editor reimprimió los números anteriores ante el éxito de su difusión, de tal modo que la tirada de los nueve primeros títulos ascendió a 25 000 ejemplares.59


Es bien conocido el impacto que tuvo El Español en España y en América, devorado por todos los ilustrados de ambos hemisferios. Pero también la correspondencia de Miranda indica la distribución e impacto de El Colombiano en Suramérica: el 20 de abril de 1810 envió un ejemplar al gobernador de la provincia de Cumaná, rotulado a don Diego Vallenilla, su secretario. El 2 de agosto envió varios números a Felipe Conttucci, vecino de Buenos Aires, seguro de que las noticias de Europa le interesarían. J. Hislop le escribió desde la isla de Trinidad, el 19 de mayo, para acusarle recibo de dos de sus cartas y de ejemplares tanto de El Colombiano como de The Historical Survey. En ese momento ya podía felicitarlo por la declaración de la Junta de Gobierno que se había formado en Caracas, un acontecimiento que anunciaba los “importantes beneficios que resultarán necesariamente al Reyno Unido”.60 El 5 de junio acusó recibo de la segunda entrega del periódico.


En el prospecto de la primera entrega de El Colombiano Miranda escribió que su propósito era comunicar a “los habitantes del Continente Colombiano las noticias que creamos interesantes para poderlos guiar en tan intrincada complicación de objetos, y para ponerlos en estado de juzgar con rectitud y obrar con acierto en una materia que tanto les interesa, pues debe ser el origen de su futura felicidad”.61 Comenzó publicando el dictamen crítico de Jovellanos sobre la ilegalidad de la Junta Suprema que se había formado en España durante la crisis política, así como sobre la ilegitimidad de las juntas provinciales, con el fin de que los americanos no creyesen que se trataba de una representación legal del pueblo español. Aunque la Junta Suprema se proclamara soberano de las Indias, los americanos no estaban sujetos a su poder porque no habían nombrado sus diputados. Aunque esta junta se había disuelto en enero de 1810 y había traspasado su poder a un Consejo de Regencia, y aunque este hubiese dado un decreto convocando a los diputados de los virreinatos y capitanías generales de América a Cortes Extraordinarias, los americanos no podrían esperar ventaja alguna de ellas, por ser el número de sus representantes “infinitamente pequeño”62 en comparación con los diputados peninsulares. En su opinión, “la independencia del Continente Colombiano es un evento previsto después de largo tiempo, y todas las naciones tienen fijados los ojos sobre el Nuevo Mundo para ver qué partido tomará en la crisis actual en que se halla la Monarquía Española”.63 Las juntas que ya se habían formado en La Paz y en Quito anunciaban ese desenlace, como lo confirmaba una noticia publicada en El Espectador Sevillano.64


La hermandad de El Colombiano y El Español es evidente, no solo porque nacieron con escasa diferencia de 45 días en la misma imprenta londinense, sino porque también en la primera entrega del último se ocupó don José María Blanco, en sus “Reflexiones generales sobre la Revolución Española”, de la ilegalidad del proceso de formación de las juntas provinciales de la península, así como de la ilegitimidad de la Junta Central, “el más miserable de cuantos gobiernos jamás existieron”.65 El sentimiento de Miranda y de Blanco respecto de la manera tumultuaria como fueron organizadas las juntas provinciales de la península, frente a las pretensiones de soberanía universal de la Junta Central y a la convocatoria a Cortes extraordinarias fue idéntico: indignación.66


Un lector venezolano de los dos periódicos hermanos impresos en Londres publicó en El Patriota de Venezuela una impugnación del discurso que, convocando a la reconciliación de españoles y americanos, publicó Blanco White en la entrega 17 de El Español, réplica que refleja bien el impacto causado por los dos periódicos en la perspectiva de futuro político distinto, según las distintas naturalezas, que tenían sus lectores:


 


…como buen español desea que se prolonguen nuestras cadenas, no pudiendo ignorar que reconciliación, dependencia y servidumbre son nombres sinónimos cuando se trata de españoles y colombianos… contradicción tan absurda que hace poco honor al mérito literario de este escritor y en que solo podía caer un entusiasta de la servidumbre de Colombia… Nosotros nos hemos declarado potencia independiente. ¿Y qué mayor gloria, qué don más sublime podrá obtener un buen patriota, que el de morir defendiendo la justa, noble y santa causa de la libertad de Colombia?67


Argumentó el anónimo corresponsal que Venezuela había fijado ya el “modelo” para que fuese adoptado por “todos sus cohermanos de Colombia”: se había “elevado al ­rango de nación”, había abolido el gobierno monárquico y adoptado el ­republicano, había enarbolado “un pabellón peculiar a su territorio y distinto del de las demás nacio­nes”, y, en fin, se había “separado para siempre de sus opresores y ha jurado sellar su emancipación derramando, si no hay otro medio para conseguirlo, toda la sangre de sus hijos”.68


En efecto, la simultaneidad temporal de El Colombiano y de El Español anunció a los lectores ilustrados de los dos hemisferios de la Monarquía española la opción política que terminaría por imponerse: la separación política de los dos hemisferios, el español y el que Miranda llamaba colombiano. Las Cortes de Cádiz erigieron una posibilidad política nueva contra el absolutismo monárquico: la nación española. Aunque los constituyentes peninsulares y americanos la quisieron de los dos hemisferios, la realidad de la guerra civil la redujo al hemisferio europeo. En cambio, la nación colombiana del hemisferio hispanoamericano, el sueño de Miranda desde su estadía en Nueva York, fue una opción de imposible realización. La reducción territorial de esta opción a las jurisdicciones conjuntas de las antiguas audiencias de Caracas, Santa Fe y Quito fue un logro militar de Simón Bolívar, otro caraqueño como Miranda, si bien su existencia institucional no superó el tiempo de una década. Un relato sobre el modo como se produjo ese relevo generacional en la ambición continental de los caraqueños se ofrece a continuación.


 



2. La ambición desmedida puesta a prueba en los campos de batalla


El 19 de abril de 1810, Jueves Santo, se produjo en la sala capitular de Caracas una conmoción política que despojó al capitán general de Venezuela, Vicente de Emparan, de su mando supremo. El día anterior, al mediodía, había entrado a la ciudad la correspondencia oficial que había traído de Cádiz la goleta Carmen, del Real Servicio de Correos. Entre los despachos oficiales venía el Decreto dado por la Junta Central Gubernativa de España el 29 de enero anterior para erigir el Consejo de Regencia, la Proclama dada por esa Regencia el 14 de febrero declarando que, como los españoles americanos habían sido “elevados a la dignidad de hombres libres”, tenían derecho a escoger sus representantes ante el “congreso nacional”, y el decreto del mismo día que asignaba 28 diputados a los diputados de los dominios americanos en las Cortes Extraordinarias. En la misma nave, que había atracado en La Guaira, habían llegado el comisionado del Consejo de Regencia ante el Nuevo Reino de Granada, Antonio de Villavicencio, y ante la Presidencia de Quito, Carlos Montúfar, hijo del marqués de Selva Alegre, dos quiteños de estirpe distinguida.


Aunque aún no había circulado en la ciudad la primera entrega de El Colombiano, en la que Miranda, para entonces de 60 años de edad, desestimaba la autoridad del Consejo de Regencia y consideraba “infinitamente pequeña” la diputación ofrecida a los ­americanos en las Cortes de Cádiz, muchos de los capitulares de Caracas ya estaban decididos a mantener su autonomía respeto de las nuevas autoridades españolas. Como De Emparan procedería a organizar las ceremonias de obediencia a la autoridad de la Regencia, con el apoyo de los comisionados que habían desembarcado, actuaron rápido para impedirlo:


 


Y aunque, según las últimas o penúltimas noticias derivadas de Cádiz, parece haberse sustituido otra forma de gobierno con el título de Regencia, sea lo que fuese de la certeza o incertidumbre de este hecho, y de la nulidad de su formación, no puede ejercer ningún mando ni jurisdicción sobre estos países, porque ni ha sido constituido por el voto de estos fieles habitantes… y aunque pudiese prescindirse de esto, nunca podría hacerse de la impotencia en que ese mismo gobierno se halla de atender a la seguridad y prosperidad de estos territorios, y de administrarles cumplida justicia en los asuntos y causas propios de la suprema autoridad, en tales términos que por las circunstancias de la guerra, y de la conquista y usurpación de las armas francesas, no pueden valerse a sí mismos los miembros que compongan el indicado nuevo gobierno, en cuyo caso el derecho natural y todos los demás dictan la necesidad de procurar los medios de su conservación y defensa; y de erigir en el seno mismo de estos países un sistema de gobierno que supla las enunciadas faltas, ejerciendo los derechos de la soberanía, que por el mismo hecho ha recaído en el pueblo, conforme a los mismos principios de la sabia Constitución primitiva de España, y a las máximas que ha enseñado y publicado en innumerables papeles la junta suprema extinguida.69


 


Destituido el capitán general de su autoridad suprema, gracias a la defección del estamento militar, la Junta fue encargada de “formar cuanto antes el plan de administración y gobierno que sea más conforme a la voluntad general del pueblo”.70 El canónigo de merced de la catedral de Caracas, José Cortés de Madariaga, había llevado la voz cantante en el Cabildo extraordinario del 19 de abril:


 


…empezó a hablar con un estilo decisivo, imperioso e insultante, diciendo en sustancia que España estaba perdida, que el Consejo de Regencia era nulo e ilegal, que Cádiz, único punto que poseíamos, no era la nación española. Que los papeles recibidos el día anterior eran falsos, capciosos y seductivos, por lo que el pueblo le había conferido poder para crear en Caracas un gobierno independiente, respecto a que España estaba en orfandad y sin quien la gobernase… Varias veces procuró el capitán general hablar, pero el canónigo no dio lugar llegando el exceso y desacato hasta desmentir al mismo pueblo… por último la opinión del canónigo fue sostenida, no por el pueblo, sino por la nobleza y gentes decentes que se hallaban en la sala y demás piezas capitulares, que no bajarían de cuatrocientas personas…71


Cuando ya la Junta había sido constituida, y mientras extendían el acta los secretarios designados, llegaron a la ciudad los comisarios de la Regencia, Montúfar y Villavicencio. Aunque traían consigo sus respectivas comisiones y los decretos de erección del Consejo de Regencia, en los que se exigía “el reconocimiento y obediencia de todos los pueblos de la América”,72 se encontraron con el hecho cumplido de la existencia del nuevo poder soberano en Caracas. Dado que los caraqueños se les habían anticipado, no les quedó otra alternativa que “pedir sus pasaportes para seguir al Nuevo Reino de Granada por la vía de Cartagena, que se les concedió con los auxilios pecuniarios que necesitaban para el viaje”.73


El día siguiente de su formación, la Junta emitió una proclama dirigida a los habitantes de las Provincias Unidas de Venezuela, convocándolos a desconocer la Regencia y a seleccionar sus diputados ante la suprema autoridad del Departamento de Venezuela, proporcionalmente al número de individuos de cada provincia.74 El 27 de abril siguiente, la autodenominada Suprema Junta Conservadora de los derechos de Fernando VII en Venezuela dirigió una proclama a todos los cabildos de las capitales de América para invitarlos a adoptar su conducta respecto de la Regencia y de las Cortes convocadas, y a “contribuir a la grande obra de la Confederación Americana Española”.75 La prédica de dos décadas de Miranda había calado entre sus paisanos más informados, pues parecía llegado el momento de la autonomía del continente Hispanoamericano respecto de España, organizado bajo un régimen confederal de distintos Estados. La Proclama a los caraqueños que esta Suprema Junta firmó el 10 de febrero de 1811 para convocarlos a la “unión y la fraternidad”, cuando se acercaba la apertura del Congreso que reuniría a la representación general de Venezuela, expresó ya la recepción del proyecto político de Miranda al calificar el día de la apertura de las sesiones como un “día glorioso que formará época en la historia del suelo colombiano”.76


El 4 de mayo siguiente el presidente de la Junta Suprema pudo comunicar al teniente de gobernador de la isla de Curazao su deseo de “unirse íntimamente con Su Majestad Británica, y de acceder a el trato comercial más libre con los vasallos de Su Majestad”, con lo cual esperaba su protección para aumentar el comercio y “las relaciones que unen a los dos soberanos”.77 Era la promesa hecha por Miranda al primer ministro británico desde 1790. En su respuesta, el teniente de gobernador de Curazao ofreció “otorgar los fusiles y demás efectos de guerra que puedan dispensarse, sin riesgo, de los almacenes de S.M.B.”,78 previa consulta a Londres. Por su parte, el almirante Alejandro Cochrane, comandante en jefe de las fuerzas navales británicas en Barlovento, ofreció a la Junta que se había formado en Cumaná su protección ante un eventual ataque francés, así como el servicio de recibir a bordo “cualesquiera personas o cartas que VV. EE. tenga por conveniente enviar a Inglaterra”.79 Efectivamente, el 26 de junio llegaron al puerto de La Guaira las tres embarcaciones de bandera británica enviadas por el almirante Cochrane: dos para proteger el comercio y la costa de cualquier intento de invasión francesa y la corbeta Guadalupe para llevar personas y despachos a Londres.


La respuesta dada por el conde de Liverpool, ministro de Guerra de la Gran Bretaña, al teniente de gobernador de Curazao, mostró una vez más la ambigüedad del Gabinete Británico respecto del proyecto de independencia del continente Hispanoamericano de la Monarquía española, determinada por su estrategia de alianzas en Europa. En 1810, estando España bajo el dominio napoleónico y en guerra de independencia, Inglaterra apoyó la resistencia española contra sus invasores franceses. Pero el futuro de esa política dependía tanto de la suerte de la resistencia española como de la fortuna militar de Napoleón, el enemigo principal de Gran Bretaña:


 


Mientras que la Nación española persevere en su resistencia contra sus invasores, y mientras que puedan tenerse fundadas esperanzas de resultados favorables a la causa de España, cree S.M. que es un deber suyo, en honor de la justicia y de la buena fe, oponerse a todo género de procedimientos que puedan producir la menor separación de las provincias españolas de América de su metrópoli de Europa, pues la integridad de la Monarquía Española, fundada en principios de justicia y verdadera política, es el blanco a que aspiran S.M. no menos que todos los fieles patriotas españoles. Pero si contra los más vivos deseos de S.M. llegase el caso de temer con fundamento que los dominios españoles de Europa sufriesen la dura suerte de ser subyugados por el enemigo común (…) S.M. se vería entonces obligado, por los mismos principios que han dirigido su conducta en defensa de la causa de la nación española durante estos dos últimos años, a prestar auxilios a las provincias americanas que pensasen hacerse independientes de la España francesa…80


Como el conde de Liverpool había sido informado que la erección de la Junta de Caracas había sido el resultado del desespero causado en sus naturales por la creencia de que la causa española era perdida, dados los progresos de los ejércitos franceses y la consecuente disolución de la Junta Suprema de España, confiaba en que una vez fuesen bien informados sobre el reconocimiento de la Regencia por los españoles y sobre los esfuerzos que dirigía para defender a su patria, los caraqueños se resolverían a restablecer sus vínculos con España, “como parte integrante de la monarquía española”.81


Mientras tanto, la Junta de Caracas había enviado sus agentes tanto hacia los Estados Unidos como hacia Inglaterra para procurarse apoyo político y bélico para sostener su voluntad de autonomía respecto del Consejo de Regencia. Para la misión inglesa fueron designados el coronel Simón Bolívar (diputado principal), Luis López Méndez (segundo diputado) y Andrés Bello (auxiliar secretario). El 10 de julio de 1810 desembarcaron estos en Portsmouth y el 14 de julio entraron a Londres. Había llegado el momento de su encuentro personal con Francisco de Miranda, quien de inmediato se ocupó totalmente “con los graves negocios de Caracas y sus diputados en esta Corte”.82 Fue un encuentro de dos generaciones de caraqueños: la más antigua bien representada por los 60 años de Miranda y los 52 de López Méndez; la nueva, por los 27 años de Bolívar y los 28 años de Bello. Miranda fue informado en su casa de la calle Grafton sobre la identidad de los actores de la memorable revolución acaecida en Caracas desde el 19 de abril, así como de la estima en que sus paisanos lo tenían “por todos los servicios que he podido yo hacer a favor de tan noble causa”.83 Por ello lo invitaban, “en nombre de los personajes principales del país, a secundar vigorosamente sus negociaciones en Inglaterra y a ir a reunirme con ellos”.84


El informe reservado que envió cinco días después al príncipe regente (hijo del rey George III), el duque de Gloucester, ilustra las expectativas despertadas en Londres por los enviados de Caracas:


 


Los diputados de Caracas han arribado por fin en misión ante este gobierno para ofrecerle amistad y libre comercio en todos los puertos pertenecientes al vasto territorio de Venezuela. La independencia de ellos se aplica sólo a las autoridades establecidas en España en nombre de Fernando VII y bajo la denominación de Junta de Regencia, a la cual no reconocen y cuyos agentes han sido expulsados del país, sin derramamiento de sangre ni maltratos. Ellos mismos se consideran como los verdaderos representantes de esa porción del pueblo americano que, sin dejar de reconocer los derechos de Fernando VII, se reservan de seguir tratando con él (si algún día es liberado) tan importante materia. Han sido recibidos con mucha cortesía por los ministros de Su Majestad, a quienes han entregado sus despachos (…) Aguardamos el arribo de Su Alteza Real en esta ciudad, el día 28, para presentar a usted nuestros saludos respetuosos.85


Los tres caraqueños sostuvieron seis conferencias con el marqués de Wellesley,86 secretario de Estado de S.M.B para el Departamento de Relaciones Exteriores, al que le aseguraron en su casa de Apsley que la revolución de Caracas y su desconocimiento del Consejo de Regencia no significaban una separación de la metrópoli sino “una medida de justicia y seguridad dirigida a sustraerse de una autoridad intrusa”. Como el marqués de Wellesley observó que el desconocimiento de la autoridad de la Regencia, de cualquier modo que se pintase, era un acto de independencia absoluta y un golpe funesto a España que abría las puertas a los franceses, los comisionados repusieron que la amenaza francesa era el móvil de la protección marítima que solicitaban a Inglaterra, potencia que podría mediar “para conservarse en paz y amistad con sus hermanos de ambos hemisferios”.87 El departamento de Venezuela tendría una administración legítima “y arreglada al sufragio libre de todas las provincias”,88 bajo la protección de los jefes de las escuadras y colonias inglesas de las Antillas, pues el enemigo común era Francia y no España.


Paralelamente, el marqués de Wellesley sostenía conversaciones con Juan Ruiz de Apodaca, el embajador de la Regencia española, a quien le aseguraba que el Gobierno inglés le había recomendado a los enviados de Caracas que procuraran “reconciliarse inmediatamente con el Consejo de Regencia, a cuyo efecto ofrece su más eficaz y amistosa mediación”. Por otra parte, había satisfecho la petición de instrucciones para los jefes británicos de las islas del Caribe, “en la plena confianza de que Venezuela continuará guardando fidelidad a Fernando VII y cooperará con la España y con S.M. británica contra el enemigo común”. La insistencia del marqués de Wellesley para que la Junta de Caracas prestase “alguna especie de reconocimiento de la Regencia”, a cambio de algunas reformas “en el sistema colonial y en el plan de Cortes”, pues juzgaba indispensable preservar “la integridad del Imperio” con un único centro de autoridad,89 dado que dos centros de autoridad correspondían a dos pueblos distintos, tenía además un motivo personal: era hermano de sir Arthur Wellesley, Lord Wellington, el comandante de los ejércitos británicos destinados a la península Ibérica para apoyar a la Regencia contra los ejércitos franceses. Uno de los objetos primarios de la guerra era, en su opinión, contar con la única autoridad del Consejo de Regencia.


Los caraqueños argumentaron que el partido de Caracas era muy útil a la Gran Bretaña por los nuevos mercados que se le abrían y por el ejemplo que estaba dando a las demás posesiones españolas en América, pero el marqués de Wellesley replicó que era este un bien parcial y circunstancial, pues la integridad de España y su independencia de Francia estaban íntimamente ligadas a los “intereses esenciales y durables de la Gran Bretaña”. La respuesta de los caraqueños a la postura del secretario de Relaciones Exteriores era de esperar, pues no tenían autoridad alguna “para negociar sobre ninguna especie de reunión de la provincia [de Venezuela] a la autoridad central de España”. Como la negociación que procuraba auxilio de armas y municiones estaba condenada al fracaso, los comisionados opinaron que no quedaba mejor alternativa “que la de dejar que la provincia de Venezuela continuase su carrera sin la amigable interposición del Gobierno de S.M.B.”.90


La lección del fracaso de la legación era obvia: si los caraqueños querían ser una nueva nación independiente, tendrían que emplear a fondo sus propios recursos y empeñar toda su voluntad política, así como la de los colombianos vecinos. Durante las últimas conferencias de los comisionados con el secretario británico de Relaciones Exteriores había quedado claro que no habría permiso para extraer de Inglaterra armas y municiones con destino a Venezuela, y que la Suprema Junta de Caracas no reconocería la autoridad de la Regencia, si bien no aspiraba a declarar su independencia respecto de la Monarquía de Fernando VII. Pero el marqués de Wellesley aseguró al ministro de España que pese a la obstinación de la Junta de Caracas, Inglaterra no renunciaría a mantener relaciones de amistad y comercio con ella, y además usaría su influencia para que se suspendieran las hostilidades, como el decreto de bloqueo del comercio emanado de la Regencia.91


El 22 de septiembre de 1810, un desencantado Simón Bolívar abordó en Portsmouth la corbeta Safiro que lo llevó de regreso a Caracas. Había ganado en Londres una ­estrecha amistad con Francisco de Miranda, quien le trasmitió el proyecto del continente colombiano, independiente de todas las casas monárquicas europeas, con lo cual su opción de libertador comenzaba a nacer como su posibilidad de existencia. Le siguió Francisco de Miranda, dado que los dos comisionados condescendieron en su regreso a Caracas, en vista de que había prometido arreglar su conducta a las órdenes que la Junta de Caracas le prescribiese, pese a que sus principios eran “inconciliables con los derechos de Fernando VII” que hasta ese momento los caraqueños habían jurado conservar.92


 



3. El supuesto de la ambición: el derecho natural de las naciones a existir93



En el Londres de 1758 fue publicada por primera vez la obra del jurista suizo Emmerich de Vattel (1714-1767) titulada Droit des gens; ou Principes de la loi naturelle appliqués à la conduite et aux affaires des nations et des souverains. La circulación de este libro sobre el novedoso derecho de gentes en la Europa protestante y en el mundo anglohablante hizo de este autor el escritor moral y político más influyente entre 1760 y 1840. El historiador David Armitage, convencido de que la Declaración de Independencia de las colonias americanas (1776) fue el producto más perdurable de la influencia vatteliana de la versión inglesa del Droit des gens (The Law of Nations), comprobó que los fundadores de los Estados Unidos consultaron permanentemente este libro. En diciembre de 1775, por ejemplo, Benjamin Franklin informó al editor inglés del libro de Vattel que este “había estado permanentemente en las manos de los miembros de nuestro congreso ahora establecido”.94 Las palabras con que Thomas Jefferson abrió la Declaración de Independencia demuestran la impronta de Vattel en su pluma: “…que estas Colonias Unidas, son, y de derecho deberían ser, estados libres e independientes (…) y que como estados libres e independientes tienen pleno poder para hacer la guerra, concluir la paz, contraer alianzas, establecer comercio y hacer todas las demás acciones y cosas que los estados independientes pueden por derecho hacer”.95


A primera vista, el influjo directo de la obra de Vattel en el mundo hispanoamericano parece haber sido más tardío que en el anglosajón, pues el Droit des gens apenas se tradujo al castellano por primera vez en 1820, cuando el licenciado Manuel María ­Pascual ­Hernández ofreció en Madrid su traducción bajo el título de El derecho de gentes, o principios de la ley natural aplicados a la conducta y a los negocios de las naciones y de los soberanos (Imprenta de I. Sancha, 1820, 4 volúmenes). Dos años después fueron publicadas dos nuevas traducciones: la de Lucas Miguel Otarena (Madrid, Ibarra, impresor de cámara de S. M., 1822, 3 volúmenes) y la de J. B. J. G., “con algunas reflexiones sobre las ideas fundamentales de la obra” (Burdeos, Imprenta de Lavalle, 1822, 4 volúmenes). En 1824 fue reeditada en París la traducción de Lucas Miguel Otarena (Casa de Masson e hijo, 4 volúmenes) y en 1834 el licenciado Pascual Hernández hizo imprimir de nuevo en Madrid su traducción, corregida y aumentada, y “con una noticia de la vida del autor” (Imprenta de D. L. Amarita, 2 volúmenes). En París fue publicada en 1836 una traducción castellana de la obra de Vattel, con una introducción “al estudio del derecho natural y de gentes” de Sir James Mackintosh, y con “una biblioteca selecta de las mejores obras sobre la materia” (Lecointe, 4 volúmenes).


No obstante, en el caso de la Capitanía de Venezuela y del Virreinato de Santa Fe existen evidencias documentales que demuestran una lectura más temprana de la obra de Vattel en sus ediciones francesas o inglesas. En el caso de la Capitanía de Venezuela, habría que comenzar con la temprana recepción de Francisco de Miranda, manifiesta en los términos con los cuales redactó su Proclama a los Pueblos del Continente Colombiano. Aduciendo que sus “amados y valerosos compatriotas” le habían encargado que solicitara en Europa los medios para establecer su independencia, que había llegado ya el momento de su emancipación y libertad. Entre las consideraciones que justificaban su acción de desembarco en la costa venezolana había una sacada del derecho de gentes, que se oponía sólidamente a la admisión del derecho de conquista alegado por la Monarquía Católica, escrita por “el más sabio y más célebre de los publicistas modernos”: “Una guerra injusta no da ningún derecho y el soberano que la emprende se hace delincuente para con el enemigo a quien ataca, oprime y mata; para con su pueblo, invitándole a la injusticia y para con el género humano, cuyo reposo perturba y a quien da un ejemplo pernicioso. En este caso, el que hace la injuria está obligado a reparar el daño o a una justa satisfacción, si el mal es irreparable”.96


Era entonces en virtud del derecho de gentes, de obligatorio cumplimiento por todos los soberanos, que “solamente una guerra declarada en forma debe ser mirada en cuanto a sus efectos como justa de una y otra parte”.97 Un examen de las circunstancias de la guerra declarada a España en forma justificaba la invasión a Venezuela:


 


Para que la guerra sea en forma, es menester primeramente que la potencia que ataca tenga un justo motivo de queja, que se le haya rehusado una satisfacción razonable y que haya declarado la guerra. Esta última circunstancia es de rigor, atento a que éste es el último remedio empleado para prevenir la efusión de sangre. Es menester además que esta declaración haya llegado a noticia de aquel contra quien se dirige, y en fin que aún en este caso la potencia atacada haya rehusado reiteradamente una satisfacción equitativa. Tales son las condiciones esencialmente requeridas para constituir una guerra en forma.98


 


En consecuencia, el arbitraje de Vattel daría la razón a los insurgentes venezolanos porque “el soberano que, juzgándose el dueño absoluto de los destinos de un pueblo, le reduce a esclavitud, hace subsistir el estado de guerra entre él y dicho pueblo”. Los pueblos que componían las colonias hispanoamericanas habían “gemido tres siglos bajo una opresión extranjera”,99 motivo suficiente para que declararan una guerra en forma al soberano de España.


Cuando el Congreso de las Provincias de Venezuela declaró formalmente su independencia, el 5 de julio de 1811, ordenó la redacción del Manifiesto que hace al mundo la Confederación de Venezuela en la América Meridional, firmado en Caracas el 30 de julio de 1811. Redactado por el presidente Juan Antonio Rodríguez Domínguez y el secretario Francisco Isnardy, este documento público que recorrió Suramérica es una exposición de la retórica basada en las ideas de Vattel para legitimar la primera declaración de independencia hispanoamericana:


 


Que la América no pertenece al territorio español es un principio de derecho natural y una ley del derecho positivo. Ninguno de los títulos, justos o injustos, que existen de su servidumbre, puede aplicarse a los españoles de Europa; toda la liberalidad de Alejandro VI no pudo hacer otra cosa que declarar a los reyes austriacos promovedores de la fe, hallar un derecho preternatural con que hacerlos señores de la América. Ni el título de Metrópoli, ni la prerrogativa de Madre Patria pudo ser jamás un origen de señorío para la península de España (…) Por el solo hecho de pasar los hombres de un país a otro para poblarlo no adquieren propiedad los que no abandonan sus hogares ni se exponen a las fatigas inseparables de la emigración; los que conquistan y adquieren la posesión del país con su trabajo, industria, cultivo y enlace con los naturales de él son los que tienen un derecho preferente a conservarlo y trasmitirlo a su posteridad nacida en aquel territorio, y si el suelo donde nace el hombre fuese un origen de soberanía o un título de adquisición, sería la voluntad general de los pueblos y la suerte del género humano, una cosa apegada a la tierra como los árboles, montes, ríos y lagos.100


 


Tal como había predicado Vattel, “jamás pudo ser tampoco un título de propiedad para el resto de un pueblo el haber pasado a otro una parte de él para poblarlo; pues por este derecho pertenecería la España a los fenicios o sus descendientes, y a los cartagineses donde quiera que se hallasen; y todas las naciones de Europa tendrían que mudar de domicilio para restablecer el raro derecho territorial, tan precario como las necesidades y el capricho de los hombres”.101


Un caraqueño que escribió bajo el seudónimo de Henrique una carta que fue publicada en El Patriota de Venezuela, a comienzos de 1812, afirmó que si el derecho de gentes fuese bien conocido entre los venezolanos no sería necesario agregar nada sobre el derecho a la existencia nacional independiente, pero como apenas comenzaban su “carrera política” había que explicarles que las relaciones que tienen los pueblos entre sí son las que constituyen el derecho de gentes, inviolable y sagrado entre las personas elegidas para entablar las relaciones entre naciones. Como había dicho Montesquieu, “todas las naciones tienen un Derecho de Gentes y hasta los iroqueses, que se comen sus prisioneros, no dejan de tenerle. Ellos envían y reciben embajadas y conocen los derechos de la guerra y la paz”.102


En el caso del Virreinato de Santa Fe, tres eventos muestran en 1809 y 1810 el empleo de argumentos fundados en el derecho de gentes, cuando los abogados de este reino intentaban dar respuesta a la formación de una junta de gobierno en la ciudad de Quito (10 de agosto de 1809). A petición del Cabildo de la ciudad de Santa Fe, el virrey Amar autorizó una reunión el 6 de septiembre de 1809 con asistencia de los miembros de todas las corporaciones. Los abogados pidieron allí una segunda reunión, en la que leerían los pareceres (votos) que prepararían y, pese a la resistencia de los oidores de la Audiencia, el virrey la autorizó para el siguiente día, 11 de septiembre. Los votos que fueron leídos este día, hasta ahora encontrados, muestran el conocimiento que los abogados y comerciantes de este reino tenían de los principios doctrinales de Vattel.


Don José Acevedo y Gómez expuso que “la ciencia del derecho natural y de gentes, y la sabia aplicación de las verdades eternas que enseña, es lo único que puede perpetuar los imperios”, con lo cual “la obligación que tiene todo ciudadano de conocer la constitución del Estado en que nace para respetarla y sostenerla por razones, y la natural curiosidad del hombre por instruirse, me han proporcionado los pocos conocimientos y principios que dejo sentados…”.103 En este voto pueden leerse expresiones típicas del vocabulario vatteliano, tales como su demanda de formar “un plan de felicidad pública para el Reino” que se combinara con “el interés general de la Monarquía”, sin separarse de los principios de justicia y de “la igualdad natural de estos Pueblos con los de España”.104 Por su parte, Diego Martín Tanco, administrador principal de la renta de correos del Virreinato, contradijo al doctor Camilo Torres Tenorio en su propuesta de formación de una junta provincial, pese a que reconoció previamente que estaba ante un tema “del derecho público, natural y de gentes”, y ante “quien lo ha estudiado y enseñado por principios elementales”. Aunque “ni por el forro he visto las leyes ni cursado las Aulas de Temis”,105 dijo a su contrincante —el abogado más brillante del reino y asesor del Cabildo santafereño— que esa propuesta tenía su mayor defecto en su ilegalidad, pues era contraria a la Constitución vigente:


 


Creo que convenimos en el principio de derecho de gentes de que la Constitución de un Estado es la obra de la Nación, sea junta en Cortes, en Asamblea, en Convención o como quiera llamarse la representación de todos los pueblos de que se compone (…) Parece consiguiente a este principio que no puede alterarse lo más mínimo de la Constitución sin la concurrencia de los mismos votos que la establecieron, sean los que fueren los motivos que haya para su reforma. La Constitución de la Monarquía Española está fundada en su origen sobre esta misma base, y aunque por el transcurso de los siglos, y abusos que fue introduciendo el poder excesivo de los Soberanos, se halla alterada en algunas partes; la Nación no ha perdido ni podido perder sus legítimos derechos, y siempre estará en el caso de reclamarlos y de hacer uso de ellos (...) Parece que no puede demostrarse mejor, que los que opinaron por la formación de la Junta, o no recapacitaron sobre el atentado que se hacía a la Constitución, o ignoran los primeros principios del derecho de gentes, y solo así son disculpables en lo que pidieron.106


 


El abogado Ignacio de Herrera, quien al siguiente año sería el síndico procurador general del Cabildo santafereño, había preparado desde comienzos del mes de septiembre unas reflexiones dirigidas al diputado del Virreinato ante la Junta Central de España y las Indias. En su experto parecer, proveniente de su experiencia de 12 años como abogado en la capital, “los pueblos son la fuente de la autoridad absoluta. Ellos se desprendieron de ella para ponerla en mano de un jefe que los hiciera felices. El rey es el depositario de sus dominios, el padre de la sociedad y el árbitro soberano de sus bienes”. Este principio del derecho de gentes explicaría bien no solo la transferencia del poder del pueblo al rey, sino la obligación de este con sus vasallos, consistente en darles providencias justas, dirigidas a “la felicidad de todos sus vasallos”.107 En la circunstancia de la retención del rey Fernando VII en Francia y de la reducción de España solo a la plaza de Cádiz, los americanos tenían el derecho a “asegurar su futura felicidad” y remediar sus necesidades, pues del “principio del Derecho de Gentes resulta que todos los pueblos indistintamente descansan bajo la seguridad que les ofrece el poder de su Rey, que este como padre general no puede sembrar celos con distinciones de privilegios, y que la Balanza de la Justicia la ha de llevar con imparcialidad”.108 Durante la década de 1820 regentó el doctor Herrera en el Colegio del Rosario la cátedra de Derecho de Gentes, a la cual asistió durante unos meses el joven Victoriano de Diego Paredes.109


En Popayán, el Cabildo de la ciudad examinó en su sesión del 26 de septiembre de 1809 la disposición del embargo de los bienes y caudales de los vecinos de Quito, como medida de seguridad frente a la Junta formada el 10 de agosto anterior. El doctor Félix Restrepo, ilustre catedrático local, controvirtió esa medida como inconveniente, argumentando que el Cabildo de Quito podría tomar represalias contra los bienes y capitales que los payaneses tenían allá, con lo cual esta medida traería la desgracia y miseria de muchos de los vecinos de la ciudad. El regidor Jerónimo Torres enfrentó esa opinión, argumentando que el embargo era justo porque los quiteños habían sido declarados “reos de crimen de alta traición por las leyes nacionales”. Agregó que le parecía que no era “conforme a los principios de la razón ni a los del Derecho de Gentes, el que por un pequeño, o grave interés de los particulares, se le prive al Soberano de la indemnización que pudiera conseguir, y del derecho inmanente a la Soberanía de castigar a los insurgentes con la privación de sus propiedades”.110


Una vez formada la anhelada Junta Suprema de la provincia de Santa Fe en la madrugada del 21 de julio de 1810, fue leído en muchos sitios un bando dirigido al “pueblo sensible, dócil, cristiano y fiel de esta ciudad y su comarca”.111 Se dijo allí que los diputados de esa junta habían sido proclamados voluntariamente por el pueblo, con lo cual podía reasumir los derechos soberanos parcialmente, dejando a salvo los derechos del Consejo de Regencia hasta la formación de las Cortes generales de la nación española. Se advirtió entonces que esta reasunción de soberanía se hacía bajo la augusta representación y soberanía de Fernando VII, “arreglada a los principios constitucionales del derecho de gentes, y leyes fundamentales del estado español”.112


El derecho de gentes propuesto por Vattel era entonces moneda corriente entre los abogados del Virreinato de Santa Fe antes de 1810, e incluso uno de los testigos de la reunión del 11 de septiembre de 1809 afirmó que el doctor Camilo Torres lo había ­“estudiado y enseñado por principios elementales”.113 Como buena parte de la generación de la independencia leía textos en lengua francesa, podemos presumir que algunos leyeron directamente a Vattel y lo redujeron a proposiciones en sus cátedras de los colegios mayores. El doctor José Joaquín Camacho, por ejemplo, quien representó a la provincia de Tunja ante el Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Granada, publicó en 1812 una carta política a favor de la creación de las federaciones provinciales en América, como medio para su reconocimiento por los Estados Unidos, de claro sabor vatteliano:


 


Mientras éstos [los nuevos Gobiernos provinciales] no tomen un carácter nacional y se constituyan bajo una forma determinada, no tienen derecho a exigir ninguna consideración de los antiguos Estados, a quienes se acusaría de fomentar turbaciones domésticas, si concediesen su protección a unos pueblos que no se habían mostrado en una aptitud política que los hiciese capaces de gobernarse por sí mismos. Pero una vez reunidos muchos pueblos, a quienes circunstancias imperiosas hayan obligado a formar un cuerpo político, separándose de otros pueblos a quienes han estado unidos, de quienes no necesitan para su felicidad ni para su representación, con quienes no tienen sino enlaces violentos que siempre han estribado a romper, entonces, digo, según la sana razón y derecho de gentes, no sólo no se puede negar el auxilio a las nuevas creaciones, sino que todos los Estados deben apoyar los esfuerzos de los que se quieran emancipar, y contra quienes se quiere cometer la injusticia de retenerlos en cadenas.114


 


Cuando don Antonio Nariño, presidente del Estado de Cundinamarca, enfrentó la demanda del doctor Camacho dirigida a que le devolviese a Tunja la jurisdicción sobre algunas localidades que se le habían separado y agregado a Cundinamarca, respondió fundándose en la doctrina vatteliana: “Entre tanto que vuestra señoría no diga por qué especie de derecho de gentes se deriva al Gobierno de Tunja, su comitente, la suprema potestad y dominio soberano que quiere ejercer sobre los pueblos de Chiquinquirá y Muzo contra su libre voluntad, o no acredite que es falsa esta voluntad expresada tan repetidas veces por dichos pueblos, no puede este Gobierno acceder a la revocatoria de su decreto de 13 de este mes, que vuestra señoría solicita en su oficio de hoy a que contesto”.115


El Correo de la ciudad de Bogotá publicó en sus entregas 178 y 179, correspondientes al 26 de diciembre de 1822 y al 2 de enero de 1823, una traducción de un fragmento del Derecho de gentes de Vattel bajo el título de Política, advirtiendo a sus lectores que aunque los hombres ilustrados no tenían necesidad de este artículo, porque ya lo habrían leído, se publicaba para conocimiento de “la masa general del pueblo”. El amanuense patriótico, un semanario que se imprimió en Cartagena entre abril de 1827 y febrero de 1828, inscribió en la mancheta de su portada una traducción de una oración del segundo capítulo del libro primero de Vatell: “Toda nación debe imitar con esmero y en cuanto le sea posible lo que pueda causar su destrucción (…) tiene derecho a todo lo que pueda servirle para preservarse de un peligro inminente y alejar todo lo que la pueda arruinar (…) y es su deber trabajar en su perfección y en la de su estado”. El Cometa Mercantil, un semanario que circuló en Cartagena durante el año 1826, insertó en su mancheta una admonición de Vattel: “Atacar la constitución del Estado, violar sus leyes, es un crimen contra la sociedad, y si los que le cometen son personas investidas de la autoridad política añaden al crimen mismo el pérfido abuso del poder que se les ha conferido”. El amigo de los Pueblos, un periódico que se publicó en la imprenta gubernamental de Cuenca durante el año 1830, también tuvo en su mancheta una frase de Vattel: “La conservación de un Estado consiste en la duración de la asociación política que lo forma”.


El doctor José María Viteri fue el encargado de introducir en 1825 la obra de Vattel en la Universidad de Quito, siguiendo la orden del Gobierno colombiano que la prescribió para la cátedra de Derecho Civil. Pero ocurrió que el catedrático de derecho canónico de esa misma universidad, quien era ministro de la corte superior de justicia del sur, el doctor Bernardo León, diariamente insultaba a aquel diciendo ante sus alumnos que la doctrina de Vattel era “herética” y enseñada por un “masón conocido”, pues era “un absurdo afirmar que la autoridad está en el pueblo, y que tan perniciosa doctrina solo puede enseñarse en las logias”.116 El doctor Viteri se quejó ante el intendente del Ecuador de esa división de la opinión entre los jóvenes estudiantes de derecho, pues contrariaba lo ordenado en el plan de estudios. El intendente, doctor José Félix Valdivieso, trasladó la queja al presidente de la misma corte superior de justicia del sur por considerar que se trataba de “un negocio de la más alta consideración, pues nada menos que influye en la destrucción de los primeros fundamentos del sistema que hemos abrazado, y en una resistencia escandalosa al gobierno”.117 En su opinión, el doctor León había incurrido en una “sedición muy criminal, cuyos resultos pueden ser de la más grande trascendencia”.118 El siguiente intendente, coronel Pedro Murgueitio, urgió al secretario del interior sobre la necesidad de contar con los libros elementales de “los publicistas Vattel, Bentham y los de Lepage, que es preciso multiplicar cuanto sea posible para cimentar la revolución literaria de que necesita la juventud de este Departamento”.119


En la Universidad de Caracas fue el propio rector, Felipe Fermín de Paúl, quien anunció que en la cátedra de Derecho Público, que comenzaría sus trabajos el 18 de septiembre de 1824, serían


 


estudiadas y familiarizadas a la juventud las doctrinas de Vattel, de Felice, Grocio y Filangieri; y además, para que este vasto campo les sea más accesible, se pondrán en manos de los jóvenes unos prolegómenos del Derecho natural y de gentes, compilados y deducidos del Burlamaqui y otros autores, fruto precioso del estudio y del amor constante a la literatura de un hijo de esta propia Universidad, y de uno de los hombres más notables en nuestra transformación política.120


 


Efectivamente ese día fue inaugurada esta cátedra en la capilla del seminario, servida por el doctor Andrés Narvarte, ministro de la Corte de Justicia. Pedro Quintero, uno de los alumnos de Derecho Civil, pronunció el discurso inaugural sobre “el vasto y agradable espacio del importantísimo derecho de las gentes”.121 Como premio por su elocuencia, el rector le obsequió un ejemplar del libro de Filangieri, y además donó para la cátedra, a la cual asistieron 40 estudiantes, un libro de Hugo Grocio que le había regalado anteriormente Richard Clough Anderson, primer plenipotenciario de los Estados Unidos en Colombia. El 8 de diciembre siguiente se presentaron a examen público los estudiantes de la cátedra de Derecho Público, quienes se esforzaron por ganar los premios ofrecidos a quienes tuviesen mejor desempeño en la comprensión de tres libros: el primer tomo del Derecho de gentes, o principios de la ley natural (Emerich de Vattel), la Investigación de la naturaleza y causa de la riqueza de las naciones (Adam Smith) y el Tratado de economía política o exposición sencilla del modo como se forman, se distribuyen y se consumen las riquezas (Jean Baptiste Say).122


Exceptuando la reimpresión venezolana de 1825,123 en Hispanoamérica no fue editada alguna traducción del libro de Vattel, por efecto de la intermediación inesperada de la obra de Andrés Bello. Las traducciones españolas del libro de Vattel fueron el libro de texto en la cátedra de Derecho Internacional o de Gentes, y en la de Derecho Público Político, en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, como en los demás colegios mayores y universidades de Colombia, desde el plan oficial de estudios de 1826. Sin embargo, como los estudiantes no tenían la capacidad para leer todos los cuatro volúmenes de la obra de Vattel en esos cursos de diez meses, se aconsejó posteriormente el empleo de un único volumen que resumía las ideas básicas del jurista suizo y “acomodada sus doctrinas a los nuevos Estados en la América del Sur”.124


Se trataba de los Principios de Derecho de Gentes que había publicado Andrés Bello, en un “español puro y hermoso” para “ajustar la doctrina de Vattel a los límites de unos elementos que pudieran servir a la instrucción de los alumnos de jurisprudencia”, obteniendo “un bosquejo reducido, pero comprensivo, del estado actual de la ciencia”. La intención de Bello al ofrecer esta versión compendiada de la obra de Vattel a la juventud de los nuevos Estados americanos fue la de promover entre ellos el cultivo de una ciencia “de la más alta importancia para la defensa y vindicación de nuestros derechos nacionales”.125


Un informe presentado al director general de Instrucción Pública de la Nueva Granada durante la década de 1830 aseguró que ya circulaban en Bogotá más de 40 ejemplares de la primera edición que se había hecho en Caracas (c1836, la 2 ed. aumentada y corregida en la imprenta de José María de Rojas, 1847, 289 p.), y en abril de 1839 el presidente de la República autorizó su empleo para la cátedra de Derecho Internacional.126


Fue en este año, 1839, cuando apareció la primera edición granadina (de la Imprenta de José Antonio Cualla, 264 p.) de la obra de Bello bajo el título de Principios de Derecho Internacional, y al año siguiente una reimpresión cuidadosa hecha por unos neogranadinos en París (Imprenta de Bruneau, 452 p.), con la indicación de que se habían corregido los errores de la edición caraqueña, y con el título de la primera edición chilena (Principios de Derecho de Gentes). Don Manuel Ancízar reeditó esta obra en 1869 (en Bogotá, Imprenta de Echeverría Hermanos), seguida por un apéndice de su propia pluma (Apéndice al texto universitario de Derecho Internacional, Bogotá, Echeverría Hermanos, 1872, 51 p.). El abogado sangileño Carlos Martínez Silva adicionó con sus propios comentarios la edición madrileña del libro de Bello (Principios de Derecho Internacional, Imprenta de A. Pérez Dubrull, 1883, 2 tomos) que fue incluida en la colección de escritores castellanos (Jurisconsultos, volúmenes 9 y 10), adelantada en la entrega 52 (“Puntos de Derecho internacional”, Bogotá, tomo XI, 1882, p. 285-309) de su revista Repertorio Colombiano. Una crítica de algunos aspectos de la obra de Bello fue escrita por Manuel María Madiedo bajo el título de Tratado de Derecho de gentes, internacional, diplomático i consular, redactado en conformidad con los principios i prácticas modernas en Europa i América (Bogotá, Tipografía de Nicolás Pontón, 1874). Varias ediciones más de los Principios de derecho de gentes de Bello (a veces titulados Principios de derecho internacional) aparecieron posteriormente en Madrid (Librería de la señora viuda de Calleja e hijos, 1844) y en París (Librería de Garnier Hermanos, 1873; 4 ed. aumentada y corregida por el autor, 1882, 332 p.) y en Cliché-la-Garenne (Dupont, 1873).


Ocurrió entonces que la recepción de la obra de Vattel en Hispanoamérica fue intermediada por la compilación crítica y adaptada de Andrés Bello que circuló desde la década de 1830 bajo los títulos de Principios de Derecho de Gentes o Principios de Derecho Internacional. El prestigio intelectual del caraqueño y la facilidad de lectura que suponía un único volumen alejó a los suramericanos de la lectura directa de la obra de Vattel, en cualquiera de sus dos versiones disponibles, la francesa o la española, con lo cual la influencia doctrinal fue más bellista que vatteliana, a diferencia de lo que había acontecido en los Estados Unidos de América. Pero incluso unos anónimos practicantes de derecho chilenos fueron más lejos al publicar en 1839 un “tratadito reducido a un cortísimo número de principios del Derecho de gentes, incomparablemente superior al del señor Bello”, anunciando que en cuanto viese la luz todos los estudiantes arrojarían al fuego la obra de Bello y adoptarían “la nuestra como el vademécum de todo publicista”.127


Emmerich de Vattel definió la ley natural de las naciones (jus gentium) como “la ciencia particular que enseña los derechos que priman entre las naciones o estados, y las obligaciones correspondientes a esos derechos”. Esta ley de la naturaleza era aplicable a la conducta de las naciones o de los soberanos porque enseñaba que, estando las naciones compuestas por hombres libres e independientes por su propia naturaleza, era también natural que todas las naciones fuesen libres y soberanas. En consecuencia, decir nación era lo mismo que decir Estado soberano e independiente de otras naciones. En el contexto de la sociedad mundial de las naciones, la primera ley general era que “cada nación individual está obligada a contribuir con su poderío a la felicidad y perfección de todas las demás”. La segunda ley general es que, siendo cada nación libre e independiente, debería ser dejada en el disfrute pacífico de la libertad que es inherente a su propia naturaleza. Como consecuencia de esa libertad e independencia naturales de cada nación, le correspondía a cada una formar su propio juicio de lo que le prescribía su conciencia respecto de lo que podía o no hacer propiamente. Como esto significa que por naturaleza todas las naciones son iguales, la soberanía del Estado de una pequeña república no es inferior a la de un reino poderoso. En consecuencia, cada nación, como “libre, independiente e igual, dotada del derecho de juicio según los dictados de su conciencia”, es dueña de sus propias acciones, siempre que no afecte los derechos válidos de las otras. Cada nación, por ser libre e independiente, debe constituir su Estado soberano, la “autoridad pública que regula los asuntos comunes y que prescribe a cada individuo la conducta que debe observar con miras a la riqueza colectiva”. Esta autoridad pública, que debe hacerse obedecer de todos por todos los medios, puede ser escogida porque pertenece al cuerpo social. La constitución del Estado es la puesta en efecto de este derecho del cuerpo político. La perfección de un Estado, y su aptitud para atender los fines de la sociedad, dependen de la mejor Constitución posible que pueda escoger la nación, según sus circunstancias. Esto significa que una nación tiene el derecho a cambiar su Constitución.


Vattel examinó en el capítulo 18 del primer libro de su obra el asunto del establecimiento de una nación en un país. Aunque la Tierra pertenecía, en general, a la Humanidad, históricamente cada nación se habría apropiado para sí de una porción de la Tierra para garantizar su subsistencia, estableciendo su derecho al dominio y la propiedad. Resultó así que cada país es el asentamiento de una nación, con su peculiar y exclusivo derecho a usarlo. Este derecho tiene dos caras: el dominio virtual de la nación a usar su territorio para satisfacer sus propias necesidades, y el imperio, o derecho de soberanía para dirigir y regular a su gusto todo aquello que tiene que ver con el país. Esto significa que cada nación ejerce dominio e imperio sobre el territorio del país en el que habita, es decir, ejerce los derechos de una soberanía estatal. Históricamente, esto también habría acontecido en el Nuevo Mundo, pues grupos de familias libres migraron hacia esos países deshabitados y allí ensancharon el dominio de sus naciones de origen. El numeral 210 de ese capítulo, titulado “Colonias”, debió ser leído por los colonos anglosajones con mucho interés,128 pues era la base para una posible independencia respecto de la nación inglesa, pero siempre y cuando se construyera la idea de una nación continental americana.


En la versión compendiada de Andrés Bello, el derecho de gentes era aplicable a lo que ya existía en su momento en Suramérica (naciones-Estados), entendidos ya por los juristas como sociedades que tenían por objeto “la conservación y felicidad de los asociados, que se gobiernan por leyes positivas emanadas de ellas mismas, y que son dueñas de una porción de territorio”. Todas las naciones del mundo ya eran consideradas naturalmente iguales (“la república más débil goza de los mismos derechos y está sujeta a las mismas obligaciones que el imperio más poderoso”), y en cada una de ellas un Estado soberano garantizaba su independencia, que consistía en no recibir leyes de otra. Como el poder soberano se derivaba originalmente de la nación, Bello prescribió que el soberano actual y esencial era el poder legislativo. El derecho de gentes era entonces “la parte de la ­soberanía que representa a la nación en el exterior”,129 es decir, las regulaciones del derecho internacional entre naciones distintas.


El derecho de gentes, según la perspectiva de Bello, suponía la existencia previa de naciones entendidas como cuerpos políticos independientes o, lo que es lo mismo, dotadas de Estados independientes y soberanos. Era esta personalidad esencial de estas personas políticas la base de los tratados entre naciones distintas en el mundo, pues este era el hecho del que nacía “naturalmente el derecho de comunicarse sobre el pie de igualdad y de buena correspondencia”. De este modo, el reconocimiento de un nuevo miembro de la sociedad de las naciones partía de la comprobación de que era independiente de hecho y de que disponía de “una autoridad que dirija a sus miembros, los represente, y se haga en cierto modo responsable de su conducta ante el universo”.130 Reconocida una nación como persona política independiente y soberana, ninguna otra podría en adelante dictarle su forma de gobierno, ni su religión ni su régimen administrativo, “ni llamarla a cuenta por lo que pasa entre los ciudadanos de ésta, o entre el gobierno y los súbditos”.131 Aunque ocurriesen alteraciones en los poderes supremos o en la sucesión de sus dirigentes, las naciones conservarían siempre su personalidad moral y sus derechos, como cuerpo político, así como sus obligaciones contraídas con otras naciones. Incluso si llegase un Estado a dividirse en dos o más (lo que ocurrió con la República de Colombia en 1830), sus antiguas obligaciones tendrían que repartirse entre los nuevos Estados de común acuerdo. Como persona política, la nación posee bienes públicos de dos clases: comunes y del titular de la soberanía (la corona o la república). Los títulos de propiedad de la nación son originarios, accesorios o derivativos. La nación extiende, además, su soberanía a todo el territorio de la superficie de la tierra de que se apropió por algún título: suelos, islas, ríos, lagos, mares interiores, bosques, etc. Los individuos que pertenecen a la nación se llaman ciudadanos, y esa condición se adquiere de varias maneras.


Bello se ocupó de precisar los derechos especiales que regulan las relaciones de las naciones entre sí para comerciar (libertad de comercio, tratados, cónsules, conciliaciones) o para hacerse la guerra, el tema de la extensa segunda parte de su libro. La guerra es un recurso legítimo de las naciones a “vindicar nuestros derechos por la fuerza”, y su legitimidad depende de que la haga la autoridad soberana, a diferencia de las guerras privadas. Toda Constitución nacional determina el órgano de la soberanía al que le corresponde declarar y hacer la guerra, pero en esencia esa facultad reside originalmente en la nación, con lo que toda guerra nacional ha de considerarse como legítima, así no la haya declarado la autoridad constitucional competente, como lo ejemplifica la guerra que hicieron las provincias españolas a la ocupación francesa durante el periodo 1808-1813. El fin legítimo de una guerra nacional es “impedir o repulsar una injuria, obtener su reparación, y proveer a la seguridad futura del injuriado, escarmentando al agresor”.132 Se considera guerra justa cuando se emprende con razones justificativas suficientes. Pero Vattel también reconoció, además de estas guerras justificadas, las guerras de conveniencia o de utilidad pública: asegurar una frontera, extender el comercio, adquirir un territorio fértil. En este segundo caso, la justicia de la guerra puede ser cuestionada y será fuente de peligros y daños quizás mayores. En cualquier caso, la guerra debe estar sometida a un derecho especial que protege a la población no combatiente, las propiedades particulares e incluso a los propios combatientes. Las salvaguardias, la neutralidad, las treguas, las capitulaciones, el derecho de postliminio y el derecho de presas (corsarios) y de embargos hacen parte de esas regulaciones.


En el capítulo X de la segunda parte, Bello se ocupó del tema de las guerras civiles dentro de una nación. Planteó que una guerra civil es una guerra entre ciudadanos, que se desata cuando una facción toma las armas contra la autoridad soberana para arrancarle el poder supremo o imponerle condiciones, o cuando una república se divide en dos bandos que se tratan mutuamente como enemigos (de acuerdo con lo expuesto por Vattel, libro III, c. XVIII). Cuando una facción es capaz de dominar un territorio extenso y le da leyes a su población, estableciendo un Gobierno y administrando justicia, de cierta forma ejerce actos de soberanía. En ese caso, Bello reconoció que podía ser considerada como “una persona en el derecho de gentes” y entonces las potencias extranjeras neutrales debían considerar la circunstancia como la de “dos estados independientes entre sí y de los demás, y a ninguno de los cuales reconocen por juez de sus diferencias”.133 Este sería el caso de los vasallos españoles de los reinos americanos que se separaron del soberano de España y erigieron Estados independientes y soberanos, obligando a las potencias extranjeras a observar neutralidad.


El derecho de gentes pasó a ser el derecho internacional, el cuerpo doctrinal que regula con justicia las relaciones que establecen entre sí los Estados nacionales. Pero cuando esos principios se insertaron en las legislaciones interiores de las naciones fueron extendidos a la regulación de conductas no exteriores, como las guerras civiles y las rebeliones, partiendo de lo afirmado por Bello en el capítulo X de la segunda parte de su compendio.


Un testimonio de ese uso intermediado del derecho de gentes a circunstancias internas de un Estado nacional es ofrecido por don Salvador Camacho Roldán (1827-1900), el principal responsable, en el seno de la Convención constituyente de Rionegro (1863), de la introducción del derecho de gentes en el artículo 91 de la Constitución de los Estados Unidos de Colombia,134 aplicándolo al eventual caso de guerra civil entre los Estados federales de la Unión. Al defenderse de las críticas del principal redactor del periódico El Tiempo, para quien esta inclusión no debió haberse producido nunca,135 Camacho Roldán citó varias veces el compendio de Andrés Bello para argumentar que el derecho de gentes era “un principio reconocido, proclamado y practicado todos los días en pueblos de más avanzada cultura que el nuestro; es un principio vulgar, repetido no tan sólo en obras de erudición, sino en los textos mismos de enseñanza en los colegios. [Andrés] Bello, que sirve para este objeto en nuestros establecimientos de educación; Bello, a quien nuestros adversario conocen más a fondo que nosotros…”.136


Pero la crítica de don Lorenzo María Lleras no se había dirigido contra el derecho de gentes sino contra la tergiversación que consistía en aplicar una doctrina que regulaba las relaciones entre diferentes naciones dotadas de un único Estado soberano, intención original de Vattel, al caso de una única nación que había adoptado el régimen federal de nueve Estados soberanos. La pretensión de regular las posibles guerras civiles entre los Estados de esta Unión, e incluso las rebeliones internas en cada Estado, con la doctrina del derecho de gentes le pareció exótica al doctor Lleras. El doctor Camacho Roldán había propuesto esta idea137 en la sesión de la Convención constituyente realizada el 5 de mayo de 1863, y en el debate fue excluida su aplicación para el caso de las rebeliones internas, pero se mantuvo para los casos de guerras civiles entre Estados de la Unión, con el fin de inhibir los abusos que se esperaban de ellas. Resultó así que en vez de introducir normas estrictas de un derecho de guerra entre Estados de la unión federal, Camacho Roldán propuso la introducción del derecho de gentes para que las guerras civiles se realizaran “conforme a los principios reconocidos entre los pueblos civilizados”.138 La tergiversación de la aplicación del derecho de gentes se produjo, respaldada con la apelación al compendio de Andrés Bello:


 


Las naciones modernas de Europa han reconocido el derecho de gentes como una parte de la jurisprudencia patria (…) De aquí se sigue, primero: que la legislación de un Estado no puede alterar el derecho de gentes, de manera que las alteraciones obliguen a los súbditos de otros estados; y, segundo, que las reglas establecidas por la razón y por el consentimiento mutuo, son las únicas que sirven, no sólo para el ajuste de las diferencias entre los soberanos, sino también para la administración de justicia de cada Estado, en todas aquellas materias que no están sujetas a la legislación doméstica.139


 


La nueva Constitución de la República de Colombia (1886) extirpó el artículo de la carta anterior que acogía el derecho de gentes como regulador de los conflictos interiores de la nación colombiana, reservando su aplicación al escenario de las relaciones con otros Estados nacionales, recuperando el espíritu original de la obra de Vattel.


En conclusión, Los principios de la ley natural aplicados a la conducta y a los asuntos de las naciones y los [poderes] soberanos de Emerich de Vattel fueron más conocidos en su versión inglesa como la ley de las naciones, pues legitimaron perfectamente la declaración de la independencia de las colonias americanas en el Congreso continental y dieron una base indudable al proceso de construcción de una nación soberana. En la tradición española e hispanoamericana, el derecho de gentes terminó asimilándose al derecho internacional y, en ocasiones, al principio para la resolución de rebeliones o guerras civiles en una organización federal de una sola nación. Pero, como quiera que fuese, la obra de Vattel y su compendio por Andrés Bello ofrecieron el vocabulario básico de la época de las independencias americanas y de la construcción de naciones libres e iguales entre sí. La práctica de la guerra entre naciones en los dos últimos siglos bebió en la doctrina de Vattel y también experimentó la crítica de la injusticia de muchas de ellas, mostrando su insuficiencia, en buena medida porque la época de la mundialización subvirtió los supuestos de esa antigua ley de las naciones soberanas.


La Declaración universal de derechos humanos emitida en 1948, después de la experiencia de una terrible guerra mundial, estableció en su artículo 28 que todas las personas tienen derecho al establecimiento de un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados se hagan plenamente efectivos. La Organización de las Naciones Unidas surgió entonces como instrumento para la realización de ese nuevo propósito de la humanidad. Los intereses particulares de las naciones nacidas soberanas desde el siglo XVIII fueron puestos a prueba desde entonces por los derechos de toda la humanidad. La obra de Vattel, que entre 1760 y 1840 gozó de respetabilidad moral y política, comenzó a eclipsarse, y las guerras entre naciones subvirtieron la confianza en la justicia y en la legitimidad con que se las había considerado. El nuevo planeta de los derechos humanos, como escribió Norbert Elias, vino a ocupar su lugar en las doctrinas internacionales.


Pero la influencia de Vattel fue más allá de la retórica política con la que se legitimó el derecho a declarar las independencias de los reinos y capitanías generales americanas respecto de la Monarquía Católica. Como llamó la atención José Carlos Chiaramonte, antes de su difusión por los publicistas del tiempo de la Revolución Francesa (el abate Sieyès, Ernest Renan) ya Emmerich de Vattel había escrito, en 1758, que “una nación es un cuerpo político, o una sociedad de hombres unidos con el fin de procurar su aprovechamiento y su seguridad, mediante la reunión de sus fuerzas”. Seguía en esta visión de la nación como “una sociedad política independiente con un estado soberano” a su maestro, Christian Wolff. En consecuencia, José Carlos Chiaramonte recalcó que mucho antes de la Revolución Francesa ya el concepto de nación, entendido como “una concertación de intereses comunes que necesariamente obliga a establecer una autoridad pública para ordenar y dirigir a cada uno lo que debe hacer con relación al principio de asociación”,140 aparecía en escritores de amplia difusión en los ambientes culturales alemán y francés.


En 1758 ya Vattel había establecido en su obra que en el acto de asociación política cada ciudadano se sometía a la autoridad del cuerpo entero para todo lo que interesara al bien común. Toda nación tiene que gobernarse a sí misma, bajo cualquier régimen, pero sin dependencia de algún poder extranjero, para considerarse un Estado soberano. Como sus derechos son naturalmente los mismos que los de los demás Estados, se consideran persona morales que viven relacionadas en una sociedad natural, sometida al derecho de gentes. En consecuencia, para que una nación tenga el derecho de pertenecer e ingresar en la gran sociedad, tiene que ser verdaderamente soberana e independiente, es decir, autogobernada por su propia autoridad y por las leyes.


Toda retórica nacional basada en las ideas de Vattel necesariamente era revolucionaria, pues la imaginación política que consistía en hacer transitar un reino de vasallos de un rey soberano a cuerpo nacional autogobernado por sus propias leyes tenía que conducir, tarde o temprano, a una declaración de independencia política. El redactor del periódico bogotano El defensor de las libertades colombianas diferenció, en su segunda entrega del 5 de agosto de 1827, a los hombres públicos liberales respecto de los serviles, hablando “en el lenguaje de la libertad”. Como los serviles eran quienes sometían sus opiniones a las de otro y pensaban, hablaban y obraban como este quería, tuvo que hacerse cargo de la réplica que acusaba a los liberales de ponerse también bajo la autoridad de algunos publicistas respetables, a quienes citaban frecuentemente en sus discursos para convencer a sus opositores. Obligado a identificar a esas autoridades que todos los liberales colombianos seguían porque se les suponía “imparcialidad y ninguna mira siniestra, en cuanto se cree que han dado su opinión después de serias investigaciones en el asunto que tratan”, afirmó que se trataba de Benjamín Constant en derecho político constitucional, Jeremías Bentham en legislación, Juan Bautista Say en economía política y Emerich de Vattell en derecho internacional. Ante ellos, los liberales colombianos solo “callaban, respetaban, adoptaban y seguían”.


 





4. La ambición caraqueña entre los neogranadinos


La existencia de Colombia durante la década de 1820 fue el resultado de la ambición de soldados caraqueños, sufrida por neogranadinos, payaneses, pastusos, quiteños, guayaquileños e istmeños. Es por ello que en ningún momento hay que perder de vista esa ambición desmedida o restringida, según los actores y los tiempos. En el año 1810 el ejemplo de Caracas, que inspiró la eclosión juntera en el distrito de la Capitanía General de Venezuela, también se propagó con rapidez al vecino Nuevo Reino de Granada, donde la Gaceta de Caracas era leída con mucho interés por los abogados, ya que por ese medio seguían las noticias de los acontecimientos europeos. Por su vecindad, los corregimientos de Pamplona, Socorro y Tunja, así como la plaza de Cartagena de Indias, fueron los lugares que registraron con mayor prontitud la noticia de la erección de la Junta de Caracas. Don José Jover, teniente de corregidor y justicia mayor de Tunja, hizo leer un bando firmado el 7 de junio de 1810 para prevenir lo que él mismo llamaba el “contagio de rebeldía” que procedía de Caracas:


 


Hago saber que la obstinación y perversidad de los vecinos de la ciudad de Caracas ha llegado hasta el lamentable extremo de retraerse de la justa obediencia a la suprema autoridad que ejerce la Soberanía en nombre de nuestro legítimo Rey el señor Don Fernando Séptimo (que Dios guarde), en cuya virtud se hace forzoso cortar toda comunicación con aquellos ingratos y rebeldes vasallos; y para este fin ordeno y mando a todos los estantes y habitantes en esta provincia de Tunja de cualquiera clase, sexo, condición y fuero que sean que no traten directa ni indirectamente con los expresados vecinos, que no admitan ninguna clase de papeles, ni emisarios de cualquier parte de aquella provincia, y que los sujetos que tuvieren noticia de tales emisarios, o papeles, los denuncien a este juzgado bajo el apercibimiento de que serán tratados como reos de Estado y alta traición contra la Patria y Soberano. Y para que llegue a noticia de todos publíquese por bando y fíjese copia en la parte acostumbrada. Fecho en la ciudad de Tunja en siete de junio de mil ochocientos diez años. José Jover. Ante mí, José Dimas Azevedo.141


En este mismo día los capitulares de la ciudad de Tunja leyeron en su sesión ordinaria la comunicación que el virrey Antonio Amar y Borbón había enviado al teniente de corregidor de Tunja para informarle sobre los sucesos acaecidos en Caracas, encargándole que estuviese vigilante y


 


se cele que no se introduzca en esta provincia emisarios ni papel alguno que puedan dirigir los rebeldes de la ciudad de Caracas, con el depravado objeto de atraer a su abominable partido a los leales vasallos de esta provincia, y que en el caso de introducirse unos u otros se les diese parte o aviso para providenciar lo conveniente en defensa de los derechos de nuestro legítimo soberano Don Fernando 7º, lo que se prometía de la lealtad, fidelidad y patriotismo de todos los individuos de este cuerpo.142


Efectivamente, el teniente de corregidor ordenó al Cabildo cumplir con lo que había prevenido el virrey. Mucho más al sur, en la ciudad de Popayán, su vecindario registró en el mes de octubre del mismo año la influencia de las noticias de la Junta caraqueña, para entonces ya acompañada de la información sobre la erección de la Junta de Santa Fe. El doctor Santiago Arroyo, en los apuntes que iba llevando sobre los novedosos sucesos políticos, asentó el siguiente registro:


 


Octubre de 1810. Disuelta la Junta y acalorados los ánimos con los sucesos de Santafé, y con los papeles que hacían valer los derechos de los americanos en esa capital y en Caracas, Cartagena (…) los vecinos de Popayán se creyeron maltratados con el vilipendio hecho a la Junta. En consecuencia se reunieron en Santo Domingo en número de más de ciento de los notables, para pedir el establecimiento de la Junta, con autoridad bastante para obrar por sí sola. Tacón estaba fuera de la ciudad, de paseo en su berlina: supo la agitación y vino de carrera. Se le presentó el vecindario, y no pudo menos que deferir a sus deseos, conviniendo en citar a los barrios y a sus diputados para deliberar. Se entregaron los cuarteles al mando de don José María Mosquera, y quedó todo concluido con una conferencia verbal y tranquila.143


En 1811, cuando el Congreso de las Provincias de Venezuela abrió sus sesiones, las noticias sobre lo que allí ocurría fueron seguidas por los abogados santafereños con mucha atención. El doctor José Gregorio Gutiérrez, quien informaba de todo lo que ocurría a su hermano Agustín, residente en Santa Marta, es una fuente de primer orden para el registro de ese interés. El 9 de junio de 1811, por ejemplo, relató a su hermano lo siguiente:


 


El Congreso de Caracas está dominado por la Sociedad Patriótica que se ha establecido allí. Se compone ya de más de 150 miembros, entre ellos Miranda. Tienen sus sesiones públicas, se tratan materias que le gustan al pueblo, y forman sus actas. Regularmente los puntos que se discuten son de los que actualmente trata el Congreso, y que este va a decidir, no puede hacer otra cosa que lo que ha determinado ya la Sociedad Patriótica. Todo esto, cómo les agradará a los chapetones, y a los ingleses, que se disputarán quién debe llevarse la presa.144


La actividad de los abogados santafereños respecto de los sucesos de Caracas fue la de intermediarios políticos respecto de las provincias del sur, pues de esta sede del Virreinato salían los correos cargados de noticias y las Gacetas de Caracas por las rutas de Quito y el Perú. En otra carta, doctor José Gregorio Gutiérrez dio cuenta de esta singular agitación política:


 


De aquí han enviado noticias en bruto, gacetas de Caracas a millares, para que se impongan a fondo, y tengan razón de Lima y el Perú, en donde los patriotas han avanzado mucho y reducido a Abascal al último trance. Hasta los ingleses han reconocido ya la independencia de América, y envían a Buenos Aires un cónsul, o embajador, a tratar con aquel Gobierno. Lo mismo anuncian para Caracas aquellas gacetas, y todos estos antecedentes, de que no tenían noticia los quiteños porque la correspondencia la interceptaba Molina en Guayaquil, es preciso que los exalte de alegría, que los entusiasme, y que les dé mayor valor y fuerzas para concluir de una vez con Tacón, y quitar de en medio este padrastro que nos ha causado perjuicios incalculables.145


La ruta de cordillera de los reales correos que unían a Caracas con Santa Fe y Quito marcó los estallidos de las acciones violentas, que al comenzar el segundo semestre de 1810 desconocieron las autoridades reales que se habían mantenido fieles a la Regencia: el 4 de julio, los vecinos de la ciudad de Pamplona depusieron al corregidor Juan Bastús y lo encerraron en la cárcel; y el 10 de julio, cerca de tres mil campesinos de la villa del Socorro sitiaron en el convento de los Capuchinos de Valencia al corregidor José Valdés y lo obligaron a entregarse, remachándole grillos y enviándolo con los soldados que lo custodiaban a algún puerto, “para que pasen a Filadelfia a tomar lecciones de humanidad”.146 Durante la noche del 20 de julio, una multitud congregada en la plaza de Santa Fe integró, a los gritos, una Junta de Gobierno que se tituló Suprema del reino. Seis días después, el virrey Amar y los oidores de la Real Audiencia fueron despojados de sus empleos y se pusieron en marcha hacia el destierro. El 27 de julio, una Suprema Junta de la provincia de Neiva depuso al corregidor Anastasio Ladrón de Guevara, lo puso en prisión y le embargó sus bienes. El 30 de julio se organizó la Junta de la ciudad de San Juan Girón y al día siguiente la de la ciudad de Tunja.


Tal como había ocurrido en Caracas, el comisionado Antonio de Villavicencio llegó a la capital del Virreinato cuando ya los hechos estaban cumplidos y era imposible gestionar una reconciliación con la Regencia. Solo tuvo éxito parcial en Cartagena, donde pudo sostener al gobernador Montes, mediante la concertación que dio origen a un cogobierno con el Cabildo, arreglo que no duró mucho tiempo, con lo cual este terminó comportándose como el titular de toda la autoridad, hasta que el 13 de agosto constituyó formalmente una Junta Provincial de Gobierno. El 16 de septiembre, acosados por las amenazas concertadas de las juntas de Caracas, Santa Fe y Barinas, los vecinos de la ciudad de Mérida accedieron a formar una Junta que reasumió la autoridad soberana y reemplazó a las autoridades reales.


Cuando el otro comisionado enviado por la Regencia, Carlos Montúfar, llegó a su tierra nativa para mantener la obediencia a sus poderdantes, tuvo que conceder de inmediato la erección de una nueva Junta Superior de gobierno en Quito. Instalada el 19 de septiembre de 1810, fue presidida por el conde Ruiz de Castilla e integrada por él mismo y por el obispo José Cuero y Caicedo, más un diputado por cada Cabildo de la jurisdicción, dos por el clero, dos por la nobleza y uno por cada uno de los cinco barrios de la ciudad. El gobernador de la provincia de Popayán, Miguel Tacón, también accedió a la formación de una Junta provincial para mantener su autoridad y la de la Regencia, pero pronto tuvo que enfrentar la oposición armada de las seis ciudades de la jurisdicción del Valle del Cauca que se confederaron y desconocieron a la Regencia. Fue así como aquí la formación de esta Junta se frustró, gracias a la decisión con que actuó el gobernador peninsular, como también ocurrió en Cuenca, Guayaquil, Pasto, el istmo de Panamá, Darién del Sur, Santa Marta, Maracaibo y Coro.


Por recomendación de los diputados de la Junta de Caracas ante el Gobierno Británico, el general Francisco de Miranda fue invitado por la Junta caraqueña a regresar a su patria nativa, en consideración no solo al apoyo que les había brindado, sino porque sería “un acto indispensable de humanidad, de gratitud, y aún de justicia”. El 7 de diciembre de 1810, ya en Caracas, el coronel Simón Bolívar presentó los documentos que había traído de Londres en los que quedaba aclarada la posición del Gobierno Británico sobre las acciones de la Junta de Caracas: “S.M. desea ansiosamente hacer el papel de mediador con la mira de emprender la reconciliación de las diferencias que desgraciadamente existen entre las provincias o colonias de España”. Mejor informado, el agente comercial de los Estados Unidos en La Guaira informó al secretario de Estado de su país que “aun cuando los franceses sean arrojados de España, considero, de todo lo que he visto y he oído, que la sumisión de los habitantes de estas provincias a sus antiguos amos es cosa en que no hay que pensar y será causa de inevitables disensiones, si no de guerra, con la Madre Patria”.147 El 10 de diciembre siguiente arribó Miranda a La Guaira en una nave británica y el día siguiente fue recibido por Bolívar y por Martín Tovar Ponte, delegados por la Junta de Caracas para el efecto. Este año se cerró con la asignación del grado de teniente general de los ejércitos independientes a Miranda, con el destino de inspector general de todos los cuerpos de infantería de línea y de las milicias regladas.


El 2 de marzo de 1811 se instaló el soberano Congreso General de las Provincias de Venezuela, gracias a que la Suprema Junta de Gobierno que se había formado el 19 de abril anterior determinó su disolución el 6 de marzo y trasfirió su poder ejecutivo. El 22 de junio ingresó Miranda como diputado por el Partido Capitular de Pao. Tres días después se produjo un debate sobre el sentido de la abdicación de Fernando VII en Bayona, en el que argumentaron Juan Fernando Roscio, Fernando Peñalver y Francisco Javier Yanes. Miranda intervino para alegar que esa renuncia debió haber provocado de inmediato una independencia de los pueblos americanos, pero como los agentes del “corrompido gobierno español lo había impedido”, había sido la Junta de Caracas la que había dado “impulso a la justicia de la América”. Habiendo constituido esta “la soberanía del pueblo americano, de hecho y de derecho”, el soberano Congreso de Venezuela debía declarar la independencia, ya que solo faltaba que este cuerpo soberano indicara el momento en que debía decidirlo”.148


El 3 julio fue debatida en el Congreso la propuesta de la declaratoria de la independencia respecto de la Monarquía, apoyada ya por la mayoría de los diputados. El 5 de julio se realizó la votación que aprobó la Declaración de independencia de Venezuela respecto de la Monarquía de los Borbones españoles, y fue aprobada unánimemente, con la excepción del diputado Manuel Vicente de Maya. Miranda, con Lino de Clemente y José de Sata y Bussi, fueron comisionados para diseñar la bandera y la escarapela de la nueva nación independiente. Esta noticia llegó a Santafé durante el mes siguiente y produjo un estallido popular de júbilo que fue relatado por José Gregorio Gutiérrez a su hermano en los siguientes términos:


 


“Caraqueños (dice la proclama en que se anunció esta determinación en Caracas) ya no reconocéis superior alguno sobre la tierra, solo dependéis del Ser eterno”. Este papel que vino impreso en un carácter de letra arrogante lo fijó el Bola Ricaurte en la esquina de la Calle Real. Comenzó a divulgarse la noticia; los chisperos empezaron a ensalzar hasta las nubes la conducta de Caracas y a blasfemar de la España y de Fernando 7º, y la Calle Real se llenó de gente. Por la tarde pidieron licencia para una música, y salieron con ella desde la Plaza por las calles reales hasta las Nieves, quemando voladores sin término, y gritando “Viva la independencia”. Toda la jarana duró hasta las 6, en que gritaban ya “muera Fernando 7º, por pendejo, y todos los chapetones”, y se quitaron e hicieron quitar las escarapelas.149


 


Los caraqueños estaban interesados en que las provincias del Nuevo Reino de Granada que habían erigido juntas durante el año anterior pasasen a declarar sus independencias. La Junta de Santafé había desconocido la autoridad del Consejo de Regencia desde el 26 de julio de 1810, y era opinión general que no tardaría mucho en declarar la independencia, pero en cambio la Junta de Cartagena no había desconocido a la Regencia y mantenía correspondencia con los diputados suplentes del Nuevo Reino que permanecían en las Cortes de Cádiz. Incluso había escogido al doctor José María García de Toledo, el 8 de junio de 1810, como diputado propietario de la provincia de Cartagena ante las Cortes generales y extraordinarias de la nación española. Según una carta de Agustín Gutiérrez a su hermano, datada en Barranquilla el 25 de septiembre de 1811, los caraqueños habían preguntado a los santafereños sobre “cuál sería el dictamen de Cartagena en orden a declarar la absoluta independencia: si la abrazaría, o si tomaría medidas contrarias”.150 Según sus informaciones,


 


Santafé le contestó en calidad de reservado, haciendo los mayores elogios de aquella [Cartagena], concediéndole mucha ilustración y mejores conocimientos políticos, en fin, alabándola cual no lo hubieran acertado a hacer los mismos piringos. Caracas levantó al oficio la calidad de reservado, lo insertó en sus papeles públicos, y Cartagena cuando menos lo esperaba vio una prueba de la ingenuidad, franqueza, y magnanimidad de una provincia a quien ha mirado como a su mayor enemiga, ¿Lo creerás? Pues en la tertulia de la casa consistorial [de Cartagena] fue preciso confesar a voces que no se podía dudar de la buena fe de los señores cundinamarqueses. Así me lo aseguró un testigo presencial, pero ignoro cuál sea el papel de Caracas porque no lo he visto.151


 


Se sabe que don Miguel de Pombo mantenía una nutrida correspondencia con el venezolano Domingo González. Este último decidió enviarle una copia de esa correspondencia a Juan Germán Roscio, quien en la respuesta que dio desde Caracas, el 7 de septiembre de 1811, vertió unos comentarios muy ilustrativos sobre el interés de algunos congresistas venezolanos en el desarrollo de los acontecimientos políticos en Cartagena:


 


He recibido su correspondencia con la del Sr. Pombo, que verdaderamente es interesante, y tanto que en nuestra primera Gazeta saldrán los artículos concernientes a Santa Marta y Guayaquil, por lo menos. Es muy importante el clamor de Cartagena por la independencia absoluta. Considero que este clamor nacería de la novedad del casamiento de Fernando que he leído en El Argos. Sin ella sobraban razones para tan justa solicitud y es prueba de su trascendencia el que los mismos pueblos la propagan. Este era mi sentir siempre que se trataba de este punto. Manifestaba previamente la razón y justicia de la independencia de Venezuela y de toda la América, su necesidad, etc., pero concluía diciendo que aún no era tiempo por la ignorancia de los pueblos, por nuestra falta de confederación con Santafé, para figurar una soberanía más bien fundada sobre otra población más numerosa y más rica, y por estar, todavía nuestros brazos algo desarmados para sostener a toda costa nuestra libertad e independencia (…) He visto impresos en el periódico ministerial de Santafé los puntos que se propusieron para la confederación de Venezuela luego que se instó por este tratado, y le faltan trece artículos, pues son 67 en suma. Después se propusieron otros que Vd. vería insertos en uno de nuestros periódicos. Pero ni los unos ni los otros están sancionados y estamos ya discutiendo sobre los de la Constitución como más necesarios a fin de que salga esta cuanto antes. Esperamos nueva resolución de Cundinamarca para la ratificación del tratado ajustado con el canónigo, pues estando ya Venezuela sin máscara fernandina no podía convenirse con esta en Santafé.152


 


Esta carta muestra bien los motivos de Roscio al escribir Patriotismo de Nirgua y abuso de los reyes, un folleto de gran trascendencia para la revolución neogranadina. Roscio no solo siguió con cuidado la situación del Nuevo Reino de Granada, sino que mantuvo además correspondencia con varios dirigentes de las juntas provinciales, entre ellos don Miguel de Pombo. Cuando el Manifiesto al Mundo,153 datado el 30 de julio de 1811, fue puesto a circular por la Gaceta de Caracas en todos los correos, el comentario de José Gregorio Gutiérrez a su hermano, fechado en Santafé el 9 de octubre de 1811, prueba su impacto en el Nuevo Reino de Granada:


 


Poco me queda que decirte de noticias públicas después que he puesto en el correo todos los impresos que han salido, y que las contienen. Van en pliego cerrado, para que no se extravíen, particularmente el famoso Manifiesto de Caracas, que expone los fundamentos que tuvo aquel Estado para declarar su absoluta independencia de España: papel interesantísimo, y que desearía que no se perdiese antes de llegar a tus manos, principalmente que no cayera en las de los de Tenerife.154


 


En su siguiente carta, escrita en Santafé diez días después, cuando ya calculaba que su hermano Agustín había leído el Manifiesto, escribió con llaneza su opinión sobre el impacto que tendría ese impactante documento en la opinión de los cartageneros:


 


Cuando vean el Manifiesto impreso que te remití en el correo pasado se acabarán de convencer, si no lo están, porque es documento que no lo pueden negar. Allí sí que tratan ya las cosas con formalidad, y sin andar con pañitos calientes, que nos hacen tanto perjuicio. Más de 20 han sido los ahorcados por complicidad en la última revolución, y por eso la ciudad está como en misa. Miranda hizo también un destrozo considerable en Valencia, secuestrando después los bienes de los culpados que ascendieron, según dicen, a medio millón, y lo mismo hará en Coro y Maracaibo, para donde ha dirigido su marcha. Nosotros todavía estamos muy al principio: solo se trata de quitarse el pellejo los particulares, y las provincias entre sí, y hasta ahora no ha servido de otra cosa la libertad de la imprenta, que nos ha perjudicado, lejos de sernos útil.155


 


Pues se equivocó don José Gregorio Gutiérrez con los cartageneros, pues 23 días después de escrita su carta estos se dejaron de “andar con pañitos calientes”. Un relato publicado en la Gaceta ministerial de Cundinamarca es la mejor fuente de la sorpresiva declaración de independencia de Cartagena de Indias, el 11 de noviembre de 1811:


 


A las ocho y media de la mañana empezaron a correr las gentes por las calles y a cerrar las puertas de las casas y tiendas. El motivo de esta alarma era que los pardos del Barrio de Getsemaní se habían reunido en la Plazuela de San Francisco y estaban de tomar las puertas de la ciudad para entrar a ella y presentarse en la plaza del Gobierno. A poco rato se oyeron algunos cañonazos de las murallas, y se supo que ya los mismos pardos se habían apoderado de la Artillería, habían ocupado los principales baluartes, unidos ya con los Batallones de Patriotas Pardos, Milicias Pardas y Artillería, y habían avocado sobre la ciudad los cañones que caían al Cuartel del Regimiento Fijo y Patriotas Blancos, para impedir que éstos salieran a la calle. Entretanto la Junta de Gobierno se reunió en el lugar acostumbrado para oír las demandas del Pueblo. Éste nombró por sus diputados al doctor Muñoz, y al doctor don Nicolás Omaña, cura del Sagrario de la Catedral de Santa Fe. Los condujeron muchos de los pardos por entre la multitud. La Junta los recibió con gran atención. El doctor Omaña se excusó con no menos urbanas que sólidas razones. Pero el innumerable Pueblo clamó ratificando el nombramiento que había hecho en él, y la Junta le mandó hablar, expresándole que estaba muy satisfecha de su patriotismo. En consecuencia de ello se entregaron a los diputados las instrucciones del Pueblo. El primer artículo de ellas era pedir que se declarase expresamente que Cartagena era absolutamente independiente de todo Gobierno de España, y de toda nación extranjera. Se discutió este punto interesante, y se sancionó como se solicitaba. Inmediatamente se publicó un bando, cuya escolta se componía de todos los cuerpos militares, declarando a la provincia de Cartagena por Estado soberano independiente de España.156


 


La historiografía colombiana ya ha reconocido los tres contextos históricos en los que se produjo la declaración de independencia de Cartagena, la primera de las que se aprobaron en el Nuevo Reino de Granada. Son ellos el momento histórico en que se publicaba en el mundo ese tipo documental llamado declaraciones de independencia, el del conflicto interno que acaecía en la propia provincia de Cartagena, y el de la coyuntura política marcada por la reciente declaración de independencia de Venezuela y por su Manifiesto al Mundo.157 Así es que como la conexión caraqueña es parte de la representación histórica reciente sobre la independencia de Cartagena, también habría que esperar alguna similitud entre los textos de las declaraciones de estos dos movimientos. En efecto, los primeros párrafos de los dos textos dan cuenta de esa cercana familiaridad.


 


Cuadro 1.1. Acta de la Independencia, Caracas




En el nombre de Dios Todopoderoso, nosotros, los representantes de las Provincias Unidas de Caracas, Cumaná, Barinas, Margarita, Barcelona, Mérida y Trujillo, que forman la Confederación Americana de Venezuela en el continente meridional, reunidos en Congreso, y considerando la plena y absoluta posesión de nuestros derechos, que recobramos justa y legítimamente desde el 19 de abril de 1810, en consecuencia de la jornada de Bayona y la ocupación del trono español por la conquista y sucesión de otra nueva dinastía, constituida sin nuestro consentimiento, queremos, antes de usar de los derechos de que nos tuvo privados la fuerza por más de tres siglos, y nos ha restituido el orden político de los acontecimientos humanos, patentizar al universo las razones que han emanado de estos mismos acontecimientos y autorizar el libre uso que vamos a hacer de nuestra soberanía. No queremos, sin embargo, empezar alegando los derechos que tiene todo país conquistado, para recuperar su estado de propiedad e independencia; olvidamos generosamente la larga serie de males, agravios y privaciones que el derecho funesto de conquista ha causado indistintamente a todos los descendientes de los descubridores, conquistadores y pobladores de estos países, hechos de peor condición por la misma razón que debía favorecerlos; y corriendo un velo sobre los trescientos años de dominación española en América, sólo presentaremos los hechos auténticos y notorios que han debido desprender y han desprendido de derecho a un mundo de otro en el trastorno, desorden y conquista que tiene ya disuelta la nación española.





Fuente: Confederación Americana de Venezuela, Acta de Independencia. Caracas, 5 de julio de 1811 (cursiva añadida).


 


Cuadro 1.2. Acta de la Independencia de la Provincia de Cartagena




En el nombre de Dios Todopoderoso, autor de la Naturaleza, nosotros los representantes del buen pueblo de la Provincia de Cartagena de Indias, congregados en Junta plena, con asistencia de todos los Tribunales de esta ciudad, a efecto de entrar en el pleno goce de nuestros justos e imprescriptibles derechos, que se nos han devuelto por el orden de los sucesos con que la Divina Providencia quiso marcar la disolución de la monarquía española, y la erección de otra nueva dinastía sobre el trono de los Borbones; antes de poner en ejercicio aquellos mismos derechos que el sabio Autor del Universo ha concedido a todo el género humano, vamos a exponer a los ojos del mundo imparcial el cúmulo de motivos poderosos que nos impelen a esta solemne declaración, y justifican la resolución, tan necesaria, que va a separarnos para siempre de la monarquía española. Apartamos con horror de nuestra consideración aquellos trescientos años de vejaciones, de miserias, de sufrimientos de todo género, que acumuló sobre nuestro país la ferocidad de sus conquistadores y mandatarios españoles, cuya historia no podrá leer la posteridad sin admirarse de tan largo sufrimiento; y pasando en silencio, aunque no en olvido, las consecuencias de aquel tiempo tan desgraciado para las Américas, queremos contraernos solamente a los hechos que son peculiares a esta provincia desde la época de la revolución española; y a su lectura el hombre más decidido por la causa de España no podrá resistirse a confesar que mientras más liberal y más desinteresada ha sido nuestra conducta con respecto a los gobiernos de la Península, más injusta, más tiránica y opresiva ha sido la de éstos contra nosotros.





Fuente: Provincia de Cartagena de Indias, Acta de la Independencia de Cartagena de Indias, Cartagena, 11 de noviembre de 1811 (cursiva añadida).


 


El texto de la primera Constitución de Venezuela fue bien conocido y estudiado por los abogados neogranadinos, quienes no dejaron de compararla con las que ya se habían dado: Cundinamarca en 1811, Antioquia y Cartagena a comienzos de 1812. Un comentario de José Gregorio Gutiérrez a su hermano Agustín prueba la impresión favorable que causó la carta fundamental que fue firmada en Caracas el 21 de diciembre de 1811:


 


...Mi opinión es la que siguen los hombres más ilustrados, la que adoptó Caracas, cuyo ejemplo debe sernos respetable, y la que constituye la felicidad de los pueblos más sabios, y basta con esto para que no me crea tan engañado como piensas. Yo estoy palpando los sucesos, veo ya las consecuencias, y todo anuncia, que si mi opinión puede atraer la ruina de Santafé, la contraria, la ha verificado ya, y con la añadidura más sensible de envolver en ella a todo el Reino.158


 


Los caraqueños fueron más lejos al proponer a los neogranadinos la realización de un Congreso continental, el viejo sueño de Miranda, un proyecto que fue tomado en serio por unos de los principales publicistas del Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Granada, el doctor José Joaquín Camacho:


 


Tal vez no se insistirá por ahora en este pensamiento por haberse ocupado los ánimos con la reciente propuesta de Caracas sobre establecer en esta capital el Congreso Continental de toda la América Española, como verá vuestra excelencia en la adjunta gaceta, que se ha de servir devolverme después de imponerse de ella. Están ya nombrados cuatro sujetos que deben venir de Caracas a formar este gran consejo, cuya residencia en esta capital sería útil a todo el Reino. No sabemos si esta confederación general supone el centralismo en cada uno de los grandes departamentos o reinos que envían a él sus diputados, y esperamos que el sabio autor del proyecto nos dé el pormenor para dirigirnos en las medidas ulteriores, que tal vez habrán comunicado a este gobierno, y de que daré a vuestra excelencia las noticias que pueda adquirir en tan importante asunto.159


 


La nación venezolana fue un acontecimiento histórico continental, porque fue la primera, en todo el continente suramericano, que se dio una Carta Constitucional genuinamente nacional como base de su existencia como persona jurídica. Como el primer intento de reunir un Congreso general de todas las provincias del Nuevo Reino de Granada fue un fracaso, seguido por un proceso de conversión de sus antiguas provincias en Estados provinciales, en este caso el proceso de construcción de una nación granadina no pudo realizarse durante la década de 1810. Por ello el enviado de la Junta de Caracas tuvo que limitarse a pactar un tratado de alianza y federación entre los Estados de Venezuela y Cundinamarca, inspirándose en el sueño mirandino de una gran nación colombiana, pero la guerra civil de Cundinamarca con las Provincias Unidas de la Nueva Granada y con la provincia de Popayán malogró el propósito.


La gran influencia de la formación de la Junta caraqueña del 19 de abril de 1810 y de la posterior declaración de independencia de Venezuela en el Nuevo Reino de Granada solo sería controvertida por los liberales granadinos atrincherados en La Bandera Tricolor después de La Cosiata de 1826, cuando contestaron airadamente en su segunda entrega del 23 de julio de 1826 al redactor de La Aurora de Caracas, quien en su primera entrega del 6 de junio anterior había reconocido que


 


la América enmohecida por trescientos años de servidumbre no se atrevió ni aún a pensar que podía ser libre: veía limarse sus cadenas por el esfuerzo extraordinario de un poder extranjero, y no quiso moverse solamente para romperlas; y habría sido sin duda alguna la víctima de las facciones peninsulares si Caracas, capital de Venezuela, no hubiera levantado el grito de la insurrección continental el memorable 19 de abril de 1810.


 


Calificando esta afirmación de “torpe calumnia”, producto de “la pedantería, la superficialidad, la presunción y el envanecimiento [de] quienes dictan a los facciosos de Caracas este lenguaje vilipendioso contra toda la América y esos elogios lugareños tan repetidos y empalagosos del terrón donde han visto la luz”,160 Rufino Cuervo y Vicente Azuero —redactores de La Bandera Tricolor— argumentaron que eran las ciudades bolivianas de La Paz y Chuquisaca las que tenían derecho “a lisonjearse de haber dado el primer grito de libertad e independencia en la América toda”, y en Colombia sería “la desgraciada Quito”,161 porque un año antes de Caracas ya se había insurreccionado contra las autoridades españolas. Pero esta argumentación era en este momento parte de una pugna política entre granadinos y venezolanos en el seno de Colombia, en la que la interpretación histórica era usada como arma de combate, un expediente que desde entonces no ha dejado de ser usado en ambos países por los políticos partidistas.162


Cuando sobrevino en Caracas el terremoto del 26 de marzo de 1812 se inició el proceso de debilitamiento del nuevo Estado venezolano independiente, lo cual puso en marcha un nuevo impacto de los sucesos de Caracas sobre el Nuevo Reino. Pero esta vez ya no se trató de la influencia de sus gacetas y de sus manifiestos, sino de la influencia directa de los hombres de Venezuela en la escena política neogranadina. Desde el 19 de julio de 1812 comenzó don José Gregorio Gutiérrez a registrar en las cartas que enviaba a su hermano Agustín las noticias sobre la inmigración venezolana que se precipitó sobre la capital de Cundinamarca: “Cada día se aparecen aquí emigrados de Mérida, Barinas y Caracas, espantados de los chapetones y del terremoto”.163 Desde Cartagena, Agustín Gutiérrez también dio noticias a su hermano sobre la llegada de venezolanos a esa plaza fuerte. El 10 de septiembre de 1812 escribió:


 


…repentinamente hemos tenido la noticia de la pérdida de Caracas por la traición, o cobardía de Miranda. Cuando no esperábamos sino noticias placenteras llegó de Caracas un barco, y en él 12 personas emigradas de Caracas. Ellos dijeron que Miranda capituló con Monteverde a pesar de que tenía 6 mil hombres de tropa ansiosos por batirse con el enemigo y continuar los triunfos que anteriormente habían alcanzado sobre él. La capitulación fue secreta; pero aunque Monteverde entró en Caracas y la Guaira, el ejército no cayó en sus manos. Miranda queda preso, porque los españoles no guardan consideración a capitulaciones hechas con americanos. Cumaná quedaba todavía libre, y Barinas reconquistada. Después ha llegado otro barco con 34 personas, y dicen que el pueblo de Calabozo tomó las armas y derrotó a una partida de 300 hombres que mandó contra ellos Monteverde, por cuyo motivo este se embarcó para Puerto Cabello, y los negocios de los patriotas iban mejorando de aspecto. Sin embargo, como todavía se aguardan dos o tres barcos más en que vienen otros emigrados, y entre ellos Burke, yo no he creído esta última noticia. La mayor parte de los emigrados son franceses, oficiales y gente de armas; pero ya los ñopos comienzan a sembrar la cizaña en el pueblo contra ellos, y unos hombres, a quienes la Constitución y la proclama del Gobierno que te remití en el correo pasado protegen para que se establezcan entre nosotros, quedarán sin destino, o tal vez serán expelidos del Estado, en un tiempo en que nos serían utilísimos si se empleasen en la expedición del Magdalena. Ojalá que Santafé los convidara, y abriera una inmigración que tanto necesita.164


 


Diez días después, confió don Agustín Gutiérrez a su hermano que algunos de los venezolanos que habían llegado a la plaza de Cartagena no estaban contentos con la poca actividad que percibían en el Gobierno de Cartagena, y que decían temer “ser testigos de otra catástrofe igual a la de Caracas”.165 Pese a ello, ya Elías Martín hacía lo posible por proveerles de fusiles. El 30 de septiembre siguiente don Agustín dio a su hermano la primera noticia sobre la contrarrevolución que se había iniciado en las Sabanas de Tolú y del Sinú el 15 de septiembre anterior:


 


Los pueblos de Sincé, Cincelejos, Sampués, Chimá, Corozal y otros se han rebelado, proclamado a Fernando 7º, han intimado a Tolú, Lorica y otros para que se rindan, o entren en la conjuración, y si lo consiguen, la ciudad se queda poco menos que aislada, los víveres que ya están demasiado caros, faltarán enteramente y la entrega es precisa, principalmente cuando el descontento se va generalizando, a causa del papel moneda, la insubordinación se aumenta, la deserción de tropas es diaria, y las providencias del Gobierno tardías, y muy lánguidas…166


 


Ese acontecimiento fue la primera oportunidad para que los emigrados de Venezuela entraran a las acciones militares en el nuevo escenario de la lucha entre los ñopos de Santa Marta y el Gobierno independiente de Cartagena. Don Agustín contó a su hermano que “algunos emigrados de Caracas habían prestado hoy [30 de septiembre de 1812] el juramento que se previene en el Reglamento inserto en la Gazeta que te incluyo, y van a ser empleados en el mando de la expedición”.167 La historiografía colombiana ya ha mostrado el modo como los emigrados de Venezuela participaron en la expedición contra los pardos de las Sabanas de Tolú en las dos partidas que se organizaron: la terrestre, acaudillada por el teniente coronel español Manuel Cortés Campomanes, y la marítima, por el coronel venezolano Miguel Carabaño, quien estuvo acompañado por su hermano Fernando.168 El 12 de noviembre siguiente, en el arroyo grande de Mancomojan, Cortés Campomanes derrotó a los pardos insurrectos y los puso en desbandada. Por su parte, los hermanos Carabaño y el zambo José Padilla tomaron la fortaleza de Cispatá el 26 de noviembre siguiente y obligaron a los soldados del regimiento español Albuera a embarcarse en Tolú con rumbo a Panamá. El comandante Cortés Campomanes impuso a los pueblos de las Sabanas una conscripción forzosa, con lo cual llevó a Cartagena 800 soldados nuevos para su empleo en la campaña contra la plaza regentista de Santa Marta.


La inmigración de venezolanos a Cartagena, tras la caída de la primera república venezolana y de la Capitulación de San Mateo, había sido un proyecto acariciado por Miranda cuanto sus esperanzas de triunfar sobre Domingo Monteverde se esfumaron. El general Pedro Gual recordó una conversación con Miranda sobre la Capitulación, en la cual este expuso el siguiente plan inmediato:


 


Dirijamos la mirada hacia la Nueva Granada, donde cuento con [Antonio] Nariño, que es mi amigo. Con los recursos que probablemente obtendremos en ese virreinato, y con los oficiales y las municiones que podemos llevar de Venezuela, reconquistaremos Caracas sin correr los riesgos que nos amenazan en el momento presente. Es necesario permitir que Venezuela se reponga de los efectos del terremoto y las depredaciones de los realistas.169


 


Pero la mayoría de los oficiales venezolanos que se preparaban para defender a su patria en peligro, entre ellos Bolívar, no podían adivinar esta intención. Juzgaron entonces la capitulación como una traición de Miranda, y por ello al alba del 31 de julio de 1812 lo capturaron, ante su inminente partida de La Guaira en una embarcación que lo esperaba. Con ese acto pusieron término a la acción política de Miranda, quien terminó sus días enfermo en el hospital de la cárcel de La Carraca, cuando comenzaba el día 14 de julio de 1816. Fue así como el eminente caraqueño, quien había alimentado por más de dos décadas el sueño de la construcción de una nación colombiana en el continente suramericano, murió en las manos de la justicia española y bajo la sospecha de traidor que le imputaron sus propios oficiales.


Pero su sueño le sobrevivió, precisamente en quien lo entregó a las autoridades españolas de La Guaira: el coronel Simón Bolívar, otro caraqueño. Con pasaporte emitido por Monteverde pudo exilarse en Cartagena, donde terminó de redactar, el 15 de diciembre de 1812, su Memoria dirigida a los ciudadanos de la Nueva Granada. Salida en el mes de enero de 1813 de la imprenta cartagenera de Diego Espinosa de los Monteros, esta Memoria se convirtió en una nueva convocatoria a defender en lo sucesivo las semillas y las raíces del “árbol de la libertad de Colombia”. Su plan de campaña era sencillo: “aproximarnos a Maracaibo por Santa Marta, y a Barinas por Cúcuta”. Este audaz y ambicioso coronel fincó gratuitamente el honor y la gloria de la Nueva Granada en la propuesta de “tomar a su cargo la empresa de marchar a Venezuela a libertar la cuna de la independencia colombiana”, argumentando que el “benemérito pueblo caraqueño” clamaba por la ayuda de “sus amados compatriotas, los granadinos”, a quienes aguardaban con impaciencia, considerándolos, además de compatriotas, como a sus “redentores”. Renacía con esta Memoria pública el proyecto político de convertir a los caraqueños y a los granadinos en compatriotas y en hermanos, como partes de una sola nación que se llamaría Colombia.


Al igual que lo había hecho Miranda, el coronel Bolívar usó la voz Colombia para designar a todo el hemisferio hispanoamericano, pero fue solo después de su sorprendente triunfo en la batalla del campo de Boyacá que estuvo en condiciones políticas para lanzarse a la realización del proyecto, pero cuando ya la ambición de la nueva nación había reducido sus límites al tamaño de la reunión de los territorios que habían pertenecido al Virreinato de Santa Fe y a la Capitanía General de Venezuela. En vez de hablar del continente Colombiano, como tanto placía a Miranda, Bolívar prefería usar las expresiones hemisferio Colombiano y hemisferio de Colón. Por ejemplo, cuando entró a Santa Fe, a mediados de diciembre de 1814, al frente de las tropas del Congreso de las Provincias Unidas de la Nueva Granada que forzaron finalmente a Cundinamarca a suscribir el Acta de Federación, se dirigió a los vencidos con los siguientes términos:


 


Compañeros y amigos: que una espesa tiniebla encierre para siempre los monumentos de una guerra que será nuestro oprobio en las generaciones futuras, si la fama trasmite a nuestros descendientes, que los que nacieron en el hemisferio de Colombia han vuelto sus armas contra sí mismos, y han dado muerte a hombres que, consagrando su vida a la libertad, han sido los destructores de los tiranos de la Nueva Granada y Venezuela. Olvidemos que un momento hemos podido ser enemigos; olvidemos que nuestras manos están teñidas de nuestra propia sangre; olvidemos que nuestro furor nos ha hecho clavar el puñal en el corazón de la Patria.170
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